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PRIMmA PARTE 

a).- La oonoesi6n administrativa. 

Una de l~s formas de colaboraoi6n de los particulares en 

la ejeouci6n de la función administrativa del Estado, es la que -

se realiza a través d7! la oonceai6n, .de servicios ptíblioos o de -

e;xplotaci6n de bienes propiedad de la Naci6n, 

La oonoesi6n administrativa es una de las Instituciones~ 

del Derecho- Público cuyos caracteres son de lo más impreciso e in 
definido. Este término se ha usado para designar actos del Poder 

Público que en ocasiones, ni si11uiera tienen alguna -aemejanza con 

lo que este concepto i:ii.;-nifioa dentro del Derecho Público. 

El Maestro Gabino Fraga dice a este respeoto1 "El). térmi

n(.) concesión sólo está usado oorrectamente c11ando sirve para den,2 

.·minar los .actos del Poder Público que faonlhn a los pa:-ticulares 

para el estllblecimiento ;¡. expfotación de un servicio' público o Pi! 

ra la ·expil<otación 3 aoroYechamiento de bienes del dominio directo 

y de propiedad de le Nación" J./. Aaímismo, el p~opio Maestro Fra

ga, se adhiere a la definición i;:¡ue dá el tratadista Vedel, de·10-

':JUª ea la oonoesi6n de servicios públicos: "Como un procedimiento 

por el cual una persona pública, llaml3da autoridad oonoedente 1 -

confía a una persona, física o moral, llamada oonoesionrario 1 el. ,;.. 

cuidado de manejar un servicio' público ba;,io el control de la autg 

r,t.dad oonood.ente, mediante Un'l remu.neraoión que consiste habitual 

1111ettte en .la'l!I euQtas .;ue el concaaion1,1río percibirá de los usua

rios del servicio ?:J. 

La conceai6n para 11;1 explohoi6n :;te bienes propiedad de

la Naci6nt otori;rli al conoésiona:do la fl:lcultad de ooder ::inróve-.... 

charae de los productos deriv:::idos u óbtenidos con motivo de la ,,,,_ 

misma explotaci6n. 

1/. Gabino :!i'ra~a.- Derecho Administrativo Ng. 242.-Editorial 
Porr1fo, S, A.- Mé;:ico, D. F. 1960.- Ootav1 Edioi6n. 

gj. Gabino Fra~a.- Op. Cit.~ Pá~. 2<l3.-
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El a1sten<a de concosi 6n de servicios públicos, es sin d.!!, 
da una c:x:1~enci6n al nrinoipio de que los servicios públicos aomo-

011 nombre lo in'1 i ca, deben prestarse en forma pr imirrénea por el -

Estado, Desde luego, nos referimos unicamente a.aquéllos que en

su esencia lo son, y al referirnos a Estado lo estamos haciendo a 

la. Administr11ci6n Pública, 

Cuando el ~lstado a través de la Administraci6n Püblioa,

oonfiere a un particular la prestaoi6n de un servicio, no por - ~· 

esto deja de re':llizar sus funciones, ni de,;ar de ser 61 quien lo

presta. Lo que sucede, es que lo hace en forma indirecta. El -

concesionario es un delei.;ado de la Administraci6n Pública. 

'· Efectivamente, los servicios públicos pueden ser•presta-

dos por .el Estado, en forma dil'ecta o en forma indirecta. A la -

primera categoría pertenecen, en nuestro pais 1 los relativos a o.a 
rreos y telégrafos; a la segunda, todos los que son objeto de co!r 

cesi6n o de permiso, 

. La diferencia entre la prestaci6n directa o indi:rec.ta de 

los servicios públicos, no solo se refiere a un aapeoto meramente 

'form~l, atendiendo al sujeto que presta el servicio -Estado opa.!:, 

ticular- sino además, a aquella relativa a la n~turaleza misma~~ 

del servicio; qtie conforme al interés público, deba ser el Estado··· 

quien los preste, y, que constituyen un monopolio para .éste •. Tal 

es el. oaso de los que antes hemos hecho menci6i11 correos y telá

grafos (Artículo 28 de la Constituoi6n·Política). 

La conoesi6n, en particular. de los servicios públicos, -

como una de las formas de colaboraci6n de los particulares en la-

' ejecuci6n de la funci6n admir.istrati va, lilira al Estado de las -

fortísimas inversj enes qtte requiere el establecin:iento y explota

ci6n de ciertos servicios, Por otr::i parte, gen'eralmente las con

cesi enes .son otor~adas por el Estado i :'el uyendo la cláusula d.e 1'.!!, 

versi6n, medi<1nte la cual, e:J. propio Estado adquiere al concluir

el plazo por e~ •1tte otorr¡ó la concesión, las instalaciones. y equi

po para continuar con la prestación de los servicios, En al.r,unos 

casos, los bienes rrue fu~ron ob5eto de concesión, pasan a ser prQ. 
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del Estado sin que medie, por parte de .éste, ·pago alguno. 

Se ha considerado en favor del sister.;a de conoesi6n, que 

la geati6n financiera de un servicio público, l'R más acertada en

manoa de particulares, que en manos de la burocracia, puesto que

al fin y al cabo, e:!. ;:irirr.ero tiene c01r.))rometido su patrimonio en

tal servicío. 

b).- Diferencia entre la concesi6n .Y otras fi,~uras., 

Res;ecto de.la diferencia entre la conceai6n y otras fi• 

guras, como la· autorizaci6n 1 licencia y perr.iiso, el !faestro Gabi

. no Fraga, apunta que está en la preexistencia de un dc~recho de -

los particulares para su ejercicio¡ ejercicio que esta linti tado -

por razo.,as derivadas de la se;;uridad o sa.lubri.dad públicas que ;.. 

afectan a la sociedad 1/. 

o).- Maturaleza de la conciesi6n. 

En relaci6n a la naturaleza 'jul'!dica de la conceai6n, -

ha¡ principalmente dos teoríasJ una, que considera que la conce-

ei6n es un acto contractual, celebrado entre el Estado concedente· 

y un particular concesionario gj, la otra, que ve en la conoesi6n 

·· un acto unilateral, discrecional del Estado J/. 

Señalar que la conceai6n es un acto contractual, se debe

en parte, a la f:alta de un derecho adr.iinistrativo aut6nomo y a la 

continua asimilaci6n a Instituciones del Derecho Civil. Se dice

que la concesi6n ea un acto contractual, en ,virtud de que exist.e-

, un acuerdo de voluntades entre la autoridad concedente y el par

... ticular co~cesionai'io, así como le oreaci6n de una situaci6n jurí 

di ca indi vidu:.11, esto últir.:o, como efectos del .contrato. 

Desde luego, no puede acentarse que la concesi6n seaun

éontrato, porr'.ue solo quedaría proteP;"ido el particular, de tal m.l! 

nera, que en un ir.omento d::<do, entorpecería los cambios que en fa-

1). Gabino Fraga.- Op. Cit. Pág. 243 
"fj. Gabino Fra~a.- Op. Cit. Pá~. 244 
IJ. Gabino Fraga.- Op. Cit. Pág. 247 



vor del intertie público se pretendieran efectuar. No .es conve--.; 

niente el establecimiento de un rtigimen que fuera rígido, o por •. 

lo menos, que su modifioaci6n fuera difícil. 

La tesis contractual no puede explicar la naturaleza de

la ooncesi6n.' La administraci6n se encontraría encerrada. en un -

círculo estrecho, que para salvarlo, no le quedaría otro remedio- · 

que dictar medidas indirectas o ejecutar actos arbitrarios. En ~ 

todo c::cc, inoompati bles oon el rtigi.men contractual. 

Tampoco la tesis que considera a la concosi6n cc:no un a.2_ 

to unilateral del Estado explica su naturaleza. La autoridad es

ta· en posibilidad de modificar las condiciones en que fu& otorga

da la ooncesi6n -hasta revocarla~ sin embargo, si bien es cierto

que SB satisfacen intereses de orden p~blico, el particular cono! 

sionario queda prácticamente en absoluta desprotecci6n. 

Gran parte de la d~otrina se inclina por considerar que

la oonoe.si6n es un acto mixto, integrado por tres elementos, oon

dioionados unos a otros, no obstante esto, no pierde su oaráctér• 

de unidad. Estos elementos sozu aoto reglamenhrio, acto condi

ci6n y acto contractual lf. 

El oon~enido del primero está integrado por una serie de 

dieposi oiones .directamente encaminadas a reglamen'tar, tanto la º! 

ganizaoi6n oomo la preetaci6n del servicio. Generalmente, .en la

oonoeai6n se incluyen· tales dispoaioionea, aunque pueden perfect,! 

mente remitirse a· las normas preesta,bleoidas 6 a las que en lo f,!l 

turo tengan aplicaoi6n emanadas de leyes o reglamentos. 

En este primer elemento de la con~e~i6n º"' ·oomprend~t1; -

los.hc:rarioe, Hinerarios, tarifas y en.general, todas las modali 

dadas' referentes a l~ prestaci6n del servicio. · Estas disposioio

. , nes contienen normas refer,entes a aspeot.os. tticnioos de la explot.! 

. ci6n y aquellas obligaoiories del concesionario para con el públi"." . · 

co usuario, lo oual se traduce para ellos en derecho~, pero en -
forma alF;Una, estas disposiciones estan dirigidas a ótra persona-

1/. Gabino Fraga •. Op. Cit. Pág, 248 
.• 
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~ que no sea el concesionario. 

Dado el carácter de reglamentario de .este primer elemento, 

la autoridad competente puede variar o modificar las condiciones.: 

que en un momc)nto dado se hayan establecido, conforme lo vayan r!, 

qufriendo las necesidades que se pretenden satisfacer con la pre! 

taci6n del servicio. 'En consecuencia, no será necesario para e~ 

fectuar tal mcdificaoi6n 1 que exista el consentimiento previo del 

concesionario afectado, puesto que no se trata de una alteraci6n

gravosa del régi~en contractual de la concesi6n. 

El' acto condici6n de la concesi6n, se.deriva como una~ 

consecuencia del primer elemento. A merced del mismo, el oonce~ 

sionario adquiere derechos y obligaciones como serían, ocupar de

terminadas zonas o gozar de ciertas franquicias. 

El tercer elemento, es oreado para proteger los legi'.ti-

mos intereses del concesionario, mediante el cual, obtendrá una -

ganancia que venn:a· a compensar, su inversión. La si tuaoiÓn :t'inan

:iie,ra del concesionario, no puode ser modificada unilateralmente

por el Estado. 

El elemento contractual de la oonoesi6n se caracteriza~ 

por el equili.brio financiero que -el concesionario reclama se man;.;: 

ten~a; ea decir, la adminiatraci6n se obliga a asegurar un benef,!_ ·· 

cio al concesionario; ~n ello queda inolu[do 1 que al menos, no se 

le prive de la posibilidad de obtenerlo. Esto se logra, enfren

tando los b:rneficios que pudiera obtener a través de las cuotas -

que tiene derecho de percibir, con las· cargas que le impeyne. l& ~ 

ooncesi6n. En otras palabras, el equilibrio financiero se tie-

ne, cuando los derechos que le ccncede y obligaciones que le imp2 

ne la autoridad a t:ravés de la concesión, guardan una parid\ld ra

zonable. 

Paru el otor{".¡¡mi onto de una concesión la autoridad debe

exami nar i., comnetencia del solici tanta, competencia en cuanto a

l os medios de .,-ue di snone par;:i la posible prestaci 6n del servi..:

ci o1 así como los posi <:les dafíos y per ,iui oi os que pudieran sufrir 

terceros con el otor,~:11r.iHntc de la concesión. 
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El' artíoulo 12 de la Ley de Vías Generales de Comunica~ 

oi6n establece como un requisito de calidad, que el otorgamiento

de una concesión solo podrá hacerse a ciudadanos mexioanos o a B,2 

oiedades oonstituídaa conforme a las leyes del pais. 

La ejecución de la Ooncesi6n implica que el concesiona

rio deberá construír y llevar a cabo las obras autorizadas ten~ 

diente$ a lograr la prestaci6n de los servicios. ' Es necesal'io- -

que sea el concesionario precisamente, quien preste el servioio¡

será causa que origine la caducidad de una oonoesi6n, si se hace

por parte del concesionario una oesi6n de derechos, sin que medie 

autorizaci6n para tal efeoto. 

El objeto de·la concesión es considerado por el Estado -

de utilidad pública, por tal motivo, cuando para su ejecuci6n re~ 

. quiera expropiar bienes, lo haoe. Esto se justifica, toda vez -

que el concesionario coadyuva oon el Poder Público en la presta-

oi6n de los servicios públicos, El concesionario no puede consi

derarse un empresario privado, que tenga absoluta libertad de 

ejercer el comercio y contrata1• sin ninguna limitaoi6n J./. 

Aún cuando puede suponerse r¡ue el funcionamiento. en la-· 

prestaoilin de loe servicios lo tiene exclusivamente el conoesion.! 

rio, el hecho es que el Estado fija unilateralmente la forma como 

debe prestarse, así como, las tarifas a que estará sujeta la pres 

taci6n. 

Las tarifas son para el particular concesionario, un el! 

mento de primer orden para su economía• La naturaleza de ellas -

ha sido motivo de abundantes disousionea 1 pues en tanto que unos

opinan que astan encuadradas en el tercer elemento de la oonoesi6n 

-contractual-, considerando que el concesionario tiene un verdad,! 

ro derecho para · per?ibir las cuotas, en forma tal, que esta si

tuación no pueda ser modificada sino mediante otro acto oontrac-

tual; hay quienes opinan que la fijaci6n de las,:!i.arifaa correspon-. 

de al primer elemento -reglamentario- puesto que l~s cuotas se ~ 

consideran derechos, que solo el Estado puede conferir. 

lJ.- Artículos 21 y 22 de la Ley de Vías Generales de Comunica
ci6n. 
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No hay duda de qUe las tarifas son parte del elemento re• 

glamentario de la conoesi6n. 

SEGUNDA PARTE 

a).- Concesiones :y permisos para la prestaci6n de los se~ 

vicios públicos de transporta aéreo. 

Una vez expuestos en términos ~uy generales -puesto qUe -

no es el tema del presente trabajo- los elementos y rasgos oaract! 

rísticos de la oonoesi6n de servicios públicos así como del permi-

. so, según la doctrina¡ a oontinuaci6n me propongo tratar estas dos 

instituciones a la luz de las disoosiciones de la Ley de Vías Gen!_ 

ra1es de Ocmunioaci6n, en materia de transporte aéreo, 

L.a Ley de Vías Generales de Comunioaoi6n se refiere y re

glamenta estas dos figuras jurídicas, -conoeei6n y permiso• entr.e

otros, en los artículos 8° al 20, 89, 329 1 330, 331, 334 1 335 y -

337. Dcotrinalmente, una y otra figura son diferentes, tan dife

rentes que por lo que se refiere al permiso, se dice de él, que· el 

particular tiene un derecho preexistente y que para ejercitarlo, -

requiere precisamente que la autoridad le conceda una autorizaoi6n, 

o sea1 el permiso mismo~ El particular, para logl'aT';!U obtenoi6n,

deberá satisfacer los requisitos eataulecidos al. efecto. Por otra. 

parte, su ejercicio quedará sujeto a las modalidades o condiciones 

que con fundamento en las disposioi enes lega les aplicables, señale. 

sobre el particular la autoridad, 

Este concento que sobre el permiso ofr'!ce la doctrina, -

no encaja en lo que la Ley de Vías Generales de Comunioaoi6n quie

re significar con el mismo, :ya que el contenido. de ~ste, o:Ldif~-

rente al que le atribuye la doctrina. 

En efecto, la prestaci6n de un servicio público de trans..:. 

porte aéreo, no puede conti tuír un derecho preexistente para nin:..

gún parti~ular. Resulta evícente la dif'!rencia entre el derecho-

de portaoi 6n de armas consagrado por el artículo 1 O consti tuoi onal 

-derecho preexistente- y el poder llevnr a cabo la exnlot:;ici6n de-
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un servicio público de transporte aéreo. En el primero, el inter_! 

sado podrá cuando lo desee, solicitar el permiso oorreapondiente -

pari:i la portaoi6n de una arma; todos los habitantes tienen este d~ 

reoho, pero no todos lo ejercitan. En cambio lo segundo, nadie 

tiene ese derecho preexistente para la prestación de servioio• p4-

blioos de transporte a~reo, ~ate se oonoede por una ,decisión prao

tioamente disoreoional dé la autoridad concedente. Se supone que

para ello -para su otorgamiento- lo hará fundada y razonablemente. 

La concesión se refiere exclusivamente a la prestación:...:.. 

del servicio público de transporte aéreo nacional regular y, al set 

vicio mexicano de transporte internaoional regulnr (artíoulos 329-

337, inciso a), Le3' de Vías Generales de Comunicaoi6n)J en tanto -

qt1e el permiso se refiere a la prestación del servicio pdblioo d~ 

transporte aéreo no regular naoional; servicio mexicano de trans-

porte internacional no regular; servicio extranjero de transporto

internaoional regular, y aervioio extranjero de transporte intern.a 

oional no regular (artículos 330 y 337, inoisoa b), o) y d). 

La Ley de V!as Generales de Comunicaoión, no define, ni

en el libro primero sobre "Disposiciones Generales .. , ni en el H._ 

bro cuarto sobre "Comunicaoiones ,Aeronáutioas 11 , que debe entender

se por los servi'oios regular y no regular de transporte aéreo. Se 

oonoreta a señalar los requisitos a que esta sujeta la prestaoión~ 

de uno y otro servicio. 

En un intento por seF.alar los elementos que oonourren en

la prestaoi6n de un servicio regular y en la prestaoi6n de un ser

vicio no regular se tiene ~ua, el primero, se realiza siempre al -

amparo de una oonoeaicSn y excepcionalmente ai amparo de un permi~ 

(para el oaso de un servicio extranjero de transporte internaoio ...... 

nal). El Eitigundo, se realiza en todos los oaaos al amparo d.e un -

permiso, Ahora bien, no oba'L>inte que el servio.io regular y el se.t . 

vicio no regular, están sujetos a horarios, f1•ecu1:moías de vuelo,

itinerarios y t<irifas previamente 'aprobados por la Secretaria de -

Comunicaciones y Transportes, oon exoepoicSn de las tarifaB, por lo 

que respecta al servicio no re¡pilar, las otras exigenoias son más

eUsticas, sobre todo, en lo que se refiere a horarios y freoue'n:--, 
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oias de vuelo. 

b).- otorgamiento de las conoesiones T permisos para la -
prestaci6n de servioios públioos de transporte a.Sreo. 

A oontinuaoi6n, se considerará lo relativo al otorgamie~ 
to1 

a).- De las éonoesiones para la prestaoi6n de servioioa-

p~blioos de transporte a&reo nacional regular y mexioano de trane

porte internacional regular; 

b).- De permisos para la prestaoi6n de aervioios pdbliooa 

de transporte aéreo naoiol'l.al no regular, mexicllno de transporte i¡ 

ternaoional no regular 1 

o).- De los permisos pal'a la preatacicSn de servicios p(,_ . 

blioos e:r.tranjero de transporte internaoional regular 1' extran,jero 

de transporte internaoionl/ll no regular. 

Bn los t&rminoa antea expuestos, se atender' en primer la 
. gar, lo relativo a la oonoesi6n T despds, lo relatho ial permiso. 

En primer t6rmino, respecto a las concesiones, se tiene -

que el art!oulo 329 de la Ley de Vías Generales de Oomunioaoi6n d!, 

oe en su i'raooi6n a).- "llll servioio p-4.blioo de transporte a&:reo -

naoional regular esta sujetos a la obtenoi6n de oonoesi6n en loa -

Urmillos del oap:itulo III libro I, '3' del artículo 331 de esta Ley- · 

y demás disposiciones aplicables". 

Por su parte el art:l'.culc 8° de la propia Ley- señala en -

sus dos primeros párrafos 1 

"Para oonetruir 1 establecer y explotar vías generales de

oomunioaci6n o cualquiera olnae de eervioios conexos a ástas, ser' 

necesario el tener concesión o permiso del Ejeoutivo Federal, ~or-
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-oonduoto de la Seoretaría de Comunioaoionea y oon sujeoi6n a loa -
preoeptos de esta ley y sus reglamentos. La oonstrucoi6n, eatabl,! 
cimiento o explotaoi6n de vías generales de comunioación ae sujet¡, 
rán a un plan general que responda a las necesidades de la eoono~ 

mía nacional y que deberá hacerse del conocimiento d~l p~blioo, a
ouyo efecto la Secretaría de Comunioaoiones publicará, dentro de -
los primeros quince días del mes de enero de cada año, el programa 

de trabajos oorrespcndien'tes, debiendo ajustarse al referido plan.

a las siguientes bases generaleu •••" 

El artíoulo 84 está relacionado ooniel artículo 14 de la

propia Ley, que dices "Los interesados en obtener conoesi6n o per• 
miso para construir, establecer o explotar víaa generales de con .. 

nicaoi6n elevarán solicitud a la Secretaría de ColllUJlioaoiones, de-
·conformidad con los preceptos de esta ley y sus reglamentos,---. 

acompañándola de los estudios a que se refiere el artículo 8º"• 

· An!\lizando lo dispuesto en estos preceptoa tene1nos que .... 

por lo que ee refiere al artículo 8°, el plan general que responda 
a las necesidades de ln economía nacional y que deberá haoerae del 
conocimiento del. público ¿lo tendrá que elaborar el solioitante?,

suponemoa que lo formulará la Secretaría de Comunioaoionest en o

tra forma, además de resultarle muy onerosoJ el particular, no te,! 

dría loa datos y elementos suficientes para lograrlo. En todo oa
_,so, es al Estado a quien corresponde señalar las neoeaidadee y loo 

medios para satisfacerlas. 

El mismo artículo previene que, en loe p~im~ros quinoe -

días de ettero de oada año, se puhliuará el programa de trabajos c2 

,rreapondientes~ $Olo que eso de 11oorreapondientes" queda obacuro,

no queda definido oorrespondi!mtes a ¿que?, o, de ¿que?. Por otra 

parte, el preoe:;ito que noa ocupa da la impresión de referirse más

propiamente a las vías de oomunioaoi6nterrestrea t'raooi6n IV.- -
'*La Federaoi6n realizará con la oportunidad debida las obras neoo-

, sarias de oolonizaoión a lo largo de las zonas de influencia de ~ 
las nuevas vías, .;n los lu··:'lrea más apropiados para el caso, expr,2 

piando la extensión territorial que se determine". 
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Cabe hacer notar, que se supone que el espíritu de este 

artículo debe referirse a todas la vías generales de comunicaoi6n 

y no en particular a las terrestres. Sin embargo, lo dispuesto

en los dos último~ p~~rafos del presente artículo: "Para la me-

jor observancia :'f fi.ds que se propone este artículo, se formará

una Comisión Técnica Consultiva, compuesta de los representantes

oficiales, de les trabajadores y de las empresas, que fije el re

glamento que al efecto se expida." "Esta comisión tendrá asímis

,IJlO" :,a :su ·OaTgo,, :el ,estudi·O del número de vehículos que deben pre! 

itar el .ser.v,i-oi:o ·en cada ruta, eo.n cel objeto de que no sea mayo1·

.de. la ·Capacidad de 6sta1 ni menor del que los intereses generales 

:requieran",, hace alusión solo a las vías terrestres. 

Lo que hemos dicho respecto de este artículo 8° se con

firma con lo dispuesto por el artículo 14 de la misma Ley. Como

antes señalé, el interesado en obtener un& concesión o permiso, ;... 

si acaso no 11.e resulta imposible, sí muy oneroso cumplir con esos 

~equisitos. Pero lo anterior no es todo, continuando en nuestro

análisis, tenemos que el artículo 329 de la Le,y de Vías Generales 

de ComÚnicación dispones "El servicio pú'ilico de transporte aéreo 

naoional regular está sujeto' a).- A la obtención de concesión en 

los términos del capítulo III libro 11 y del a1~t!culo 331 de esta 

ley y demás disposiciones aplicables"; (el artículo 331' señala 1-

"Para obtener concesi6n o permiso, en su caso, para el estableci

.miento y explotación de un servicio público de transporte aéreo,

.regular o no regular., los interesados deberán comprobar 1 a satis;. 

'f'aooión de la Secretaría de Comunicaciones, lo siguientes a). -

Que el servicio satisface una necesidad o conveniencia pública, -

b).- ~ue el solicitante tiene capacidad y elementos técnicos y fi 
nancieros para operar el servicio propuesto; c).- Que el solioi

t3nte :ie encuentra or. el c:::ac que prevé el ertío11lo 12 de esta- -

len d),- Los demás re".Illisi tos 'lue fije esta ley, sus re~lamen- · 

tos y demás leyes aplicables"), b).- A itinerarios, frecuenoias .;.. 

de vuelos y horarios previamente aprobádos por la Secretaría de..._ 

Comunicaciones; o).- A remuneraci6n conforme a tarifas previamen

te aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y debidamente --
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puc1;tas en con~:iimicnto del 1.1íhhco: d),- A 1:1ccesibílidad ncrm11nen 

te al páblico, con oujeai6n a los incisos~) j"o), 

Resneoto de la fr'l<J:Ji6n a) del artículo 331 antes refer,!. 

do, -a;tículo fuertemente li:-;:id~ con 'lquéllos vistos anteriormen

te- tenemos que, no hay duda l'IUe l::i Secrehría de Comunicaci.ones

y Transportes, consi.der:.i. que l'l prest:lci6n de los servicios es -

siempre -salvo prueba en contrario- s'ltisfactoria, de tal manera, 

aue quien aspire a obtener una cor¡cesi6n o pi'lrmiso, en principio, 

es un excéptico que se le ha ocurrido que existe la necesidad de

estableoer o aumentar un servicio! Como esta necesidad es deseo ... 

nacida para el Estado y no solo eso, sino que supone lo contrario, 

no hay más remedio, para el particular, que dedicarse a efectuar

los estudios correspondientes afín de señalarle al Estado que e
xiste la necesidad .Y además, que está en posibilidad de oomproba,t 

la y satisfacerla, llegado el caso. Realmente esta situaci6n no

deja de ser difícil para todo aspirante, tanto en lo eoon6mioo-no 

todos tendrían posibilidades para estos estudios- como en la ob-

ten::i:i.6n de datos, sobre todo, est:;idíst i oos, que los controla y -

oen~ra liza el propio Estado. Una situaci6n así desemboca en que

quienes rrozan de una concesión, sabiendo r¡i:.a será difícil que pu! 

da habar un competidor no tendrún ni el cuidado ni dilie-encía que 

su pre::itaci6n requiere, indenendíentemente de los abusos que pu--

· dieran cometer por esa misma raz6n. 

Continuando nuestro análisis del articulo 329 tenemos la 

fraooi6n b).- No presenta problemas en su interpretaoi6n ya que ...,., 

en ferir.a o~ara, ae establece, que la operación del servicio públf 

co. de transnorte aéreo naoi onal regular, esta su,ieto a i tinera--.,.. 

rios 1 frecuo:rncias de vuelos y horarios previamente aprobados por

_ la Secretaría de Oomunicaciones, 

La fracoi6n o).- del artí.culo que nos ocupu, creo que mE_ 

rece un pe1ueho coment'!rio, puesto t¡ue se eot:ibleoe en su primera 

p1rte: la remuneraci6n 1ue reoí h1 el ooncesionario será "conforme

ª tarí fas nreviam•rnte aprobadas nor la Secretnría de Comunicacio

non". Est~ n"'.'OV<.!n:nór. sale sobrando toda vez que ya en el :irt!ca 

lo 50 da.lo Ley que nos ocupr, se estinuln que: "La expl~taci6n 
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de vías g-e?1er:.\les de comunicaci6n, ob,ietc de cor.casi 6n o pcrn;iso, 

será hecha oonfc1•me a hor2.rios, ta!•ifas ,Y :•c;,hs aui:orizac<>:¡ pre

viamente por la Secretaría de Comur:icaciollos 11
1 textc .-ruc por otra 

parte, me ?arece más t~cnico 1ue el señalado ~or la frncci6n de -

referencia. 

La prevenci6~ esta incompleta !'Uesto que si. bien es cie!, 

to .que la rer.:uneraci6n deberá ser conforme a las tnrifas, hay qt\e 

:t•erter (en :cuenta qu.e .las mismas estan inter,radas por las cuotas -

conforme ·a las oua1es se harán los cobros- y por las oor.uiciones

o :re,';"las de aplicacion 1 no menos importantes ('.'.Ue las cuotas mis-• 

mas, Lo anterior si"nifica que, cuotas y re17las inte.'"'l"'ln un to-

dor la t:irif:i, De esto, considero <;Ue l)uesto i:¡ue se alude a rem~ 

neraci6n, es decir, la perce:ci6n por el servicio, ésto. deberá -

:ser no confcrme a la tarifa, sino estri et amente, a la cuota esta

iliJJ..acida en· la tari f.;¡¡. 

La .ú.il.:tür.a .p11rt.e .d·e esta fnooión c), que seriala que di

cba.1' lt.aTiff11s ueber'lr. ser ~'debidamente puestas en conocimj en to del 

pilblico'" es objeto de la misma observaci6n r¡ue apuntamos: es una

repetición1 toda vez, que en el artfoulo 70 de la propia Ley de -

Vías se di ces "E:i hs estaciones y ofi oi nas de las vías .-:;anero.les 

de oomunioaci6n deberá haber siernrre a disr-osición del pllblico, -. 

para su consulta gr:itnita y para su vunt:i, ~1 precio rrtte con ar.r2 

baoi6n de la Secretaría· de Gomunicacio::es fijen las enr¡1res:is, - -

ejemplares de las ta~ifas .Y elementcs de St' a;ilicación", 

'La fracción a) no presenta mayor ,.roble!".'.1'11 queda tan so

lo agTagar que la .cor.mlement'l lo est::ibleoido por el i:irtíi:n1lo 63 - · 

de la Ley de Ví.as Generales de Gor.-u11ic"!ci6n. 

Por lo '!Ue se ra:·:ere a l::i :-;r!lstaoi6n ceJ Sc::-vi0io. p11bli. 

l'.lo de tr.;'l::srorte a6::-ec intern:;icior.al rf1'"1'1(!d'.> :ior el ~rtícr1J.o 33'( 

de la Le·: t;le Vías Gene::--,li:)s de Cor.mnicaciór., i;il cti:;l, :ra ~r· he..;.. 

-"-- referido, establece, '1Ue l'l :-.rostaoi6n del servi:::io mrn:ic'lno-. 

¿e trar.sporte internacional re:"Ul:lr, se hará al i:¡rnp::iro de <::once

si6n solicit'lda J obtenida ar. los t6rwinos ~ol ca~r~vlo IIT Libro 

:;rimero, '!SÍ '.lor.:o, con arre,:i:lo a lo orrJ0nr¡~o er. los 'lttículos 331 
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y 332 de la pro11ia Ley y dem~e disnociciones aplicables • 

· Estri ot::im~rnt.e ectn disnoei d 6n no es ex::tcta, pu este que

señala qce nara la ,~restaci 6n del ser vi oí o mexi o::ino de transporte 

internacional rt'H;ular, deberá solioi tarse .V ser obtenida una oon.;.. 

ceai6n. La primera observaoi6n que hacemos a esta disposici6n es 

referente a la distinci6n que oonsi,s-na "solicitada y ser obteni-

da", ¿tiene alr;ún objete?, creo que no, porque os de suponerse, -
que quien ha obtenido una concesi6n, es porque la solí ci t6, y au-

oone además, el haber satisfecho con un sin número de requ.isi to:i-

establecidos en la Ley 1 rogla111entos y der.1ás disposiciones aplica .. 

bles. De acuerdo con lo que dispone la Ley de Vías Generales de

Comunicaci6n, a nadie se le ocurre pensar que para la obtenoi6n -

de una ooncesi6n es suficiente el solicitarla. En fin, el. 1irobl! 

m.::., mús 1ue de fondo es de red'.lcción 1 lo cual no oor.stituye un ?.a 

so >:1islado en la Ley de refere11oia. 

La· obscrvaci6n rtue formulo a esta fracción es la siguie,a 

· • tes el artículo 1° de la Ley que nos ocupa en su fracoi6n VIII, -

dices 118on vías generales de oomunicaoi6n: El espacio aéreo .naoi,2 

. nal en r¡ue transiten las aeronaves". Por su parte; el artículo -: 

3º de dichá. Ley, señala "Las vfas genernlos de comunicación .V .los 

medios de transporte que oµeren en ellas quedan su;ietos exolusi.V,! 

mente. a los Poderes federales". Finalmente el artículo 306 disp_2 

ne 1 11El espacio si tu:ido sobre el terc•i tcri o mexicano está sujeto

ª la soberanía nacional. Para los efectos de esta Ley, el térmi~ 

no territorio mexicano comprende la extensi6n terrestre de los E§. 

tados Unidos f·íexi canos, las aF:"UaS territoriales e islas ad.yacentes 

en ambos mnres 1 y la Isln de Guadalupe ,, las de Revilla;iifredo si- · 

tundas en el Océano Paoífi'oo". En consecuencia, el esnacio aéreo 

·nacional en que transiten las aeronaves, y lsias, quedan sujetaa

exclusi vnmente a los noderea federales. 

El artículo 8°, establece: "Para construir, establecer 

Y exnlotnr vfos ~ener::i.les de comunioaoi6n o cualcruiera clase de 

servicios cion1n:os a éstas, ser<Í necesiirio el tener conoesi6n o -

permiso del e,iecutivn federril ••• 11 Tenemos r¡t1e lr.i. ex;--lotrict6r. ~ 

.. del asoGcio <'léreo n'loior.dJ -VÍ'1 ·~:,1:r~r:'1l de oomunicaci6n- con aer.2 
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naves ~el modio de trnnsnorte- nuédn sujctn ~ ln obtenci6n de una 

concesi6n o porrniso. 

A la luz de esto, lo est::iblccido por. el artículo 337 de

la Ley que nos ocupa, en su fracci6n I, no es exacto, porque no -

es posible otorgar una conoesi6n nara explotar el espacio aéreo-

r¡ue no sea nacional; o sea, el esnacio aéreo nacional de otro Est! 

do y el espacio aéreo situado sobre altamar. El mismo artículo 

337 inciso c),' relativo a la prestnci6n del servicio extranjero 

de transporte internllcional re!\'Ul;;ir, sef.:ila en su fracción III 
que el mismo requiere de un permiso otorp.:ado por la Secretaría de 

Comunicaciones; lo r¡ue esta indio;;indo, la diferencia que el legi,! · 

lador nuiere consignar entre el permiso y la ooncesi6n fundado, 

al parecer, por otra parte, en lo dispuesto en el artículo 9º 
-fracci6n VI.- "No necesitarán concesión, sino permiso de la Se

cretaría de Comunioaci 0nes1 las aeronaves c:¡ue· hagan servicfo in:.._ 

ternacional en los términos de l,as convenciones o tratados respe_g 

ti vos;", Digo al parecer, por lo siguientes El artículo en .cuas-. 

ti6n, no· esta diferenciando la clase de. servicios a· que se refie

re. Se puede aplicar, tanto al servicio mexicano como al servi~ 

cio extr:rn,;ero. Por otra parte, cabe haoer notar que quienes so-

' licitan y obtienen y llevan a cabo la exrlotaci6n de servicios, 

, son las persona~ físicas y/o morales .Y no las aeronaves -que e~ 
el ob;ieto necesario nara su nrestnci6n. Entonces, quieí1es requi,2. 

ren. la concesi6n o permiso Para orestar un servicio de transpor;.....; 

te aéreo,, son las personas, no las aeronaves -como lo indica el -

precento- que es el medio. 

Además de las raz?nes antes sef.aladas, para no "'dmitir -

r¡ue el servicio mexicano internacional de transporte aéreo regu..

lar, nueda prestarse madi a ni.e una concesi 6n ( nor lo menos 1 más -

'11lá del esnaci o aéreo nacional) 1 se'.l'Ún lo sei:'a.la la Le,v de Vías

Generaleb de Co~unioaci6n, éxisten otrllSI 1).- El principio de la 

terri toralied.ad de las Leyes,, el cual, se encuer.tra previsto en -

el artículo 12 del C6di~o Civil nai•a el Diotri to y Ter!'U:ori os F! 

dera1es1 "Las Leyes mexic:inas, inoluyondo .las r:ine se refieran al;,. 

est11do .'' cnnacidad de lns i·or;;on"'s~. se aplicnn a todos loo l;.abi..,.. · 

16 



i 
l 
+ 

1 
1 

r 
l 
í 
! 

tantea de la Repliblioa, ya sean nacionales o extranjeros, estén d,2 

niioiliados en ella o sean transeúntes". 2).- La esencia misma de 

la conoesi6n, es la oolaboraoi6n de los partioulares·en la fun--

oi6n administrativa del Estado, tal oolaboraci6n, tiene que ser -

en el territorio en el oual, la administraci6n desempeñe sus fun

ciones directamente, o sea, para el oaso que nos ocupa, el terri-

torio nacional, porque es cosa diferente, los servicios consula

res y diplomáticos que presta en otro Estado. Su funoi6n la de~ 

sempeña en él territorio nacional y por excepoi6n en el territo--
• rio de otro Estado, pero los eervioioe que presta (consulares, d!, 

plomátioos, eto.), son directos, como Estado, no suoeptibles-d~ 

oonoesi6n. 

A oontinuaci6n, se vará lo referente al otorgamiento de·· 

los permisos para la prestaoi6n de servicios públicos de transpor,, 
-': 

te aéreo. 

Para su mejor oomprensi6n es mejor separar los casos de 

transporte amoeo internacional extranjero regu.lar y no regular 1-

el caso de transporte a6reo nacional no regular. 

En primer término se tiene el artículo 337 al cual ya me 

he referido, 1 que en sus fracciones II,.III y IV, menciona ~los 

. casos en que para prestar el servicio público de transporte aéreo, 

se requiere permiso y no ooncesi6n. Así dice en su primera partes 

"La prestaói6n. de estos servicios, (se refiera a los seiÍalados en 

los incisos a), b), o), 1 d) de esa primera pa:rte) de o hacia el .. 

territorio mexicano, se efectuará oon apego a las siguientes oon-

dioio'nes 1 I.- • • • • • II .- El servicio m·~1ioano de transporte 

internacional no regular, oon base en los permisos otorgados par

la Secretaría de Comunioaoiones, revocables en oualquier tiempof

III.- El servicio extranjero de transporte internacional regular, 

de aou.erdo con permiso que, otorgado por la Secret.:iría de Comurii~ 

oaoiones, contenga obligaoiones iguales alás.impuestas a empre-

sos me:doanas para prestar servicio público de 'transporte dreo -

.regular; IV.- 17!1 servicio extranjero de transporte internqoional-

no regular. oon autorizaoi6n, en cada caso, de la Secretaría de • 

Comunioaoiones. Cuando estos vuelos prehndan efeotu;lrae entre -
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puntos o zonas coi1ttt1i cadas rior una em nreaa mexicana de t?•anaporte-

i nte:rnaoional regular, tales uutori.zaoiones solo poc:rán otorgarse

si esta em!)resa no está en oonrlioiones de reali?.ar el vuelo". Es

te artículo 337 finaliza con el párrafo siguiente• "Tanto las oon- -

oea.ioneri om~o los per·miaos se ajust"!rán, en sn caso, a los tármi

nos de los tratados o convenios internacionales aplicables. Los -

permisos o autorizaciones para ae1•viaios extranjeros de transporte 

internacional se ajustarán al principio de equi htiva reciprocidad, 

y la Seérehría do Comuniciioiones cuidará que su otorgaml.ento n6 · -~ 

entrañe peligro para la seguridad de la nación, ni lesione loa· ser 

vicios mexicanos de transporte aéreo". 

Además de este artículo, se tiene el 9º de la propia Ley, 

al cual, ya antes me he referido, a lo allí ex.puesto cabe agre¡;ar,, 

·por lo' que se i'efiere a la áltima parte 11en los términos de las ..;. 

oonvenciones o tratados resriecti vos 11
1 supone que para el otorga-

miento de un permiso, deberá haber un tratado, conforme al cual se 

hará el otor¡ramianto correspondiente. Esto oareoe de 'exiaotitudj -

·ya que de hecho existen actualmente en nuestro Paia,.empresas ex.....

tranjeras que operan en él, al amparo de un uermiso, sin que exis

ta tratado alr,uno. Las razones por las que un Pais no haya oele-

brado tratado sobre transporte a6reo oon el nuestro, o a la inver

sa, .son en términos generalas, que se estime pooo ú·tilt su Gxisten 

cia ya que la misma supone independientemente del aspecto comer-

oial, la reaHzaoi6n de un inteToambio y cooperaoién cultural. P~ 

ro también en ocasiones no hay tratados, ante h imposibilidad de~· 

rivada d~ la fnlh de '!'elaoionés diplómátioas entte dos raises. 

Un ejemplo ·de la falta de tratado y existencia· de permiso lo encon 

tramos en h ernpresat Iberia Líneas Aereas Inter11acionales de Esp! 

ña, la cual, por .muchos años ha .venido operando de y hacia México. 

Actualmente, en °operaoi6n conjunta" 0011 la ooinpañía nacionalt Ae

ronaves de f.!éx:i.co, s. A., en sus servicios entr·e México :r España • .,.. 

Con esta forma de elploteci6n es inne~able el beneficio en el as-

pecto econóniico, que ob'tienen las dos empresas y es al mismo tiem:.. 

po, una m1rnstra de coonePaci6n entre dos empresas, cuyos gobiernos 

no tienen TelacionAs diplom,tlcas. La dnraoi6n de los per~isos se 

eatab1eoe en los tratados o ~n los prooios nermiso~ cuando no ex.i! 

te_n aquéllos. Por último, cabe hucer nohr, rrue a vecen ha;v trat!. 
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dos y no hay prestaoi6n de servicios, se tienen los casos de Port~ 

gal y la República Italiana. 

Respecto a ha fracciones II, III y IV del articulo 337 ~ 

antes citado, la parte final de la fracci6n II dice que los permi

sos serán "revocable& eri cualquier momento". Sobre el particular, 

me remito a lo exprest1o más adelante (Infra Pág. 27). La frac-~

ci6n 111!, resulta ince:Jlpleta, puesto que supone -cuesti6n que no -

.;O.abe :allnii'tirse- que la empresa mexicana va a informar las condici,2 

.nes ·mediante las cuales "ª .a operar en un del:erminado Pais. O - -

·bien ¿será la propia Secretaría de Comunicaciones quien lleve a º.! 

bo una labor investigatoria?. Por último, supongo que esta frao-

oi6n parte de la hip6tesis de que lío existe tratado sobre transpo!. 

té aéreo, en otra forma, no se justificaría este artículo, y preo!, 

.samente por ~sto, oreo inexacto lo prevenido por el artículo 9º de 

1a I.ey que nos ooupa. I,a fracoi6n IV del artículo que se cementa, 

previene que la prestaci6n de. este servicio, se hará mediante au+,.2 

:2'isaci6n, término que se debe 'tle tomar ·por permiso -no hay raz6n -

'J)al'a que S13 haya cambiado la terminología-, as!mismo, no se justi-' 

·.f'ioa la casuística establecida por la Ley, o sea, que déberá auto

rizarse cada caso. Que inconveniente hay para '!lle en un permiso -

se autorice la realizaci6n de varios vuelos?. 

El último párrafo del articulo 337 de la Ley de Vías a -

qu.e me he venido refiriendo, establece, "tanto las concesiones oo-. 

11110 Jl:os permisos se ajustarán, eu su :ee.so, a ,loa términos de los- :

:tl!.'atado:s 'º convenios i1lternacionales aplicables •••" 

En primer lul!ar, cabe hacer esta observaoi6n1 ¿,que tienen 

que ver los t!re.tados internacionales en cuestiones excluaivamente

locales? si acaso se admite, será solo en aspectos técnicos de OP,!l! 

raoi6n; no aerh posi l:,le celebrar convenios con otro u ot.ros go-

biernoa para le. prestaci6n de servicios locales. Nuevamente, se -. 

presenta la deficiente redaoci6n de la L~V· 

Para concluir con este artículo 337 en su última parte, :

creo que la prevención diri'1;ida a las ~utoridades sale sobrando ....:.. 

puesto que se supone, siemp~P. tendrán 1é; obligaci6n de vigilar los 

intereses nacionales en hl forma, que vi~ilarán qur~ en los tr'lh-
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dos, los derechos Y obligaoiones sean reoíproooe o al menos, lo -

más equitativo posible. 

• El transporte aéreo naoional no regular, está sujeto esp! 

cíficamente, a las oondioiones señaladas por el artículo 330 de la 

Ley de Vías Generales de Comunioaoi6n que dices "El servicio públ,!. 

oo de transporte aéreo, no regular, está sujetos a).- A la obten~ 

oión de permiso en los términos de esta ley y demás disposioionee:... 

aplicables; b).- A la realízaoi6n de vuelos. conforme a convenios -

con los usuarios del servicio, con arreglo a esta ley y sus regla

mentos;, c).- A remuneración oujeta a lo previsto en el artículo - . 

. 336, inciso a) se¡sUndo párrafo". El segundo párrafo del inciso a)

del artículo, 336 dices "Las cuotas que se cobren por dichos vue.....:.. 

los, (vuelos especiales) no podrán ser en nin~1n caso inferiores -

a .las autorizadas para el servioio regular correspondiente"• 

La fraooi6n a) del artículo 330 1 señala la necesidad de -

obtener previamente un permiso\ La Ley de Vías Generales de Comu-

. nicaoión se refiere en este concepto, tanto a los' servicios •1xtras 

jerost regular y no regular, oomo al naoione.ls no regular. Ademást 

aún cuando no esta señalado en la Ley do V:!'.aa, la Seoretaría de C,2. 

·munioaoionea y Transportes, en ocasiones oonoede a las empresas n.! 

oíon'lles de transporte aéreo, permisos refrendables para la prests 

oi6n de servicios regulares. Es~e término' "permiSo", utilizado -

por la Ley de Vías Generales de Comunioaoión no encaja oon la: di

me,n~i6n que le asigna la doctrina, como 11un derecho preexistente de. 

los partioular~s 11 • Este oonoepto tiene más semejanza con una oon

oesi6n, puesto que participa de su naturaleza en algunos efeotos

aobre todo, .en materia de transporte aéreo. En oualquie:r forma, -

oreo que no ha aido esta fir,-ura suficientemente estudiada y en -

oonsecuenoia no han sido fijadas sus oaraoteri3tioaa. 

En cuanto a la fracoi6n b).- del artíc~lo ,que se estudia, 

se tienes por una pax-te, la posibilidad de que un permisionario 0_!. 

labre convenio con un particular para la prestación de un servioio, 

por otra, que ese oonvenio deberá de ajustarse a lo dis"Puesto por- , 

la Le.v de Vías y sus re,~lamentos. 

En cuanto a los "rel;'lnmefftos11 aplicables, tenemos en esta 
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materia, la circular 501 1 "reglas gonerales de aplioaoi6n de lás -

t&rifas de los servicios públicos de transporte a&reo nacional de-

pasa jaros, 11 de la cual, más tarde me ocuparé. En ella se aontem-

. plan tres clases de servicios• regular, no regular y vuelos espe

ciales. A la luz de ésto, ¿Que amplitud tiene la disposioi6n de -

la Ley? es decir, la posibilidad de celebrar convenios. 

Y digo esto, porque tanto el preoio oomo las oondioi.ones

de aplioaoi6n, no están sujetos a convenio. Los miamos han sido -

ya determinados por la Ley o por la autoridad competente. con fund,! 

mento en la misma Ley. 

La última fraoci6n a) por sí sola se explica, estimo. que

na merece comentario en especial. 

.o).- Semejanzas y diferencias entre la ooncesi6n y el.pe!, 

miso de servioios públicos de transporte a6reo. 

.Después de haber aonaiderad() los reg!meneti de oonoeai6¡¡ 7 

permiso a que esta sujeta en nuestro pnis la prestaoi6n de loa.se.t 

vioióa públicos de transporte dreo a la luz ,tanto de laa diapo•~

, oiones de la Ley de Vías Generales de (fomunicaoi6n, como de íos -

oonoeptos qu.e sobre el part1oular vierte la doctrina, oreo oonve-·, 

. niente señalar algunas semejanza«¡1 y diferencias entre la oonoesi6n 

y el permiso para la prest,oi6n de servicios públicos de t~anapor

te aéreo oonforme las Dieposioíones de la Ley de. Vías Generales de 

Oomunicaoi6n1. , 

I ·- Tanto la ooncesi6n como el permiso, se otorgan para .- ' 

la prestaci6n de un servicio piS:blict> de transpo:rta aéreo -nacio..-.. 

nal-. Objetivamente, tant~ el oonoesionario oomo el permisi.vnario, 
' ; _.· .. , .. ' •,·' ' -

.estñn colaborando en el desempeño de la fUn.ci6n·. administrativa.· 

II.~ Atendiendo al régímcn financiero de uno y ot~o, se.

tiene, que ambos deben operar con tarifas que les permitan obtener 

una ganancia razonable. En el momento en que la operación resulte 

inoosteable, uno y otro pueden pedir a la autoridad competente una 

revisión ele las ouotaa y/o de las oondioiones de aplioaci6n. Des

de luego, esto tendrá que ir apoyado por estudios eoonómicos~oontA 
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.bles, ya sea que loe realice el oonoesionario o el permisionari o de 

que se trate, o que la autoridad los formule en apoyo a la solici

tud de reviai6n de las cuotas y/o condiciones mencionadas. En to

do caso, tendrá que ser justificada su procedencia. Si por alguna 

causa grave la autoridad estima que las nuevas oondicicnes solici

tadas por el oonoesionario o permisionario, para la prestaoi6n de

los servicios, resultan, de aprobarlas, muy gravosas para loa usu! 

rios de los aervioios, entonces tendría que decidir lo más oonve~ 

niente, sin descartar la posibilidad de subsidio (artículo 20 L. -

v. a. c.). 

III.- En cuanto al rágimen de responsabilidades a que as

tan Qttjetos el concesionario y el permisionario, tenemos que lo e! 

tan exactamente al mismo; no podría ser en otra forma,, porque los·

usuarios no tienen porque verse tratados en forma diferente por la 

calidad de quien presta los servicios. No existen ni pueden exis

tir condiciones diferentes para cada uno en este puto, puesto que 

se atiende no a la si tuaoi6n jur!di ca de quien presta loa servi;._

cios, si~o al heobo objetivo en s! mismo, o sea, al transporte. 

Las disposiciones de la Le;y de Vías Generales de Comunioaoi'6n so

bre el parti011lar, astan dirigidas a los dos -concesionario y per

misionario-, no existe un r~gimen privativo en cuanto al transpor

te mismo. 

La diferencia fundamental que enouentro entre la oonce~ 

si6n y el permiso para la prestaoi6n de un servioic públioo de - -

transporte aéreo, es la siguientes Los bienes de la empresa y la ~ 

empresa misma, al tármino de la conoesi6n, incluyendo el plazo in!. 

cial y pr6rrogas que llegaren a ooncederae, podrán ser adquiridos

por el Gobierno Federal, en tanto que en el permiso no se presenta 

esta si tttcoi5n; el Gobierno Federal no tiene este derecho ni reape,g_ • 

to de los ·oienee ni de la empresa misma. 

Dioe así el artíoulo 335 de la Ley .de Vías Generales de -

Oomunicaoi6n1 "El Gobierno Federal podr~ adquirir, al t6rmino de -

la conoesi6n o de la pr6rroga correspondiente, todos los bienes y

dereohos afectos al servicio de transporta aéreo de la empresa de

que se trate y la empresa misma. El precio se fijará de comnn a~ 
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cuerdo, o, en su defecto, en los términos de ley". 

Pero el particular no puede quedar en una situaoi6n de 

inestabilidad, es decir, por un lado, el Estado tiene un derecho de 

preferencia de comprar los bienes, por otro, la Ley no señala du~ 

r~nte que tiempo lo tendrá ¿será necesario que el particular espe

re indefinidamente a que el Gobierno Federal se decida?. Una sol~ 

oi6n sería, haciendo una interpretaoi6n más o menos rígida del ar

tículo que nos ocupa, que el Estado tendrá que manifestar que los

compra -los bienes- al término de la ooncesi6n o de la ultima de -

sus pr6rrogan 1 de tal forma que si no lo hace, se entenderá que no 

los quiere comprar, pudiendo su propietario disponer de los mismo11 1 

exactamente, al Urmino de la misma o de la ultima de sus pr6rro;.... 

gas. Otra solución sería lo señalado por el artículo 2304 del 06-

digo Civil para el Distrito y Territorios Federales, haciendo des-

de luego, una interpretaoi6n anal6gioa1 "El vendedor está obligado 

a ejercer su derecho de preferencia, dentro de tres días, si la 02 

sa fuere mueble, después que el comprador le hubiere hecho saber -

la oferta que tenga por ella, bajo pena de perder sU: derecho si en 

este tiemp<> no lo ejerciere. Si la cosa fuere inmueble, .. tendrá el 

término de diez días para ejercer el derecho, bajo la misma pena.

En ambos casos está obligado a pagar el precio que el comprador o

freciere, y ,si no lo pudiere ectiafacer, quedará sin efecto el pa_2 

to de preferencia''• 

En cuanto al pago que deba hacer el Gobierno Federal, al

concesionario1 oohforme al artículo 335 antes mencionado, que en·:.. . 

su parte f:Í.nal dioe1 "El precio .se fijará de oomiln acuerdo, o, en

su defecto, en los término.e de Ley"º Significa que, existe aparen

temente la posibilidad ~ara el particular, de discutir las oondi-

oiones de la compra-venta, sin embargo, si no se ponen de acuerdo, . 

. el precio se fijará 0 en los términos de Ley11 1 Qu0dando oon esto -

dos interro.'\'antest ¿En ou'ánto tiempo se tienen quti poner de aou'-'r

do?, ¿En términos de (tue Le,y?. 

En oonolusión oreo que, en la prestación del servicio de;,;. 

transnorte aéreo, las diferencias entre la concesión 'y el permiso, 

son más de formq que de fondo -insisto en ouanto a lo nacional. 
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Po;· otra parte, tanto el concepto de concesi6n como el de permiso

tal y oomo la doctrina los ha definido, no coinciden, oon aquéllos 

q,ue la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n considera como tales

para los servioios púhlicoa de transporte' aéreo. 

Para mejor conocimiento de la situaci6n jurídica del con

cesionario y permisionario respecto a los bienes afectos a la con

cesi6n y al permiso, del derecho de reversi6n del Estado, y la du

raoi~n da la~ oonoeaiones y permisos para la prestaci6n de los se! 

vioios públicos de transporte a~reo, considero oportuno, hacer re

ferenoia a los artíoulos 89 y 334. Se enouentra el primero, en el 

libro primero de la Ley sobre "Disposiciones Generales", y, el se

gundo en el libro cuarto, sobre "Comunicaciones Aeronáuticas". 

All'r!OULO 891 

"Las vías generales de cornunicaoi6n que se construyan en

:.irtud de ooncesi6n, con sus servicios auxiliares, sus dependen_;_ 

. oias y d;emás acoesorlos, son propiedad del oonoesionario, durante"'." 

ei término señalado en la misma ooncesi6n. Al vencimiento de.este 

t~rmino 1 las v.ías pasarán en buen estado 1 sin costo. alguno Y. li

bres de .todo gra'ltámen, al dominio de la naoi6n 1 con los dereohoa -

de vía correspondientes, terrenos, estaciones, muelles, almacenes, 

talleres y demás bienes inmuebles. Pasarán igualmente al dominio

d.e ia naoi6n1 los vehíouloe 1 útiles, muebles, enseres y demás bie

. nea que sean necesarios para continuar la explotaci6n. Si durante 

la d'oima parte del tiempo que precede a la fecha de la reversi6n, 

el oonóesionario no mantiene las vías de comunioaoión en buen est! 

do, e.l Gobierno Federal nombrará un interventor que vigile ó se ea 
. oargue de mantener lae vías al corriente, para que sea prnporoion.!!. 

do un servicio .sfi.:ic:ite .Y no se menoscaben las vías y sus conexos. 

• Son impreeoriptibles las aocioues que correspondan a la naoi6n - -

respecto de los bienes su,¿etoa a reversi6n"~ 

El primer párrafo de este artículo se refiere 11 las ví11s

de oomuni cae•. 6n que se construyan p11r11 la exnlotaoi 6n de un servi

cio, siemnre y cuando se tr03te de un'l oonoesi6n, con lo cual se -

descart::1, de su interpretación, aquellas obras r¡ue se lleven a ca-
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bo merced a un permiso. Por otra parte, no deja de ser extraña la 

previsi6n respecto a que tale~ obras serán propiedad del concesio

nario durante el tármino que señale la propia concesi6n. As!mismo, 

en este p'rrafo falt6 la previ~ión relativa a la prórroga de la con 

cesión que 1 en su caso, llegare a concederse. 

En cuanto a su duración, ¿En calidad de qu6 queda durante 

este·plazo adicional?, ya que inclusive, pueden ser varias las pr,2 

rrogae que ea otorguen. 

En la redacción del párrafo que nos ocupa, encontram.os - . 

que al 'l.(encimiento de la concesión, las 11vías 11• pasarán al dominio• 

de la naoi6n1 no sin antes señalar las oaracterístioas de cómo ~en 

drán que estar los bienes, pero no se menciona como se efectuará -

·· 1a transmisi6n de la propiedad de esos bienes. Teniendo en ouenta 

que el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, es -

·aplicable en materia federal, por un lado y supletoriamente en ma

teria de vías generales de oomuni'caoi6n (artículo. 4º fracción IV -

L. V, G •. O.) por otrof la transmisi6n de la propiedad de los bie

nes de que habla este párrafo, tendrá que efectuarse desde luego,

en esoritura pública. 

El ser,tindo párrafo de este artículo, se refiere al dere

cho de reverai6n respecto a los bienes muebles, 

Los últimos dos párrafos del artículo 89 en ouesti6n1 aún 

· cuando tambHin pueden ser objeto de comentarios, sería ir. má's allá · 

del objeto'del presente trabajo. 

De lo antes expuesto se tienet En principio, la indudable 

existencia del derecho de l·evel"ai6n que gor:n el Estado respecto a

loa bienes objeto de· una concesión. Reversi6n que opera al venci

miento del plazo estipulado en la concesión (o de la ultima pr6-

rroga que se conceda). 

Artículo 334.- 11La Secretaría de Comunicaciones fijará la 

duraci6n de l'ls concesiones y de los permisos, conforme a lassi

g'Uientes bases1 I.- Las concesiones para servicio público de tran! 
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porte a6reo regular ee otorgarán por un período inicial máximo de

treinta años, el oual se determinará de acuerdo con la importancia 

. econ6mica del servicio y de la empresa misma, la cuantía de la in

"lérai6n inicial Y' de las ulteriores necesarias para el desarrollo

Y' mejoramiento del servicio y los demás elementos de apreoiaoi6n - · 

que se requieran¡ II.- En los permisos para servicio público de- -

transporte ·a&reo no reguh,r, el plazo se fijará de acuerdo oon la

importanoia de la empresa Y' las inversiones iniciales hechas por -

la mismaJ III.- El oonceeionario de un servicio público de trans

porte a6reo regular tendrá derecho a que se le otorguen pr6rrogae

del plazo inicial por períodos adicionales de 10 años oada uno,, a!, 

al vencimiento de dicho plazo inicial o de cualquiera de las pr6.....:. 

rrogaa demuestra haber cumplido satisfactoriamente con todas sus -, 

obligaoiones y haber hecho mejoras de importancia en el servicio". 

En la fraooi6n I de este artículo, se esta previniendo la 

4uraoi6n de las oonoesiones para el ser'Vioio público de transporte 

a'1-eo regular. La traooi6n II, señala o6mo fijar la duraoi6n de -

loa permisos para. loe servicios no regulares. Por ultimo, la fra.!! 

oi4n III se· refiere a las pr6rrogas de la concesi6n. 

Este artículo oomo se dijo antes, esta vinculado oon el 

ar~ículo 89 de la misma Ley de V!as Generales de Comunioaoi6n, 

En virtud de que el Estado, concedente de los servicios -

p4blioos tiene el derecho de reversi6n1 respecto de los bienes in

muebles oomo a los muebles necesarios para realizar la explotaci6n 

del servicio, ee necesario que el concesionario tenga un plazo su

!ioi~.nte para reouperar su in\lersi6n y obtener una ganacia razona

ble a la misma. 

Como se vi6 antes, siempre que se habla de conoesi6n se -

referirá al servicio a~reo regular. El artículo 334 estipula que

las concesiones se otorgarán por un período inicial máximo de 30 -

añost período en el cual se supone·que el concesionario recuperará 

su inversi6n, sin embargo, en la actualidad, las inversiones son • 

de tal magnitud que ea ~asible le resulte corto tal plazo 1 reque

rirá de mayor tiempo, claro que astan desde luego las pr6rrogas, -
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pero ~stas pueden o no ser concedidas, segÚn lo evalúe la autorid•d• 

Ahora bien, si para la reouperaoi6n de la inversi6n así -

oomo para la obtenoi6n de la ganancia razonable se requiere menor

tiempo -de los treinta años- si será aplicable la diaposioi6n, o -

sea, la .oonoesi6n debe ser otorgada por un período ideal, de aoue.t 

do oon la importanoia del servioio, en .su aspecto eoon6mioo; la- -

cuantía de la in?erai6n inioial y demás ulterioroa necesarias para 

el desarrollo ~ mejoramiento del eervioio. 

¿En que sentido puede entenderse ena prevenoi6n rel.ativa

a la importanoia de la .empresa misma?, se refie~e á la solvenoia -

eoon6mioa de la empresa o al volúmen de servicios que es suoepti~ 

ble de prestar?, oreo que para integrar la situaoi6n que oontempla 

la Ley, es necesario tomar en cuenta los dos oonoeptos. Para da-

to, no puede dejarse de considerar, la ouantía de la inversi6n in,!, 

· oial así oomo las posteriores inversiones que se mencionan. 

.La fraooi6n II del ártioulo 334, que he venido aonsid,! 

rando, s;dn cuando no. lo señala, se refiere al servicio naoional de 

transporte -aáreo y al servicio mexicano de. transporte internaoio

nal, puesto que, en ouanto al seniaio extranjero de transporte Í,!l 

,ternaoional no r'egular, tenemos la frao.oi6n IV del artioulo 337, -

que en la parte conducente dioe "el·se~vioio extranjero de trana--

.. · porte internacional no regular, oon autorizaoi6n, en oada oaso, de 

la Secretaría de Oomunioaoiones" luego 1 eoon6mioamente, no tendría 

sentido hacer inversión alguna. 

Estimo que al i.gual que en la oonoesí6n, para fij&r la d,!! 

raoi6n de un permiso para la prestaoí6n de un servioío naoional·no 

regular, deberán de intervenir para su estableo~miento, loa eleme.!! 

toa allí oonaidarado1u importanoia eoon6mioa del sérvioio y las i,!! 

versiones, tanto la inioial oomo las posiiet'iores neoesarhs para .;. 

su funoionamiento, desarrollo y mejoramiento. 

Se estima por la Ley, crue un servicio de esta oaraoterís• e 

tioa -no regular- ea de menor importanoia que uno que sea regularJ 

sin embargo, no se preveé la situaoi6n de un período máximo, y en-
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ia aoti.talidadt te6rioamente 1 pudiera por lo menos otorgarse ¡ror 30 

años, o tal vez más, el permiso en cuesti6n. 

Por último, la .fraooi6n III, señala el derecho del oonoe

sionerio a la pr6rroga de su oonoesi6n, por períodos adicionales -

de diez años cada uno. As!mismo1 se ve en forma manifiesta la di

ferencia de la si tuaoi6n que guarda el oonceeionerio, a la que •• -

guarda el permisionario, ya que el primero, entre otras ventajae 1-

tiene la posibilidad de obtener pr6rroga para continuar con la 

prestaoi6n del servicio en tanto que el segundo, no tiene este de

recho. 

Bajo ciertas circunstanoias, lo anterior, pudiera aervir

oomo instrumento para presionar a un permiaionario dado el estado

de inseguridad ~n que se halla. 

Por otra parte, la redacción de la fraocí6n que nos ocupa, 

no. es muy preoisa, puesto que al deoir que las pr6rrogas serán por 

períodos adioionales de 10 años cada uno, da a entender, que en -

ning6n oaso, los períodos de pr6rroga, no serán superiores· a diez

años, pero tampooo inferiores a este lapso. 

Lo más censurable de esta fracoi6n, está al final, donde

se previene que ,debe -el conoesi onario- demostrar que ha cumplido..:. 

satisfactoriamente con.todas sus obligaciones y haber heoho mejo-

ras de importancia en el servicio. En primer término, cabe pregu.!! 

tara ¿ A que obli~aoiones se refiere?• en general, es difícil ima

ginar todas las obligáoionea que una empresa ha oontraídoJ exigir

lo anterior constituye realmente un absurdo, porque si la disposi

ci6n quiso oontemplar aquellas obligaoionea derivadas de la conce-. 

ai6n, no será necesario hacer demostraci6n alguna, puesto que, es

de suponerse que la propia Secretaría de Comunicaciones y Transpo.!: 

·tes oontará oon los elementos necesarios para saber si ha cumplido · 

o n6 oon las mismas. Por último, respecto de las mejoras de impo~ 

tanoia, tenemos que ea algo relativo, lo correcto es fijar o seña

lar las bases para exigir tal cosa y si no pueden fijarse¿ Como -

podrá exigirse est,o v cual será la medida?, quedar al arbitrio o -

disoreei6n de los funoíoMrios, ln aDreoia11ión de estas mejor11s ª! 
rii si"'mpre pono ténni oo 1 e i nFet:i•ro r::irr, e 1 conoen i on,,T'i o. 
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ia actualidad, te6rioamente, pudiera por lo menos otorgarse por 30 

años, o tal vez más, el permiso en ouesti6n. 

Por último, la fracci6n III, señala el derecho del oonce

sionerio a la pr6rroga de su conoesi6n 1 por períodos adioionales -

de diez años cada uno. Ae:Cmismo, se ve en forma manifiesta la di

ferencia de la situación que guarda el oonoesionario, a la que - -

guar.da el permisionario, ya que el primero, entre otras ventajas,

tiene la posibilidad de obtener pr6rroga para continuar con la - -

prestaoi6n del servicio en tanto que el segundo, no tiene este de

recho. 

Bajo ciertas circunstancias, lo anterior, pudiera servir

.como instrumento para presionar a un permieicnario dado el estado

de inseguridad en que se halla. 

Por otra parte, la redacci6n de la fraoci6n que nos ocupa, 

no e11 muy precisa( puesto que al decir que las prórrogas serán poi• 

·periodos adicionales de 10 años cada uno, da a entender, que en -

: ningiin caso, los períodos de pr6rroga, no serán superiores· a diez

años, pero tampoco inferiores a este lapso. 

Lo máe censurable de esta fracoi6n, está al final,. donde

se. previene que debe -el concesionario- demostrar que ha cumplido~ 

satisfactoriamente con .todas sus obligaciones y haber hecho mejo-

r.as de importanoia en el servioio. En primer término, cabe pregu.! 

tara ¿ A que obli~aciones ee refiere?, en general, ee difícil ima

ginar todas las obligaciones que una empresa ha contraídoJ exigir

lo· anterior oonsti tuye realmente un absurdo, porque si la disposi

oi6n quiso contemplar aquellas obligaciones derivadas de la oonce

si6n, no será neceaario hacer dcmostre.oi6n al~H\a, puesto que, es-

. de suponerse que la propia Seoretaría de Comunicaoi ones y TranspO!:, 

tes oontará con los elementos necesarios para saber si ha cumplido 

o n6 con las mismas. Por último, respeoto de las mejoras de impo!, 

taneia 1 tenemos que es algo relativo, lo correcto es fijar o seña

lar las bases para exigir tal cosa y si no pueden fijarse ¿ Como -

podrá exigirse esto v cual será la medida?, quedar al arbitrio o -
' discreci6n de los funcionarios, la a~reci~r.i6n de estao mejoras S.!!, 

rá siflrnpre pooo tér.nj co, e ini<e1.;uro ~::¡rr, e1 oonoeni on"'.T'i º• 
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d).- El derecho de "oposioi 6n11 del ooncesionari O• 

Uno de los derechos que se deriv~n de la oonoesi6n en f! 

'l/or del oonoeaionario, ea el llamado derecho de 11oposíoi6n11,. 

Este derecho está consagrado en el artículo 15 de la Ley 

de Vías Generales de Comunioaoi6n y en el 337 fraooi6n IV de la .. 

·misma Ley. Tal derecho consiste en la facultad que tiene el con. 

cesionario a oponerse al otorgamiento de una nueva oonceei6n que

pudiera afectar a sus intereses. También podrá oponerse al otor

gamiento de un permho, en loa términos del artículo 336 de la- -

Ley de Vías. Este derecho no lo tiene el permisionario desde un-. 

punto de vista_ legal, porque solo esta referido a la oonoesi6n. -

Si el concesionario puede llevar a cabo por sí mismo la presta-

. ci6n de loe servicios con la oportunidad y eficiencia neoeaarios, 

resultaría antieoondmico multiplicar las oonoesíones o los permi

sos y habría peligro de que se presentara un estado de ruinosa- -. 

.. oompetenoia. 

Aunque el permisionarío no tiene este dereoho de oposi~ 

oi6n, la autoridad deberá con reoto oriterio y taniendo en cuenta 

que ''quien es primero en lugar es p:rimoro en dere.ohc"; preferir -

en igualdad de 6irounstancias 1 que sean los propios permisionarios 

quienes presten los nuevos servicios requeridos' aumentando y ºº! 
solidando sus rutas. Asimismo, otorgar a los permisiOnarios lle-· 

gado el caso, las concesiones.. Desde luego, sin perjuicio de los. 

requisitos que tendrán que cumplimentarse. 

d).- Clasifioaci~n del transporte aéreo. 

El transporte aéreo tiene por ubjató, el tr'l~lado de pe!_ 

sanas y oosaa de un lugar de origen a uno de destino, utilizando

oomo medio una aeronave y como vía 1 el espacio aéreo. 

El transporte aéreo por su naturaleza pu.ede ser público

º privado, el primero es el que realiza el Estado en alguna de

sus manif'estacio nes 1 militar, de poli cía, vigilancia aduanera, 
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eto.J el se,'.nmtlo, se reali?.a Dor una oersona !'articular (físíca 0 

colectiva); este puedE1 ser efectnado oon finos coneroiales o no -

comerciales. Si es con fines co~erciale~ ouede ser en forma nrg 

tesional o no profesional. Si no es con fines comerciales 1 ~uede 

ser cient[fica, deoorttva, etc. Por su objeto el transnorte aé-

reo esa de personas y de cosas, Si se trata de personas pueden -

ser· pasajeros y no pasajeros. Si son cosas, pueden ser carga, c~ 

rreo Y equipaje. Por su causa sons onerosos y i;ratuitos; aten--

diendo al lu~ar donde se reali?.ai el transoorte aéreo es nacional 

e internacional, el transporte. aéreo nacional oomnrende el servi

cio internos dentro del territorio continental de un Estado y ex

terno cuando el servicio comprende un punto del territorio nacio

na~ situado fuera del continente. Es regu.lar o no re~lar, aten• 

.diendo a su frecuencia. Por su forma, el trans~orte aéreo.puede~ 

ser simple y. combinado • 
. . 

Esta es una clasificación general de los. transl'ortes aé

reo's, en la cual coinciden muchos tratadist'ls de la materia, al!r.!! 

naii de las cuales, ~arecen de interés práctico. Por tal motivo,

ª oont'inuací6n, solo me referiré a las cl"lsifi caciones del trans..;; 

porte aéreo atendiendo al lugar donde se realiza, atendiendo .a su 

frecuencia y a su forma, o sea, el transoorte nacional, interna

cional, regular y no re¡¡ular, simples y combinados. 

Como decía anteriormente, los tro.nsnortes internos son. -

aquellos que se realizan entre un nunto de ori~en situado dentr<r 

del territorio nacional de un Estado a punto de destino del mismo 

Estado, ya sea¡ que haya necesidad o no para lleP,ar a eote último, 

de sobrevolar el territorio de otro'Est;;.do, efricttlando c no una

esoala de orden técnico. Al respecto 1 el Convenio de Chica15c en

su .artículo Séptimo, consa¡¡ra la prohioioi6n a los Estados oontrQ 

tantea, de oonooder perrnisos para r:me aerClr:aves ·de otros Estados-· 

realicen en cualrruiera de s\.:S territorios al servicio de cabota,;e. 

lfo Qe ,justificaría, salvo e:~oec.cioMles situaciones 1 r:p.qi la pred~ 

ci6n interna de los servicios de tr:;msnorte 'léreo, 1n:etlara en Ma

nos extranjeras. Por otra narte, si esta situaci6n se nermitiera, 

en la na~oria do los co.sos so produciría una com~otcncia a los- -

servi~ios nrestrydoe por nacionales. 
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En nuestro país, la. situaoi6n antes expuesta no tiene O! 
bida oonforme lo estipula el artículo 12 de la Ley de Vías, antes 

visto. Por su parte, el artículo 16 de la propia Ley, expresas -

"Parll el otor~amiento de nermisos se seffUirán los trámites que s_! 

ñalen los reglamentos o disposiciones administrativas correspon

dientes". Por suuucsto que este artículo no expresa novedad nllm 

na; por lo oual 1 es necesario aclarar esta situaci6n oon lo que. -

dispone el artículo 331, fraooi&n o).- ''Para obtener conoeai6n o

permiso, en su caso, para el establecimiento y. explotaci6n de un~ 

servicio público de transporte aé~eo, regular o no regular, los ~ 
' ' 

interesados deberán comprobar, a satisfacci6n de la Secretaría de 

Oomunioaciones, lo siguientes o).- "Que el solicitante se encuen

tra en el caso que prevé el.artículó 12 de esta Ley"J Creo que -

con e~ta disposicilin r¡ueda todo aclarádc, puestoque se define la 

oalidt1d de quienes pretendan prestar algún servicio público de ':'."" 

transporte aéreo dentro dé nuestro territorio. Estas prevencio~ 

nes se encuentran ubicadas en el oapítulo X del libro IV de 'la 

Ley de Vías, sobre el transporte aéreo nacional~ 

Transportes internacionales. Se realizan de un Estado~ 

·a otro, mediante permiso que· com)1rende generalmente, 1á 3a. y 4a. 
libertades y exóe¡:ioionalmante, también la 5a. su reglamentación, 

es lll que impone cada Estado permisionante, que desde luego, pre~ 

tende ser recíproca en derechos y obli,~aciones; está integrada 

por normna propias del Estado. y por disposiciones derivadas de 

oonven.ios internacionales suscritos por dioho Estado y que forman 

parte de su le,r:ialaoi6n. Ejemplo de eetc ·.lltimo an nuaatro p&fa= 

lo encontramos en el Convenio de Ohicago y la Convenoi6n de Vars2 

vi a. 

Sobre el nartíoular, nos enoontrnrros con esta si tuaói6n1-

nuestrn Te~rde Vi'.i'is l'l<:!neMles de Cor.innicaci6n no de:'ine Jo que es 

V1>'1-1nui" ·~·1 ''" -.r~ículo primero, 1':1 i.'efi.n.1. Tal definí oión .es 

1oe..,tiidn 0.11 :rns términos, en v; !'t1:d de que nues·trc país se adhirió 
1,1-·1 

nl Convcni.o en c1rnsti ón, 'Sl ~·~ü snrte todos sns efectos tal .y·,c;_ 
como lo ~revcé el nrtíonlo 133. Constitucional. 
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Transportes dnicosa En el mismo artículo primero del Oo~ 

venio de Varsovia,, se define esta olase de transportes 11El trans

porte que hay-a de ejecutarse p1Jr varios porteadores por vía a~rea, 

euoeaivamente, se con~tderará para la aplioaoi~n de este convenio-. 

oomo transporte dnioo cuando haya sido considerado por las partes

oomo una sola operaoi6n, bien que haya sido ultimado por medio de
un solo contrato o por una serie de contratos, y no perderá au oa

r4oter intérnacional por el hecho de que un solo contrato o una B.2, 

rie de ellos deban ejeoutarae íntegramente dentro de un territorio 

reducido a la soheran!a, jurisdioci6n, mandato o autoridad de una

misma alta parte contratante". Sobre el particular, Gay de Monte

llá ·(p.p. 336 op. oit) dicea "Prescindiendo del aspecto interven~ 
oioiústa de \farios transportistas, el contrato se caracteriza ex

t.ernamente por la promesa del primer transportista de llevar a té,t 

mino el tran11porte hasta el destino, por la percepción de un pre

cio ~co de transporte y por la emisi6n de un documento de porte, 

probatorio del transporte total, que se transmite de transportista 

a t~ansportista, hasta el \1ltimo ,í'C'-$1 asume la obligaoi6n de la en

trege de la meroanoh porteada"• Se tiene pues, que en el trana-.. 

porh unioo, existe un solo contrato y que oon motivo de 1§1, li!O -

'expide un-dooumento probatorio y no pierde su oaráoter por la. intez:.· 

~enci6n de varios transportistas en su desarrollo. Este tipo de -

transporte -dice Gay de Montellá- recibe el nombre de "transpor

te acumulativo", en el derecho marítimo. 

El transporte combinado está señalado en el artículo 30 -

del Convenio de Varso·via en loe términos siguientes& En loa caeos 
' de transporte regulado por la dcfinioi6n del.tercer párrafo del~ 

art:!ou.lo 1º que haya de aer ejecutado por diversos porteadores su• 

oesi vos, oada porteador que acepte viajeros, equipajes o mercan~ 

oias, se someterá a lea reglas establecidas por dicho Convenio y -

se considerará como una de las partes contratantes del contrato :..... 

de transporte, con tal que dioho contrato haga referencia a l.a pa_!: 

te del transporte efectuado bajo au control". 

Este artículo se oomplementa con lo que dispone el ar.tío~ · 

lo 31 del mismo Convsnio, que dices 1 ).- En el caso de transportes 
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oombinados, efeotuados en parte por el aire y en·parte por cual-

quier otro medio de transporte, las estipulaoiones del presente 

Convenio no se aplicarán más que al tranaporte a6reo, 1 si ~ate -

responde a las oondioiones del artículo 1°. 2).- Nada en el pre

sente Convenio impide a las partes, en el oaso de transportes oo~ 

binados, insertar en el documento de transporte aéreo oondioiones 

referentes a otros medios de transporte, a oondioi6n de que las -

estipulaciones del presente Ot>nvenio sean respetadas en lo que -

oonoierne al transporte por aire". 

La oombinaoic$n enlaoo y preet.aoi6n conjunta de los ser

vicios de .transporte, revisten mucha importancia toda vez que. me

diante su adecuada planifioaoi6n se evita la duplicidad de servi

oiósf deficientes y oostosoe en muchos oasos, y su mejor .aprove

ohamiento por el pitblioo usuario. Tanto el transportista oomo ~ 

los usuarios del servioio reciben beneficios por esta organiza-:

oi6n. 

La Ley de Vías Generales de Oomunioa.oi6n en los art!ou

los 52, 53 y 54 contempla estas situaciones. Se tiene el art!ou

lo 52 fraooi6n II, que dice "Los oonoesionarioso permisionarfos..; 

que exploten v!as generales de oomunioaoi6n y medios de transpor

te podrán, oon la previa aprobaoicSn de la Seoretar!a de.Oomunioa
oiones y sujetos a las reatriooionee que establece esta leya ~ 

U.- Explotar sus líneas en oombinaoi6n con otra u otras empresas 

naoionales o extranjeras. Se entiende que existe oombinaoi6n, -

cuando de oomún aouerdo establecen horarios, itinerarios, tarifas 

unidas o combinadas, expidan documentos directos,. intercambien ""-: 

sus equipos, o ejeoutenotros actos análogos con ese fin; Y•••" 

Para los efectos que se han venido tratando, se tiene -- . , 
que el oonoepto de oombinaoi6n expresado en ,1 ·convenio de Varso

via no difiere sustancialmente del que contiene la Ley de Vías. 

En tanto que el primero se refiere solo al transporte a~reo, .el -

segundo esta dirigido a los permisionarios o oonoesionarioa de set 

vi~ios p~bliooa en general. Es posible la oombinaoi6n de distin-
tos servicios. 

Dada la importanoia que revisten estas situaciones, pre-;.. 
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vistas por los artículos 52, 53 y 54 a~tes mencionados, a reserva 

de que post,eriormente, al tratar el tema de tarifas, se atiendan

oon mayor profundidad, se anuntarán ahor::i IÍlP,Unas consideraoiones, 

El artículo 53 de la Ley de Vías Generales de Comunica

oi6n sefialaa "Los concesionarios y permisionarios de vías genera

les de oomunicaci6n y medios de transnorte tienen oblii;aoi6n de -

enlazar sus vías 1 líneas e instalaciones con las de otras empre

sas y oon las del Gobierno Federal, así como de combinar sus sel'

vicios con loa de aquéllas y con los de éste, ouando el interés -

páblicci lo exija y siempre que a juicio de la Secretaría de Comu

nioaoiones se reúnan. los requisitos técnicos neoesarios para que'."' 

ei servicio sea eficiente. La Secretaría de Comunicaciones fija-
. . 

rá.·en cada caso las bases conforme a las cuales deberán enlazarse 

las vías, líneas o instalaciones y hacerse el servicio ·combinado

:oyendo previamente a los afectados 11 • 

Existen en este artículo dos conceptos, que es ne.oe.sario 

. fi•jar su contenido! el enlace y la· combinaci6n. Crec;i que el pri

~~r oaso ae refiere a un punto de vista técnico, así se habla.de

"enlazar" vías, líneas o. instalaoi ones. En otras 11alabras, para-, 

l~grar la continuidad en la prestaci6n de un servioio 1 será nece

sario efectuar, cuando esto se requiera, el enlace de vías o de .;. 

líneas. 

La combinaci6n de loa ser vicios· es 1 por así decirlo, la

oonseouenoia o efecto del enlace; es "la otra cara de·la moneda»,· 

Para detallar mejor esto, nos remitimos a lo prevenido por el .., -

artículo 52 fraoülGu II. 

Dicho artículo. en la p'lrte conducente dioer 11Se entiende

que existe combinaci6n, ot•ando de común :icuerdo eshb1 ecen hor:l-- ·. 

rios, itinerarios, tarifas unidas o combinadas, eiryidan documen-

toa ~irectos, intercambien sus e~qinoe, o ejecuten otros actos 

an&lo~os con ese fin". De la lectura de lo anterior, se puede 

desprender que siemnre que hava enlace habrá "cornbinaci6n 1 pero no 

necesariame~te, cuando haya oomhinaoi6n 1 habr~ enlace, 
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La dif'erencia entro lo prevenido por el· ertículo 52 fl'a_2 

ci6n II .Y ol artículo 53, \1atá, en •rue, mientras q' e en el prime

ro és potestativa la combinaci6n, en el ee.~undo 1 ea obligatoria. 

Consecuencia de ello es que lqs bases conforme a las cuales se -

realizará, ser~n nresentndae por loe concesionarios o permiaiona-· 

rios a la Secretarí.:i de Comunicuoiones para su aprobací6n. En el 

caso p'l'evi3to !JOr el artículo 53, e::; la propia Secretaría quien -

directamente fija las bases, no sin ::intes escuchar a los afecta-

dos, tal como lo establece. Por último, cabe agregar, para que -

exista el enlace, es necesario que así lo determine la Secretaria· 

de Comunicaciones, indenendientemonte si le fué solicitado o lo -

haya ordenado. 

Por lo que se refiere a la explotaoi6n conjunta á que se 

refiere el artículo 54 de la Ley de Vías Generales de Oomunioa.._ 

ci6n 1 no se encu.entra en la propia Ley un antecedente crue ayude a 

entender a que se refiere en concreto. Sin embargot puesto que -

los art!oulos. 52 y. 53 1 se refieren a aspectos más bieQ. de orden -

técnico;. de este artículo podemos despr.ender el aspecto econ6mioo · 

de una prestaoi6n combinada de los servi.cios. Para su mejor oom

pranai6n en .aer,uida se transcribes 11Las empresas de :vías genera

les de comunioaoí6n podrán explotar sus servicios, o parte d,e e

llos, oon,iuntriménte con otra u otras empresas nacionales o extra.!!, 

,jeras, no comni-endidas en las disposiciones de esta Ley 1 oolebra,!"1 

do .al efeoto los arreglos o convenios necesarios que. se someterán 

a la previn rinrob11ci6n c\e lu Secretaría ere·Comunio:acíones" . 

. En ,ü ámbito ínternacionlll se conoce con e.l nombro de. --. 

11noo1", a 111 explotaci6n qo!1;\~1nta de lo$ servicios de transporte

. aáreo. 

Puni:o ir1r.or~enté es detf:lrmiuar sobre que aspectos se va:.. 

a llevar a cabo esta exnlo'!:aci6n con~unta¡ ;,Cual se:i'll:cl b(!ni:ifi

CÍ() de l'lS emnresos n::irticit,antea?. Una cosa y otra son muy va~ 

riri'.1:1 es nor los as1,ectos rrne llbarcan, 1·1antener oficinas r¡Ue pre! 

ten oorvi.nios simultáneome>Jte a las om1•resas particínantea, uti..;..;.. 

J i?.'lr i n<líst.i nt<:rrcmte boll'lton, oontrHseiias 1 oart11s de porte, etc., 

una ool:i puhlíoid'ld etc., P.tc. 

35 



CAPITULO SEGUNDO 

.EL CONTRATO DE TRANSPORTE 

AERJ!lO 

y oanoelao:l.ones. 



a).- Definici6n. 

La Ley de Vías Generales de Comunicaoi6n no.da nin[l;Una 

defínici6n del contrato de transporte aéreo, solo menciona su exi,! 

tenoia. La propia Ley en su artículo 52 fracci6n primera dinei- -

"Los concesionarios o permisionari os que exrilo+.en vías r,enerales -

de oornunioaoi6n y medios de transporte podrán, con la previa apro

baoi6n de la Secretaría de Comunicaciones y sujetos a las restric

ciones que establece esta Leyt I.- Celebrar todos los contratos di, 

rectamente relacionados con los objetos de la concesión o perrniso, 

loe que no surtirán efectos mientras na se llene el requisito de -

aprobaoi6n. Tratándose del servicio normal que las empresas de- -

vías deben prestar al público, éstas pueden someter a la aproba-- · 

oi6n dela Seoretarfa contratos tipo que, una vez aprobados, se po,n 

drán en vigor en todos los oaeos 1 sin variaci6n alITUna;". Por su - · 

parte, el artículo 4º previene lo siguientes "Las controversias -

que se susoi ten sobre interpretaci 6n y ournplimi ento de las oonoe

siones t y toda clase de contratos relacionados con las vías gene-:

rales de comunioaoi6n y medios de transporte, se deoidirán& I. -

~or los t~rminos mismos de las concesiones y contratos; II.• Por -

esta ley, sus reglamentos y demás leyes especiales; III.- A falta 

de disposiciones de esa legialaci6n, por los preceptos del Código-

' de Comercio, IV.- En defecto de unas r de otros, por los preceptos 

de.los Códigos Civil del Distrito Federal y Territorios y Federal

de Procedimientos Civiles; y v.- Eln su defecto, de acuerdo con .las 

necesidades mismas del servicio público de cuya satisfacoi6n se -

trata". 

No obstante que la Ley de Vías, señala la aplicaoión su...:.. 

pletoria del Código de comercio en materia de vías ~enerales de o~ 

municaoión, oabe hacer la si,!J'1liente observaciónt ¿, Corno es posi...:.. 

ble la existencia de tal disposici6n cuando en el propio Código no 

existe precepto al9'.'.1no qu~ contemple la rer;ulaoión de las oomuilicf! 

oiones aeron~utioas?. El artículo 576 del Códi~o de oomorcio sol~ 

mente previene: "El contr::itc de transporte por VÍ"IS terrestres o -

f.luvi'lles de todo ".'~nero se reoutará merc:wtil: I.- Guando tenga -

por .objeto mercaderías o cualesrruier::i e.'.'eotos de comercio; II.-

Cuando siendo c1.:al1ui<:ir::i su ob,ieto 1 sea 'JOmerci'1nte el portador a~· \v 
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sedediquehabitualmente ,, verific:.ir transpo::-tes para el púl:lioo"., 

Si bien es cierto que en la fecha en que fu~ promulgado• 

el C6digo de referencia, (15 de sep1ie~bre de 1€89) 1 no se tom6 en 

cuenta el transro~·te por dre, puente que aún era prácticament~ 

tles.,onooi da 1a posi bi lid ad de realizar la actividad aviatoria; no

ae justifica que en la actualidad no haya sido reformado tal Códi

go, pensando ya en particular, en las comunioaoiones aeronáuticas. 

En cualquier forma no da ninguna definici6n del contrato de tr'ans

porte. 

El C6digo Civil vigente para e] Distrito y Territorios -

Federales, en su artículo 2646, dices "El contrato por el cual al

,;i.tno se oblíea a transportar 1 bajo su inmediata direooi6n o la de

sus dependientes, por tierra, por agua o por el aire a personas, .! 

nimales, mercaderías o oualquiera otros objetos, si no oonstituye

un oontratomeroantil 1 se regirá por las reglas siguientes••.'•" t_! 

nemes esta definioi6n del contrato de transporte en la cual se ·en

cuentran estos elementos personales 1 ,transportista, el cual se o-

. b1ic;a ·a realizar un servicio de transporte de personas, animales :r 
meroaderias; embarcador, y/o pasajero. 

Esta definiai6n dei contrato de transporte que señala el 

C6digo Ci'llil 1 es de aceptarse. La x-estrioci6n de la definioi6n no 

tiene muoha importancia, puesto que una es la definioi6n en d mi,! . 

ma y otr?.s las condiciones a que prácticamente está sujeto el- - _, 

transporte. Lo importante y.que no puede desoonooerse, es que - -

e:xinte un acuerdo de voluntades. 

b).- Su natur~leza. 

El contrato de transporte no es un contrato t!píoamente- í 

consenei•al, tal como lo expresa ~afael Gay de Montellá "es un con

trato de naturaleza puramente cc•lli!l'lr.:::u~l: por el cual una empresa"'.' 

de transportes a~reos ordín.::irics 1 asume b oblicaoi6n de t:ranspor;.. 

tar a una pers0na, <:-onjunt:imente con st• equipaje, hasta cierto lú"", 

;ar, por medio ce una :ioron::we r!e :rn explo~ación •••" J} (no es n! 

1/.- Raf:iel Gay de !'onté'"!1á. P:'i:;. ~,;-:1,- ?rinojpios de Derecho Aer.2. 
,n1•1tico,- !di tc'.'Í :i.l de Pelma.- Buenos Aires.- 1950. 
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ceeario insistir, por otra parte, que esta definici6n alfo cuando 

e.e refiere al transporte de personas 1 puede aplicar se en toda su -

dimensi6n al transporte de cosas). No lo es,· porque en todo caso 1 

requiere de la forma ascritar El billete de pasaje, 6 la guía de -

carga aérea. No solo en disposiciones internas, sino además en ~ 

aquéllas de carácter internacional se habla de esta forma escrita

del contrato de transnorte. 

Los elementos personales, la fecha y forma de ejeouci6n~ 

del transporte, así como el precio y forma de su pago, deben cons

tar por escrito en el billete de pasaje o en la guía de carga aé

rea. La elaboraci6n de estos documentos debe ser cuidadosa y exa_g_ 

ta. 

Otra de las oaraohrístioas que el autor Rafael Gay de -

Montellá, encuentra en el contrato de transporte aéreo es la que -

se refiere a su oaráct er "Intuí tu Personae" r "El contrato de trans .-
porte de viajeros se formaliza en el transporte aéreo, como en el

marítimo, intuitu personaé, o sea que los derechos dimanados de~ -

.aqu~l no pueden cederse a un tercero sin la equiescencia del tran! 

portista". y. Y, agregar 11Muoho más riP-:orista o:ue la marítima es 

la práatic.a aeronáutica". J./. Se refiere por sunuesto, 'I l.i¡ emi

~ión nominativa de los billetes de pasaje. 

Sin embargo, el carácter "Intui tu Persona e" de un contra

to, se manifiesta precisamente por eso, por~ue eri s11 oelebraci6n -

interviene en forma determinante el tratarse de una ¡:iersona en es-. 

pecial, eapecífic'l con quien ae desea llevar a cabo el acuerdo, a

tendiendo 'l sus cualid.ades, solvencia, eto. Contratos intuitu-pe,t. 

sonae son los gratuitos en general !:r}. Y por re~la también gene~ 

ral, el Jontrato de transporte, es oneroso. 'Ell Mto. Agui lar 

Carb:ijal (Op. Cit. PP. 210) 1 lo chsifica comos "un contr::to priii

oipalr bilater.al 1 oneroso, de tracto sucesivo, consensual". No. ob! 

tante afirm.ar que se trata de un contrato consensual, al señalar -

los elementos de v:;¡lidez del co11tr;ito dice: ''L.i capacidad necesa-

y.- Raf.ael Gay de lfontellá .... Op. Gi t, Pág. 423. 
Y·- Rafael 'la:r de lfont ellá.- Op. Cit. Pá.o; •. 423. 
¡/.- Leopoldo A.",Ui lar C.- Pág. 33.- Cont'\'atos Civiles. Editorial 

Ha?;'tman.- 1964, 
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ria es la general, para ambas partes y además la forma, ya que se

trata de un contrato formalt puesto que el Art. 2656 ordena que se 

haga constar en la oarta de porte. "La carta de porte es un docu

mento privado, en forma de oarta abierta, que extiende el porteador 

al oargadort desprendida de un libro talonar:..o, y en el oual se ...:;. 

contienen las condiciones bajo las ouales el porteador deberá efe,ri 

tuar el transporte, su precio y demás estipulaciones y ouya fuu~ 

oi6n es la de servir como prueba del contrato. Mediante esta pru.!-. 

ba se resolverán las controversias que pudieran suscitarse entre -

las partes. En el trannporte mercantil la carta de porte es un ti 

tulo de cl'éditc"• (Op. Cit. PP. 210). Esta formalidad se refiere

ª la carta de porte, es decir al documento que ampara meroancias,

pero, toda ~ez que el objeto del contrato de transporte no solo se 

refiere a la transportación de meroanoias sino de personas tambUn, 

·.·y, que ~ate en cuanto a documentaci6n no puede ser menos formal, -

se justifica, independientemente de lo que dispone la Ley de Vías

Generales de Co111Unioaoi6n, el carácter formal, al grado de.que el-

• e billete de pasaje, oreo, es más que un simple doownento probato

rio, suoeptible de ser sustitu!do por otro medio de prueba. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido por. la Le:r 
de Vías Generales de Comunioaoi6n, existen otros elementos para ª! 
ñalar que el contrato de transporte no es intuitu personaos artío~ 

lo 62.- "Desde el momento en que una ·empresa de vías generales de

comunioaoi6n o medios de transporte haya sido autorizada para po-

ner sus l!neas, instalaciones o vehículos en explotaoión y hayan -

sido aprobados sus horarios y tarifas, no podrán rehusarse a pres

tar el servicio correspondiente cuando se satisfagan las condicio

nes de esta ley y sus reglamentos salvo cuando la Secretaría de C,2. 

munieacionea disponga lo contrario, en cumplimiento ce algt:na otra 

disposici6n legal, o a petioi6n fundada de las mismas empresas." • 

.. Este artíonlo ee conr¡:;létmenta oon el 63 de la misma Ley que en la -

.parte conducente dioet "Loa servicios p~blioos que presten las - ~ 

empresas de vías ger.erales de comunicaoi6n se proporcionarán por -

el orden en que sean solicitados, ... " A la luz de estas disposi

ciones, y de la naturaleza misma del contrato, no puede reputarse

el mismo, como "Intuitu Pereonae". 
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Lo que snoede es que, por disp~aici6n del Co'nvenio de Va,t. 

sovia, los billetes de pasaje ~eberán ser e~pedidoe siempre a nom

bre del pasajero (esto para el transporte aéreo internacional). ~ 

Pera el transporte aéreo nacional, la prevención oorreapondíente,

·se encuentra en las reglas generales de aplíoaai.6n de las tarifai; •. 

Tiene oomo fundamento este requisito, por lo menos en el Oonvenio

de Varsovia, la fáoil identifioaoi6n de una persona, llegado el o~ 

so de haoer efectiva una indemnizaci6n. Si loa billetes de pasaj,! 

pudieran ser objeto de transacciones oomeroiales (oeai6n) al momen 

to de pretender efectuar un pago derivado de indemnizaoi6n el tran~ 

portieta o su asegurador no ha,v dud'l, trapazarían oon problemas de 

ident,fir1aci6n del beneficiario. Ahora bien, para ~J funoionamie!!. 

to efectivo de la limitaci6n, es de suma importanoia la identifio.!!, 

oi6n de los ~asajeros al ir a abordar la aeronave. 

Por otro lado, la oesi6n de dereohos de un billete de pa

aaje puede hacerse siempre y cuando el transportista obligado i,n..

tervenga en la operaoi6n •. Pue:títo que es neoesario oanoel6r un bo

leto y emitir uno nuevo, a nombre del oesionario. 

En estos extremos se tiene que, e.l contrato de transpor

te aéreo, por las caraoteríeti oaa especiales del servi oí o que con!, . 

tituye su objeto, tiene limitaciones si se le compara oon un oon

trato ci vi 1 ordinario, . pero no ea desde luego, 11Intui tu Persona.e". 

La regla 4 de las reglas generales de aplioaoi6n de las -

tarifas de los servicios püblioc~ de transporte a~:reo nacional de;_ 

pasajeros, oontenida en la circular 501, publicada en el Diario- -

.Oficial de la Federaci6n el día 24 de enero de 1964 dispone que -

ningún pasa,iero podrá ser transnortádo sin la presentaoi6n del bo

leto y del cup6n correspondiente a un v1ielo o a parte del mismo. -

El boleto servir' rara amparar el transporte del ~asajero desde el 

l.uear deori,,en hash el de destino y en lil se podrán estipular e! 

calas. Por Sil 'Oarte, la re!"la 6 !?reviene: "Los boletos serán per

son:;iles e intransferibles. La emprflsa podrá e:xi dr en todo momen

to la identifioRoi6n del nRsajero y ttane el derecha de ne~arse a

efectuar el trnni;morte, o de reco(i:er los boletos, en aquellos ca

sos en que oomnruebe que pretenden ntilj ?.;ar) os r>er~onas distintas-
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de aqu&llaa a quienes fueron expedidos. La empresa en ningdn oaso 

seré responsable frente al pasajero del mal uso que se haga del b.2, 

leto por personas ajenas a la misma." 

Como puede verse, el dooumento emitido con motivo del - · 

contrato .de transporte de pasajeros es personal e intransferible -

pero no intuitu personae, por lo menos desde un punto de vista do,g, 

trinál. (La regla 1 de las reglas oontenidas en la oiroular 501, -

respecto de los boletos dices "Comprobante expedido por la empresa 

·respecto. del oontrato de transporte celebrado entre ella o sus a

gentes y el pasajero. 

La regla 2 1 estableoe la obli58oi6n para las empresas ~ 

.de erni tir· el billete de pasajes "Al celebrarse el oontrato de -

transporte dreo, toda empresa está obligada a extender al pasaje

ro, por sí o por oonduoto de sus agentes, un boleto de pasaje que~ 

serviré como comprobante del oontrato 1 el cual deberá ajustarse al 

modelo aprobado por la Seoretaría de Comunicaciones y· Transportes, 

y que inv~riablemente deberá contener olaramente esoritoa sin ta~ 

ohad\U'as, borrones oenmendadurao, loe siguientes datos•••" 

o).- Condiciones del contrato de transporte a6reo, 

Tomando en cuenta que la realizaoión del transporte aéreo 

en nuestro país se efectúa al amparo de oonoesi6n o de permiso, el 

mismo está sujeto a un régimen específico vigilado por la Seoreta

.r!a de Colll1lllioaoiones y Transportes. Eate régimen esta integrado

por disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunioaoión 1 re

glamentaoi6n fundada en esta Ley -:¡ los oonvenios internacionales -

aceptados por nuestro pais. Pero an form~ independiente de esto,~ 

la oelebraoi6n 1 misma del contrato, no queda al arbitri.o o oonve

nienoia de las partes. Tanto las oondioiones a que esta sujeto, -

001110 la aplioaoi6n de determinad<J.s cuotas {precio) .estan preesta

bl•oidas. En otras palabras, el precio, cuestiones relativas a la 

responsabilidad, prohibioi6n de transportar oiertas materias, limi 

taoi6n de la validez, eto. No quedan sujetas a negooiaci6n por ~ 

las partes. 
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Esto. ea natural que sea así, -toda vez que, precisamente• 

se trata de un servicio p~blioo, que debe prestarse y preservarse. 

Conviene su existencia. No puede ser motivo de enriqueoimiento P!. 

ra quienes los prestan, pero tampoco, de empobrecimiento. La mis

ma sociedad resentiría directamente su pérdida. 

Las empresas de transporte aéreo, tienen obligaoi6n de •· 

presentar para aprobaoi6n de la Secretaría, el texto de los oontr,a 

tos que pretendan aplicar; sin embargo, la verdad es qu.6, dadas las 

oaraoter!stioas de los servicios y de las empresas que loa prestan, 

existe en tárminos geherales, uniformidad en las oondioiones, cláJ! 

sulas o requisitos. Por otra parte, el propio Estado se encarga de 

Uniformar el contenido de los contratosi en ninguna forma es oonv.! 

niente que exista o que pudiera existir competencia derivada de- -

condioiones más o menos ventajosas de unas u otras empresas. Por

tal motivo, la aprobaoi6n de un contrato tipo, no solo es adeouada

sino ne_cesaria. Los billetes de pasaje y guías de carga aérea, no 

solo en loa datos y elementos que deben contener, son uniformes, -

sino además, en a11s oaracter!stioas de formato, tamaño, eto. Hasta 

ahora, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ha venido a

probando los documentos éstos, sin señalar un modelo ofioial; pero, 

pudiera suceder que en un momento dado, lo hiciera. Lo oual, es -

neoesario, por que, si bien es cierto, que las empresas se unifor-

. man por s1 mismas, esta ea una si tu~oi6n de hecho que debe ser re

gulada jur!dioamente mediante las reglas de aplioaci6n 1 entre ~ 

tras formas. No solo debe hacerlo la Secretaría en materia de 

transporte a~reo ;11acional, sino tambUn, en el ámbito del tranapo,t 

te .. aéreo internacional. 

Problema interesante es el que se refiere a los efeotos

que surte en M~xioo un contrato de transporte a~reo_ de pasajeros,-

- celebrado en el extr~njero,. implioando en el i t·inerario, preoiaa

mente, alguna poblaoi6n de nuestro pais. Es aquí, en este punto -

en cionde se pone de manifiesto lnneoesidadde encuadrar dentro- -

de un mismo marco jur!~ioo de orden internacional, la legislaoi6n

respeotiva. Toda vez que el contrato surte efectos en varios pai

ses, todos aquéllos por donde pase, ea de suponerse que se vea su

jeto a otras tantas legislaciones. En nuestro pais, esto no admi-
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te dudas, si se atiende a lo dispuesto uor el artículo 12 del C6di 

go Civil para el Distrito y Territorios Federalesr "L¡¡s Leyes Mexi. 

canas, incluyendo las que se refieren al estado v oanaoidad de las 

personas, se aplican a todos los habitantes de la Re~úblioa, ya ~ 

sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en ella o sean -

transeúntes". Hay dos ejemplos a este respecto, el primero sería

el caso de un vi11.ie de circuito, teniendo a nuestro !'lais como pun

to intermedio: el segundo, un vuelo de flet::imento entre un punto -

de origen y uno de destino, !Mxioo. En ambos, las disposiciones -

de la Ley de Vías Generales de Comunioaoi6n son qplioables. De h~ 

cho, algunas no se aplican. Si esto sucediera se llegaría a extr~ 

mos verdaderamente graves, puesto que de olano, la aplioaci6n de -

muchos preceptos en materia de tarifas, haría de la prestaoi6n del 

servicio, algo verdaderamente difícil. 

d).- Clases de servicios. 

Habiendo tratado anteriormente lo relativo al !lontrato .-.. 

de transporte aéréo dcode un punto de vista teórl oo, atendiendo a~ 

su naturaleza, a oontinuaoión, me referiré al desarrollo del mismo 1 

es decir, a su ejeouoi6n, a la prestación en si misma del servicio; 

los doóumentos que se expiden con motivo del mismo, las diferentes 

clases de prestación del servicio, eto. 

El medio en el cual se realiz'ó\ el transnorte 11éreo, es el 

avión. Sin llegar a aspectos técnicos de tales aparatos, ni niuoho 

menos ti:in solo una mera refeN~ncia; citaré el artículo 311 de la .. 

Lay de Vías Generales de Comunicación, que dices "Para los efeo-

. tos de esta ley se oonaideri;i aeronave oual<J"uier vehículo que. pueda.· 

sostenerse en el aire", Se ti ene en consecuencia, '!Ue el servicio 

.·de transporte aéreo se Dreata -utilizando la terrdnolo"'Í'l tie la -

Ley- en aeromive,. Estos vehículos en l'l distribuci6n interna de -

su espacio están, según el caso, divididas en dos secciones, nrim~ 

ra y eoon6mica (turista), si se prP.stan esos servi'!ios, o, sin di• 

visión si.l!';Una, si el servicio que se t:•:rest'l es rle '!l'lse única. 

En el servicto de tr'1nsporte aéreo intern:>éi onr<l 1 las a.,!! 
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rona'l/es tienen generalmente, esa doble divisi6n. Al oontrario, en 

el servicio de transporte aéri,o nacional el 'servicio ee presta en

olase liníoa. Sobre el particular la regla 20 dispones "Para el- -

transporte aéreo naoional de personas existirá una sola clase de -

ser'Vioio, independientemente de que se apliquen ouotas normales o

reduoidas, e independientemente también de la oonfiguraoi6n inte-

rior de las aeronaves que se utilicen o de loe servicios que se- -

proporcionen a bordo de ellas a los pasajeros, salvo exoepoiones -

previamente autorizadas por la Secretaría de Comunioaoiones y- - -
Transportes. Los pasajeros, salvo las exoepoiones consignadas en

las presentes Reglas,. tendrán derecho a aaiento y, siempre que, ~ 

previa. autorizaoi6n de la Direooi6n General de Aeronáutica Civil,

se altere el número de asientos de una aeronave, o su oonfiglll'a

oi6n, en tal forma que implique modifioaoiones a las oondioiones de 

oon.fort, amplitud, .eto., para los pasajeros, deberá obtenerse la -

autorizaoi6n respectiva de la Direooi6n de Tarifas, Maniobras y- -

· Sérvioios Oonexos"• 

De conformidad con lo antes expuesto, se tiene que en M! 
xioo, en la prestaoi6n de los servicios públicos de transporte a&

reo de pasajeros, existen tres olasea& primera, eoon6mioa (turista) 

y clase única (~oon6mioa). Esta última siempre para vuelos dentro 

del territorio nacional {no hay ninguna objeoi6n para que el serví 
. , ... 

. . oio int'ernaoional de transporte aéreo. de pasajeros, sea prestado -

·en clase únioa, dependerá del mercado que haya) •. En estos extra~ 

moa, existen para cada olase de servicio, una ouota, es decir, - -

existe una. tarifa con cuotas para los serv.ioios de primera clase y 

clase eoon6mioa; o, de olase única (igual que econ6mioa). Indepe,!! 

dientemente de otras cuotas de tipo promooional que una empresa- -

tenga aprobadas y que, conseouentemente, pueda aplioar. Esto que

aparentemente no representa ningún problema, no. deja de tenerlo- -

por. lo siguiente& que orí tcrio se sigue para llegar a esa diferen

oiaci6n?. No solo en cuanto a la diferenciaci6n material de oomo

didjd de los asientos, espacio, comidas, bebidas, atenciones, eto. 

Bino principalmente, del orden de los elementos para determinar~ -

t:il o cual tarifa. 

Al tratar más adelante, lo ~elativo a la inte«raoi6n y.! 
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·· prnbaci6n de las tarifas, ·se dice· que lás cuotas son obtenidH ª"" .· 
bas.o de un factor pasajerc1-ki16metro (pan el caso de tarifas de -

pasaje) determinado por lo·s costos invariablemente. Este ori terio 

se U.ene en: la aprobaoi6n de las tarifas de transporte a6reo naoi,g, 

nal, que por Ley, es de clase dnioa. 

Sin emqareo, además de no decir nada la Ley por lo· que ee 
refiere a las diferentes clases que existen en el transporte a6reo 

internacional, no señala nada tampoco, en lo referente a las tari

fas a cuotas y condiciones de aplioaci6n. 

Hay que tener en cuenta que las modernas aeronaves gene

ralmente, estan acondicionadas en dos seooiones1 servicio de prim.!!. 

.ra clase y s~rvioio de clase econ6mica, además de los luearea des

tinados al equipaje y la carga •. Luego, la determinaoi6n de las - · · 

cuotas para estos servicios debe ser a base de los factores pasaj,! 

ro-ki16metro y tonelada-ki16metro. 

En la Ley de Vías Generales de Comunicaoi6n no existe .._ . . 
d.isposioi6n alguna que se refiera a que la prestaci6n del servicio 

·pdblico de transporte a6reo internacional de pasajeros podrá ser -

efeotuado en 2 6. más clases de servicios. En cuanto al servicio -

pliblicio de transporte aéreo nacional de pasajeros, lu regla 20 de

las reglas generales de aplioaci6n de las tarifas de los servicios 

pdblicos de transporte aéreo nacional de pasajeros dispone la pre.! 

taoi6n del servicio en clase única. 

No obstante que ni la Ley de Vías, ni ninguna otra diBP,2 

sioi6n reglamentaria señala o se refiere a las dos clases de aerv!, 

oios, existen cuotas y condiciones aprobadas para los mismos. Y,
es que ia tarifa desde un punto de vista material es 11n acto regl!. 

mentario del m~t~do. 

Sin embargo, el pro1:·lema subsiste• cual es el cri torio ;;. 

de las autoridades yen que elementos. se fundar para aprobar unas

Y' .otras cuotas, segÚn se trate de los servicios de primera clase y 

clase econ6mioa y del servicio do carga y el que se refiere al pa~ 

go de exceso de equipaje?. 
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La diferencia de yreoio de una y otra .cuota {primera y e

oon6mioa) deberá ser justificada. En efecto, en oiuinto a la admi

si6n de más o menos kilogramos de e1uipnje 1 dimensi 6n ,\' comodidad

en loa asientos, oalidai\ y abundancia de loa :alin:entoa, obsequios, 

atenoi6n, eta. Estos elementos que hacen variar el monto de las :.. 

cuotas, no están señalados oomo se dijo, ni en Ley, ni en nin~1na

otra disposici6n reglamentaria. Lo que significa, rrue la apr-:Jba

oi6n de una tarifa en estas condiciones, practioamente ea 11a oie-

gaA", puesto que no se indican las oomodidades que deberá disfru~ 

tar un paa:ajero que utilice el servicio de primera, o turista. 

La p::-áoti ca acusa la si (\'1.ti ent. e situaoi 6n1 f,a mayoría de ... 

las empresas de tranapol'te aéreo internaoional que operan de o ha:

oia 11.éxico han acatado las disposiciones y prácticas aprobadas en

el seno de la Asooiaci6n Internacional del Tra.ns,.,orte Aéreo,tanto

por lo que se refiEfre a las 011otas v re¡;"laa de aplic11.ción, como a

la. configuraoión interior de las aeroni:ivea, medida de los asientos,. 

alimentos, atenciones, eta. En estas condiciones, las autoridades 

se han concretado a aprobar las tarifas que presentan nara s11 est~ 

dio y revisión las prouias empresas, sin hacer prophmente un .est.2, 

dio de l'l situación económico-contable. La verdad es' que, no solo 

sería costoso efeotuarlo sino que además, hasta cierto punto inútil 1 
·, 

puesto que, son las propias em)lresas quienes entre sí se vigilan -

para evitarse mutuamente' una competencia desleal. 

Para concluir, tenemos que por la naturaleza mii;m<:1 del'-

3ervioio, en los VU'"los de fletamento "charter" no pnede existil" -

nás que una sola clase de servicio, ea decir de :.cuerdo con la ºº.!!. 
tiguraei6n de las aeronaves y ~e loa servicios de abordo, todos.~ 

los paaa,ieros reciben igullles atenciones ;¡ disfrutan del rr.ismo oon 

f'ort • Se pa.ga un precio no uni t:¡.rj o ¡:icr iisi ':\nto, si t:iº nor todos 

ellos, Es consecuencia de esto q11e, norm'llinente el precio total -

ne divida entr.e los p:iaajeros que viajen, Sin embariro, eae es un

;:iroblema que oorresponC.e a las relaoion"s entre flet:.inte y fleta

:!.or. 

De lo a.r.tes exnuesto codei~os conclPi!' nue, es necesari '1 -
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la re~lamentaci6n de las diferentes clases de servicio, a fin de -

que las cuotas y condicionas de aplicaci6n apr6badas para las mis

mas sean justificadas y que sirvan como base para eetar en posibi

lidad de ejercer una 0orrecta vigilancia que redundará en benefi

cio de los pasajeros y amrresas mismas. 

e).- Emisi6n de ~illetea de pasaje y otros documentos. 

El tra11sporte .aéreo se realiza en virtud de un contl'ato

y con motivo del mismo la emrresa transportista entrega. a cada pa• 

sajeroun boleto o billete de pasaje, documento al cual ya me he -

referido. (Ver stipra pag1 42. ). El billete de pasaje además de -

ser la prtieba de que se ha celebrado el contrato, contiene las CO,!! 

diciones relativas al transporte mismo a realizarse. 

La expedioi6n de billetes de pasaje ea. obligatoria a las'-· 

empresas en nuestro· pais 1 pero esa obligatoriedad deriva de dispo

siciones diferentes. Para el transporte aéreo nacional se tienen

las reglas generales de aplí caci6n de las tarifas de los servic.ios 

pl!bÜcos de. transporte aéreo nacional de pasajeros pulÍlícada e1(a1 

Diario Oficial de la Federaci6n el día 24 de enero de 1964; en~~ 

. cuanto al transporte aéreo intern~cional, la obligatoriedad deriva. 

de lo estipulado en el Convenio de Varsovia, el cual ha sido apro

bado y ratificado por nu~stro pais. Cabe hacer notar que no exis~ 

te fuera de lo dispuesto pcr el Convenio, disposicHin alguna en 

nuestro pais 1 que se r~ficra a la c~isi6n de billetes de pasaje en 

el transpol'te aéreo internacional. Al respecto, el Artículo 3, 1 .... 

del Convenio de Varsovia dispones 

11En el transporte de viajeros el porteador esta obligado a o::tp64ir 

un billete de pasaje que deberá oontener las indioacionessiguien

tea1 a).- Lugar y fecha de la emisión; b).- Pu~to de salida (aerri

puerto) y punto de destino; e).- Las paradas previstas, bajo rese,t 

va de la facultad del transportista de estipular que podrá modifi• 

carlas en oaso de necesidad y sin que dicha modifioaci6n pueda ha

cer perder al transporte su carácter internaoion~l; d).- El nombre 

y la direooión del transportista o transportistas; e).- La indica

ción de que el transporte está sometido al régimen de responsabil! 
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dad establecido por el presente Convenio". 1/ 

Además de la emiai6n. de los boletos o bílletea de pasaje, 

laa empresas transportistas emiten con motivo del contrato de tran.! 

porte otros documentos, siendo los más importantes y oonooidos, las 

ordenes de canje, las ordenes misceláneas de oargo, y el comproban

te de pago por exceso de equipaje, el comprobante de pago por aam~ 

bio de olase y el tal6n de equipaje faoturado. 

Por lo que se refiere a los tres primeros documentos enu,a 

ciados, es interesante referirse a su naturaleza ya que de allí PU! 

den derivarse diferentes oonseauenoias, según se determine, si son~ 

documentos probatorios o dooument~s constitutivos de derechos. Lo

pri,mero, será como oonseouenoia de la oelebraoión de un acto, preo!, 

eamente de aquél para el cual sirven de prueba; lo segundo, que en

si, mismos esta el derecho que ea reclamado por su ti tu lar. 

Respecto al primer caso se tiene lo siguientei Toda 11ez

que se trata de un contrato (de transporte aéreo) su celebraoi6n -

puede demostrarse o comprobarse pol' cualquier medio de prueba,, sin-

embargo, solo ee aoepta como tal, el billete de pasaje. Es intran! 

ferible -no intuitu peraonae- y pol' acuerdo entro el transportista

,-. el pasajero, se estipula que no puede ser objeto de cesi6n por -

parte del pasajero, pero sí por parte del transportista. Para esto 

último, no será necesario que el pasajero expresamente manifieste -

su consentimiento, baata que acepte viajar en otra empresa, aquGlla 

que resulte ser cesionario del tranaportista originario. Ahora - -

.bien, no. deja de ser extraña la posibilidad de ceder el contrato - · 

por parte del transportista y la imposibilidad de hacerlo por parte 

del pasajero. 

Tanto en el transporte aéreo naoional de pasajeros, c1orno'

eu el internacional, y más en éste, es normal que el pasajero oon~ 

trate los servicios de una empresa oon la que no va a volar, si t_ua

oi6n eri l:? que la empreaa funciona como agente de otra. Esta si

tuación debe hacerse constar en el boleto. Así, siem9re deberá ap,!!_ 

1/.- Rafael Gay de Mont~llá.- Op. Cit. P.P. 423-424 
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reoer en el boleto, la o las comi:>añías que efeotuarán el Ó los vue . . . -
los. En estas condiciones,· el billete o boleto de pasaje siF,Ue -

siendo un documento probatorio dé la oelebraoi6n de un acto jur!d,i 

001 El contrato de tran~porte. 

Sin embargo, y teniendo en cuenta ciertas prácticas d.e 

las empresas transportistas en cuanto a la validez, oirculaoi6n y

aoeptaoi6n de estos dooumentos -billetes de pasaje, orden.de canje 

y orden miscelánea de cargo- pudiera pensarse que los miamos tia~ 

rien algo de documentos constitutivos de derechos. 

Un billete de pasaje es recibido por una empresa atendie~ 

do a su literalidad, es deoir, si alguna P.ersona desea efectuar un 

vuelo con una empresa cuya actividad profesional sea el transporte 

a6reo 1 : será requisito indispensable la preeentaoi6n del cup6n co

rrespondiente, mediante el cual se legitimará; o sea, justifioará

la procedencia de su derecho ante la empresa transportista cuyo -

nombre allí aparece. No se admita ningfü.1 otro documento para· pro

bar el derecho al transporte derivado del contrato oorrespondien;.. 

te. Luego al pareoer, se identifica el documento con el derecho -

mismo. Por lo que se refiere a los documentos "orden de canje" y ... -

"orden miscelánea de cargo" tambi6n tienen cierta similitud con los 

títulos de crédito y desde luego, en mayor grado que el mismo.bi

llete.de pasaje, ya que precisamente su contenido se refiere a una 

prestaoi6n en dinero a cargo de una persona en favor del titular~ 

:iel documento. 

Con~idei'ándolos como documentos probatoriOSJ no puede ob;.. 

.jetar~e que sean los únicos aceptados para exigir la prestaoi6n de 

tales o cuales servicios. 

En relaoi6n al presente tema, las rev,las generales de - -

aplicaci6n de las tarifas de los servicios públicos de transporte

aéreo nacional de pasajeros señalan lo si~iente: 11 Ninl!Ün pasajero 

podrá ser transportado sin la oresentaci6n del bolP.to y del oup6n-

1orresoondie: te a un vuelo o parte del mismo. El boleto servir~ -

iar<i amnarar el trl'!naoorte de] pasajero desde el lU!'.:;ir de orie;en -

,asta el de destino,y en el se nodr4n estipular las esoalas 11 (regla 

)"Los holetos ser~n personales o intr"r.sferibles, La empresa oodr~ 
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exigir en todo momento la identifioaci6n del pasajero y tiene el -

derecho de negarse a efectuar el trans-pol'te o de recoger los bole

tos, en aquellos caeos en q,ue compruebe que pretenden utilizarlos• 

personas distintas de aquellas· a quienes fue~on expedidos. La - -

empresa en ninrofo oaso será responsable frente al pasajero del mal 

uso que se haga del boleto por personas ajenas a la mismá". 

Por otra ~arte, se tiene lo prevenido por el Convenio de

Varsovia qi.ie en su artículo 1 eecci6n 2 dioet 

"La falta., irregularidad o pérdida del billete no afeot,! 

rá ni a la existencia ni a la validez del contrato de transporte,

que no dejará por ello de estar sometido a las reglas del Convenio. 

Sin embargo, si el transportista acepta al viajero, sin que se l~ 

haya expedido un billete de pasaje, no tendrá .dereoho a })revalerse 

de las disposiciones de este Convenio que excluyen.o limitan la~ 

responsabi lidad 11 • 1/ 

Las reglas 11 y 12 respecto al extravío o pérdida de un

·boleto· dicen. lo eiauientes En oaso de extravío o pérdida de un bo

leto, el interesado deberá adquirir a su opsto un boleto nuevo, o,! 

briendo la ouota que corresponda y oomunioará por esori to a la em-. 

presa la pérdida o el extravío. La empresa oiroulará a todas sue

ofí oinae, agentes ;r empresas con las oualea tenea celebrados Conv! 

nios interlineales, el número del boleto y el nombre del pasajero

oon el objeto de que no permitan su utilizaoi6n salvo que se acre

dite su legal posesi6n. La empresa no será responsable por la ~d-

.quisioi6n del nuevo boleto" •. (Regla 11) 11Looalizado el boleto o -

llegado a su término la va·lidez del mismo sin que fuere utilizado, 

la empresa reintegrará al interesado el precio del mismo«. 

En caso de extravío o pérdida del boleto, mientras se 1,2 

oaliza o lle,<i;a el fín de su vigencia ,, consecuentemente la imposi

bilidad de exizir los servicios a que el mismo se refiere, el int! 

resado deberá comprar un nuevo boleto, si desea efectuar el viaje • 

. Al parecer, se pierde el doonmento y oon él el derecho, puesto que 

no hay posi bi lid ad al.r;una de sus ti tui'!' lo por otro medio de prueba-

j}.~ ·Rafael Gay de Montellá.- Op. Cit. Pág. 424 
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que aoredi te la existencia del derecho, tal como acontece en los -

títulos de crédito. Aun más, en las reglas 4 y 11 se abre la posj. 

bilidad del mal uso del boleto por un tercero, lo cual significa -

que es casi seguro de que la empresa lleve a oabo la prestación~ 

del servicio, contra la sola presentación del documento. Esta si

. tuación teóricamente no podría presentarse si la empresa llevara -

en todo caso la identificación del poseedor del billete de pasaje. 

Continuando con las disposiciones rel1:üivas a los boletos 

de pasaje en materia de transporte aéreo nacional, la regla 2 de • 

las multicitadas reglas generales señala los datos que deben de ºº! 
tener loe mismoss a)~- Nombre de la empresa. b).- Indicación de que 

es boleto de pasaje. o).- Nomb~e oompleto del pasajero. d).- Lugar 

y feoha de emisi6n. e).- Lugares de origen y destino. f ).- Eaoalaa, 

en au oaso. g).- Preoio de transporte. h).- Forrna de pago. i).- -

Clase de ouota aplioada. j).- Indioaci6n del período de validez. -

k}.- Número de vuelo, fecha y hora del mismo, salvo los casos P!e

vistos en la regla 17.1).- Al reverso, deberán figurar las oondi

oiones del contrato da transporte. m).- Indicaoión de que el tran,! •·· 

porte está sujeto al régimen de responsabilidad estableoido por la. 

Ley de Vías Generales de Comunioaoi6n. 

r).- R~servacioMll:l y oanoela:oion~a. · 

La regla 17 menoionada en el inoisok) de la regla antes

transorita, se refiere a las "reservaciones y cancelaciones" y di

ce lo siguientes. ''Antes de iniciar su viaje y en el caso de que no· 

se hayan anotado en el boleto el número del vuelo, la feoha y hora 

del mismo, al adquit'irlo, .por así convenir al pasajero, éste debe

rá solicitar de la empresa su reservación de asiento en el vuelo -

que desee emplear, la que deoerá ser confirmada por la em'()resa. 

En los .oasos que se.hayan estipulado eao;ilas sin anotarse al adq\li 

rir el boleto, el número fecha y hora de oada etapa por así oonve

nir también al pasajero, deberán hacerse reaervaoiones para. cada ~ 

na de las et.'.lpas del vuelo. Los pasajeros que tengan reservacio

nes confirmadas, deberán reconfirmar dichas reservaciones en loa -

luf:ares de esc:lla o de NJ1-i:t''.~ªº de sn viaje, cuando menos oon 24 h2. 

ras de anti.cipaoi6n a la salí.da de su vuelo. La empresa tiene el

del'echo de c•moelar aquellas reservnoiones que no sean reconfirma

das en el período antes mencionado". 
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OAPI'lULO TEROERO 

LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLIOOS 
DE TRANSPORTE AEREO DE PASAJEROS. 

PRIMJmA. PARTJ: 

a).- Cuotas y reglas de aplioaoi6n. b) ... El prooedimiento de apr,a 

'baoicSn de las tarifas. o).- Cuotas normales 1 cuotas reduoi-, 

da•• d).- AplioaoicSn de laa tarifas. e) ... .Alteraoi6n de lae 

tarifas. t).- Vigencia de las tarifas. g).- Publioaoi~n de~ 
las tarifas. · h) ... Ta,rifae unidas :¡tarifas combinadas. i).-:-. 
Reembolsos ;y responsabilidades. 

SEaTJNDA PARTE 

'a).- Oonoepto de equipaje ;y eu manejo. b}.- La 

savia. o).- Exceso de equipaje. 



PRH!ERA PARTE 

a).- Cuotas y reelas de aplicaoi6n, · 

Una de las diferencias que existe entre la' oonoesi6n pa

ra la prestaci6n de servicios públicos y la ooncesi6n para la ex

Jllotaci6n de bienes del dominio de la naoi6n, ef! aqu6lla que se -

refiere a la obtenoi6n de recursos -por el concesionario- pl'ova-. 

nientes de la explotación. En tanto que en el primer caso proVi,! 

nen directamente d.el público usuario, en el segundo, el conoesio

miri o los percibe indirectamente a tra'V&s de los bienes obj~rto de 

la concesj 6n. 

Conforme a lo anterior, se tiene que, en la oonoesi6n de 

un servicio público, la remuneraoi6n obtenida por la preataoi6n -

del mismo, es la piedra angular para su continuidad. Estas per

cepciones no pueden ser crbjeto de disousi6n entre las partes (con 

cesionario y usuario) ni tampoco fijadas unilateralmente por d -· 

ooncesionar~o. Es deoir, no puede dejarse la fijaoi6n de laa ..,:._ 

cuotas y/o reglas de aplioaoi6n, 1:1 las leyes de la "oferta Y" lá -

demanda". En los servicios públicos conoesionados oottvergen ele-

. mentes tendientes tanto a la protecoi6n' del pltblioo usuario, como 

del mismo conoeaionario, mandatario del Estado en la prestaoi6n~ 

del servicio. 

Esa cantidad de dinero que el concesionario cobra a los

usuarios por la prestaoi6n del servicio, ha sido llamadas. ouota,

' precio, tarifa. Sin· ahondar en las discusiones~ opiniones que -

sobre el particular ha habido, me concreto a señalar lo estableo!, 

c!o por la Ley de Vías ·Generales de Comunj oaoión. 

Da acuerdo con la Ley citada (artículo 55) esas percep

ciones se denominan ovotas. La tarifa contiene· por una parte, u

na relaoi6n de cuotas, y, por otra, las reglas o condiciones de -

aplio11ci6n, Se diferencian de los 11dereohos 11 , nuesto r¡ue téoniC!, 

monte está reservndo este término a las contraprestaciones que -

neroibe el estado por la prestación directa de servinios -a~a, -

exn~'ioi6n de constancias de re"istro civil, etc. 
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Ln conceoi6n -nr¡r::i 1~ prest¡¡ción de aarvicios púhUcos, -

como rn1ed6 visto, conotr¡ de 3 nnrter;, una de las cuales es la pa!_ 

te re,'\'lnnentnrin, en la c11i:l 1 se enave~tra la f<tcultad. de la aut2 

d dad parn la fi .iaci6n de tnri fri.s. En las tnn f'as es necesario -

cnnsidel':Jr 3 nartes afect::i.d2s1el Est::i.do, el ccínr.esionario ,)' el PÉ; 

blicc usunrio. El F.:st::ldo, en cuanto que las tarifas influyen en

la economía del País. El concesionario, por11ue debe de,jársele a -

salvo su eguilihrio financiero, por último, los usuarios del ser

vicio, porque son ellos directamente quienes van a pagar por el -

mismo. 

Antes de pasar a la consideraci6n de los artículo~ de la 

Le.v en µarticular, quiero hacer la sir,uiente aclaración: Lo di~ 

cho anteriormente, estimo, !\plicable no s6lo a la oonoeeión de -

servicios públicos de transporte aéreo, sino también a los permi

sos •termi noloc:ía de la Ley-. Si esto no fuera así 1 no habría i

{l'Ualdad de trato. 

El conoepto de tarifa que señala la Ley de Vías, más que 

u>ia definici6n es una descripción de los elementos que la inte-

grt:1n. Dice así el nrimer párrafo del artículo 55t "Las tarifas ;.. 

. para el cobro de los servicios de las empres:;s porteadoras compren 

derán las. cuota~ y las condiciones conforme a las cuales deberán

i:iplicarse 1 :r estarán su,ietas a las rer.rlas si,n:uientea" 

De acuerdo con esto, las tarifas estan integradas por ':""" 

cuotas y re.r.¡las de aplicaci6n. En la elaboraoi6n de las tarifas, 

ln Ley señala la participaci6n de los concesionarios y permisio~ 

narios 1 a~Í se tiene que el propio artículo 55 previene en su - -

fracci6n primerat 11Las tarif<iS y elementos de su anlioaoí6n1 oomo 

tablas de distancias, clasificaciones de efectos, tablas de mer

mas, etc .. , aer:ln for111'ld1'!s por las emnresas y so.metidas a la Seor! 

taría de Oomunicaciohes, quien las ;inrobrirá,sie11111re crue se. enoue!! 

tren de acuerdo con los p!'eceotos de esta ley-, de su re1'lamento y 

de las concesiones resDectiv:asJ 11 

Sobre el p;¡rtioular cabe aclarar que aunque el precepto

n'lrnno rat'erirse sol;oimente ri tari f'ls de oat'."."a 1 debe anlicarse -

t::i.m»ién a "'"ª"·ie, n11esto ql'e 111 mención es emmci"lti va, no limit,!! 

ti va •. 
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Las cuotas -parte inte.~~nte de las tarifas- representan- -

la cantidad de dinero que tiene que cubrir el usuario de un áervi• 

oio ál ?onoesionario o nermision~rio del mismo. 

Partiendo de la base rrue la t'lrifa oont.íene 011otes y oondi 

oiones de aplioaoi6n; rrue conforme a la Le.Y de VÍ'1B 1 no !!Uede ha

ber una ta::-ifa sin contener estos elerr.entos, se considérará en se

guida el establecimiento de unas y otras. 

b).- El ~rocedimianto de ~~robaci6n de l~A tarifas. 

El artíoulo 49 de la L~v de Vías Generales de Comunioaoi6n, 
. ' 

·en su primer párrafo estableces "Compete exclusivamente a la Seor.! 

tá?'!a de Comunicaciones el estudio y aprobaoi6n, revisi6n o modit'!, 

. oaoi6n, en su caso, de itinerarios, horal'.ios, re¡;-lam11ntos de serv! 

oio, tarifas y sus elementos de apli~~ci6n, v de l~s demás ~o~umes. 

tos qt.le la:i e:.1¡u•aae.s de vías generales de oomunicaoi.6n sl)metan a -

su estudio, en cumplimiento de esta le:v y de sus t'e13"lamentos. 56-

lo podrán intervenir otras autoridades en dichos estudios, on:Mdo

la misma lo solioi te"• 

De este art!oulo se des~~rende que son a loa conoesi.onnrios 

·y r.>13rmisionarioa a quie11ea col'resnonde someter a est11dio de h Se
oreta?'ia de Comunfoaoi ones )11'1!''! su reviai6n y ~!)rob1.1oi 6n loa i tin_!! 

. ral'ios, horarios, tarifas, eta. Serán las empresas mismas quienes 

a trav~s d., est>ldios eoon6mioo-oontabhs 1 demuestren la prooeden

oia de una tarifa determinada. Esa tarife. puede ser le. primera -

que vaya a ól'Olioar la empresa por el inioio de sns oneracionea 1 6, 

oo~o resultado de una revisi6n a una ye. existente. Ambos oasos e! 

tan previstos por diclto precepto. 

Pero no es este el uniot.> pro':ler:irnbnto pa:!'<1 el est'!lhleoi-:

miento de un:;i tarifa. En efe1to 1 h )Jrooia Seoret'id::: de Cor.mnio~. 

oiones, oon f;.1; 1hme11to 'Jn el "lrth~lo 120 de la Le.y r¡ua B<? ha men

oi o nado puede, sí n r¡ue !J::II'"I ello merii.e .soli. ~\ tud rlP. le. em!lres:;, r~ 

v.isAr y modi fiC'll" 1 en 3u <::aso, 'ln". t"ll'i f':o> exist<mta. 



que las t.1rifas -cuotus. y 00r1ciiciones de anli.0>1oi6n- cumplan con -

los re•rulsitos lc~ües, y, nor supuesto, sea!1 equitstivas tanto P! 

rael 11ú':1li.OO u·rn1rio 1 oomo ;J'INI los propios concesionarios Y per

miSÍOn'."lrÍOSr rrue les permita una ,'\anancia justa. Para un mejor en.:.. 

tendmien'!;ó de este punto, a continuación se transcribirá el ::irtÍO,!! 

lo 49 de la Ley de Vías Gcner'!les de Comunicación• 

11Cor.ipete exclusi V'lmente a la Secretaría de Comunicaciones el estu

dio .Y :.i!)roo:i.:Jión, revisión o r.iodit'ioaoi6n, en su caso, de itinera

rios,horarios, reghmentos de servicio, tarifas Y' sus elemen'tos de 

aplicaci6n, .v de los demás documentos que las empresas de vj'.as ge

nerales de c Jmunioaci6n sornetan a su estudio, en cumplimiento de ª! 
ta le,v .v de s1w rep;lamentos. Sólo podrán intervenir otras autori

dades en dichos esbdi.os, cuando la misma lo solioi te. Para la El:.. . 
probación, revisi6n o modit'icaci6n de tarifas, se integrará una C!?, 

misi6n Consultiva de Tarifas, con cinco reoresent:intes de la Seer! 

t:iría de Comunicaciones, tres de la Economía Nacional, dos fte la -

de A.'rt'icultura v Fomento, uno de la de Hacienda y Crédito Pliblioo~ 
• y uno de la lvl"lrina Nacional; así como un representante de las empr.2. 

sas y otro de los trabajadores en cada uno de loa r.amos de comulli

Ol\Oion•)S a que se refiere esta ley, Esta Comisi6n dictaminará en~ 

cada oaso, resolviendo por m:;ivor!a de votos .v en sesi6n formal, d! 

biendo o!r previ.;¡mente :¡ los interesados. El Presidente de la Co

misi6n sel'á el Secretario de Oomunicllciones y Obras Púhlfoas. Los 

dictámenes de h Comisión se harán del conocimiento de la Seoreta

rí1:1 de Comunicaoi.one1J 1 la ·1ue resolverá en definitiva en cada caso. 

Todo as11nto entre· :;iutorid '!des Y!mpresas 1 rolaoionado con los aervJ. 

oios de laá vías se;·1er>1les de comunioaoi6n y m~dios de transporte, 

será tr'!tado ;ior la Secretaría de Comunicaciones, sin ¡:ier,juioio de 

lo 'TUe dis,.ionri"an otras leyes"~ 

Por la importancia que re:'Jre?lentn la al)robaoi6n de una ta

rif<l 1 la Le:r previene '1ue sea debidamente, estudiada, para 10 cual, 

sefial1:1 11:1 creaci6n de nn cuerno de consulta denominados Comisión -

0onsult9tiva de TarifRs. Y puest0 ~ue su auli~aot6n va a afectar

a diversos sectores, 1'i Ley est'lbl.·~ce '{ne se in·~egrará dtoha oomi

si. 6n '»or arr11 ·'!l los m:fa r<inresent:it i vo'1 <le l'l Eoonomiu Nnci anal. 

L::is f:icnlt:ide8 <le 1:1 Gomi:.ü6n son única y exclusivamente de consul 

... 
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ta, sus resoluoionns no pu11det1 ir más allá de lrl mt.lnifestaoi6n de

un'.l ooini6n. Mediante cll&, se ausculta el parecer de los diversos 

sectores allí reoresent'i\dos resnecto de determinad11 tarifa o cuota 

(s), o ret;la(a) de aplioací.6n •. Sus resolu0iones de conformidad -

con la Le'.1 1 no ser~n nunca decisivas. Un dictámen de esta comi

si6n, nodrá o no aprobar una hrifa, pero en última instancia - -

quien decide si FJe aprueba o no, en forma definitiv;:¡ 1 es la Secre

taría de Comunic.;ioJ.ones. 

La funci6n de la Comi:::i6n Consultiva de tarifes ¿ ll:s 6 ne 
11 positiva 11?. Debe distinguirse a que campo se refiere. Como 

sería difícil sefüllar en cuales si funciona, o, mejor dicho, en -

que casos si justifica su funcíonamiento; y en que oaaos no~ oreo, 

que por lo que se refiere a las tarifas de transporte aéreo, no ea 

adeou~da su rresti6n. 

La estruoturaci 6n de una tari t'a de transporte aéreo, re

glüa de aplicaoi6n y cuotas, es producto de un estudio eoonómio.o -

contable. del funcionami"lYJto de la empresa. Dicho estudio es pre

sentado a la Comisión Consultiva para su api•obaoilin o no. Sin - - · 

embargo, ea dificil, dada la integración r¡ue se hace de la Comi.......; 

sión, en la mayoría de los 1Jasoa 1 por per¡¡onas ajenas al tranapor-· 

.te aéreo, que séa suficientemente aMliZado. Esta deficiencia nO:

se suple aún con la aai~tencia de los renresentantes 

sas y de los trabajadores. 

Es de desearse que la interrraci6n de la Comisión Oonsulti~ 

va sea más.flexible, o sea, se~n la materia de que se trate la t! 

rÍf"l que se va a diaoutir,. se inte.7ará una Comis.i6n oon personas

peritos en la mism'l, aún '}U'lndo no sean precisamente representantes. 

de determiMda SeorP.ta:rfo o Departamento de l'lstado. En todo caso, 

es nreferible la inte.'Ten ;ierso1H1s dedio:<das en f'orma profesional= 

"l ese rumo. ne otra m."tnera, como lo '.18 en la práctica, se anroba-

. rán rlict:kenes oor inercia, sin ser conooidos realmente po:r la Co

miúi.6n Oons•iltiva. En el caso nart1 oular del tri~ns;iorte .aérep, es 

reoÓmendnble rr1.ie l'CH3 discusiones se lleven a 0·'.lbO nrecisaniente por 

los 'lfectadtJs. 
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En la práotioa la Oomisi6n Consultiva de Tarifas funciona 
de la siguiente maneras El Secretario de Comunioaoiones y Tranepo.t 

.tes delega la Presidencia de la Comisi6n Consultiva, en el Direo-
tor General de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos. 

Esta dependencia -Direooi6n General de Tarifas, Maniobras 
1 Servicios Conexos- cuenta entre otros, oon un Departamento T&on.! 

oo. J!lste Departamento está encargado de realizar los estudios eo~ 

n6ntico-contables tendientes a la elaboración d& una tarifa. Estos 
estudios se llevan a oabo reoabando loa datos necesarios de loe- -

propios ooncesionarioa y/o permiaiouarios. lo hay que olvidar que 

p•ede tratarse de una revisi6n de tarifa, en ou,ro oaso, puede ser-

a solioitud del o de los interesados o bien, por determinaoi6n de
la Seoretariaf o el establecimiento pol' primera vez de una tarifa. 

Erl todo oaeo, la tarifa deberá satiafaoer loa intereaea tanto de -

.. loa propios oonoésionarios y/o permisionarios del servioi.o oomo de 
loa usuarios. Dioho Departamento como oonolusi6n de su estudio, -
elabora 1111 proyecto de dictamen, el cual es sometido a aprobaoi6n-

. de la OoraisitSn Consultiva. ·All! se disoute desde luego su proce

dencia. En.algunos oaaos, sobre todo en materia de tarifas de - -
transporte a6reo, la disousi6n, se reduoe a ttn mero trámite, dado
que .normalmente sus miembros, no conocen de lo que se discro.te ~ -
Una vez aprobado el dictamen, ealvo cambios imprevistos y oon base 

en el miarao se aprueba la tarifa. Tal parece que es un requisito .. 

de forma esto que la Ley aeñalat o sea, la intervenoi6n de la 0()m,l 

si6a Consultiva d•1 Tarifas• su omisicSn produce la afeotaoi6n de V! 

lides de una tarifa. 

Analizando el procedimiento de aprobaoi6n en su ultima f~ 

no -el dictamen- se advierte que ci ea la propia Secretaría de Co-. 
llttlnioaoiones y Transportes, a trav6s de la Direooi6n de Tarifas- ~ 

quien elabora el proyecto de dictamen, con datos y elementos obte
nidos 3' verificados por ella misma, no ea posible que aprobado un~ 

dictamen por la Comisi6n, posteriormente lo rechace la Secretaría, 
sería desaprobar su propio trabajo. 

La aprobaoi6n de una. tarifa puede ser provisional o defi
ni ti la• La determinación de esto supone que en tanto que una -la 

def'ini ti va- eata formulada y aprobada para estar .vigente a partir-
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--de un,\ feo11a, nor un neríodo cn:vo término no esta nreviato, la o

tra, ser1nl'l una fecha de inici<'l.ci6n ele ViP"enoia y una fecha de ex

piMoi6n. 

La qorohaci6n de unn tarifa nrovisional obedece en la ma

yoría de los casos, a una ur~encia 1 nara la autoridad, de anrobar

una tarifa; para el concesionario o permisionario 1 de disponer de

una tarifa, necesaria para la inmediata preataoi6n de los serví~ 

cios, pero rrue, por no tener los d13tos .V elementos suficientes, no 

es posible autorizar una tarif~ en forma definitiva. Toda vez que 

es provision<:1l, debe tenerse por tal y no prolongarse ya sea refren 

dando o renovando simplemente su aplicaci6n. Debe tenerse en ouen 

ta en todo caso, la sel?'uridad ,;urídica de los narticulares. 

Cabe aclarar, qne los términos "definitiva" y "provisio

nal" refiriéndolos a las tarifas, no se encuentran contenidos en la 

,Lev de Vías Generales de Con:unioaoi6n¡ es una práctica seguida 

'()Or la SeoretilrÍa de Comunicaciones. Este es un dato más que pone 

. de m<inifiesto la necesidad de una re!!'lamentaoión de la Ley de VíH. 

La anrobaoión de las tarifas siempre tendrá que ser expr! 

- sa por n1;1rte de la autoridad. No puede admitirse una aprobaoi6n ... 

tácita de las tarifas, como sería el caso, de que un ooncesionario 

o un permisionario sometiera a ia aprobación de la Secretaría de -

Comunicaciones y Transportes una tarifa 1 señalando la intención de 

nonerla en vir:or en una i'eoha detern,inada a menos, que, la Seoret.!! 

ría dentro de dioho plazo, se lo negara. Ea decir 1sinola niega 1 -

se entiP.nde que la aprueba. Este sistema de hecho y de derecho no 

lo admite nuestra ley, :-.r es correcta esta posici6n en términos ge

nerales; aún,cuando, para el efecto de evitar en algunos casos tri 

mites r.1er.1mente buroor4ticos 1 valdría la pena s~1 estudio, tendien

te a 1n:e en c:lot0rr.!inadas cirounst<1ncias se acente. 

Resneotc de la a~rcbaoi6n de las tarifas¡ se tienen las ~ 

sí-<cÚi.c;,tcs disnoEJic:i enes, artículo 50: "La e:qllotaoi6n de vías ge~ 

nm·-•Jen de comunic·~ción, objeto ce concesión o nerrniso 1 será hecha 

nt>nfornifl a hnr'lrios, tarifas y re.~l:ts '!\\tori zadas previnwe ~te por

la Seor· t~ría de Comnninaeiones". Bsto artículo corr.o puede anre--
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:'.liarse, es la l'.liedra ani;ular en ll\ preshoi6n de servicios públi....; 
oos oonoesionados o permisionados. 

En relaoi6n a la aprobaoi6n de las tqrifas, de transporte 
internacional, se presenta esta situaoi6n: 

Tanto Mexicana de Aviaoi6n, :3, A. como la compañía nMio

nal "Aeronaves de Méxioo, S, A. 11 son miembros activos de la Asoo:iz.. 

ci6n Internacional del Transporte Aéreo (I.A.T.A. ), su,ietos como t! 

lea, a todas las obli,;:raoionas que ti:tl situ;ici6n imnlioa. No es n~ 

oesario ponderar ni el prestigio ni la importancia internacional -

'!110 tien& la Asooíaoi6n y a la onal, un mímero ímport<:1nte de emµr~ 
saa .en el mundo están adheridas. 

Cada dos años o antes si es neaes~rio, dicha orranízao\6n. 

celebra oon:'.'erenoi.::ls en las ow1lea, ¡:>artioi';nrn represen+.antes de -

todas las oompañ:í1'1s míernbt'os de l:as tres zonas o conferencias en - · 

que se encuentra dividida la organización. 

En dichas oonferenoias se aprueban tarifas. Muohaa de -

las ou>.iles afeotan a las empres'óls que explotan los aeotpres de o -

haaia Y.léxico,; Las tarifas lólprobadaa por la conferencia son n:reae_u 

hdaa oara 'ól"'robaoi6n de. la Dirección l'lenet-al de Tarifas, Manía--..: 

bras y Servioioe Oonexos. Por·aupu~sto 1 1'1 apPobación aeri unioa

mente de arruellan cuotas v oondioionea "l+>lioables dil'eot'lment.e de
o haoia México. 

Las decisiones· de la Aeoniaoión Internacional del Trana-- · 

~orte Aéreo, en materia de tari~~s, obliffan a las empresas -miem-

broa- a pt'esent'.!!'l!ls 11 s 11s res"ecti vos Gol)iernos 1 n<11''! au anroba

.,i6n. Por tal motivo, es neces'-l;t'io rrue los mismos procedan on t'll 

Hmtido. Si hien es oierto que la Seoret.'3rí11 de Gomunio<1oiónes :y

'~N1nsportea no est"1 oblif?'"1da, n decidir, no es posihle ne~'I!' la -

.mnort"lnOi<:t de lo.::i resoluciones y de lo3 :ie'!";iuicios mJ~ S·~ air'.uen

>ion ~::ird11r silencio, no solo '-1 l'IB emn!'esas ns<1' o'1~.•.r.:~ ~1 n'l n --· 
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e).- Cuotas normales y ouotas reducidas. 

Oomo anteriormente se había dicho, las cuotas de los ser
vicios públicos de tr~nsporte a6reo1 son las oantidades en nWllere

rio que los usuario$ deberán de cubrir por su utilizaoi6n, al tran! 

portista. Al respeoto, las reglas generales dG eplioao:í.6n de las-

. tarifas en la regla 1, consignan la sig'Íliente definioi6n de cuotas 

"Cantidad que se señala en el boleto oomo precio del transporte ª.! 

torizado por la Secretaría de Comunicaciones y 'lTQneportes". 

Este precio, en todo caso, debe ser. producto de estudios• 

eo~n6mioo-oontables 1 no importa que se refiera al transporte dreo 
nacional o al transporte a6reo internacional. 

Ahora bien, estas cuotas, qne siempre deben ser aplicadas 

en forma constante. invariable, aparentemente sufren l!llteraaioneiat 

dos pasi¡jercs en el caso de transporte a&reo naoion~l, reoibiendo

idént1ioos servicios, es' posible que paguen cuotas difeí-entes; esto 

tiene su explicaci6n en la tarifa que se estuviera splioandoa 1tor-
• 

mal oreduoida. 

La misma regla 1 señala ·10 siguiente, cuota normals "14 - · 

que se aplica al transporte de adultos sin reduooi6n alguna". O'U.2, 

ta reduoidat "La que se aplica a las diversas modalidades del- - -

transporte a~reo de personas, tales como plan familiar, plan de e3 
oureidn, plan de estudiantes y otros planes autorhados, niños e - . 
infantfie y es menor que la cuota normnl 11 • Combinaci6n de ouota1n

preoio del transporte que se señala en el boleto o loa boletos de.

pasaje y se forma oon la st1ma de dos o más .ouotss dihrentes, ya -

sean normales o reducidas". 

Estas cuotas, parte integrante de una tal'ifa, se r.et'ieren 

al ae~vioio a~reo regular. Las ouotaa en el servicio a6reo no. re

gular no present.<.1n ·para su establecimiento mayor problema. No ..; -
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e;.i ste 1::1 difer··,~cü1ci.Ó'1 ;ue b:w e~ el ol.r0 \:<:>>:>vicio O!'·'t:is nort!ia

les .v cuotas reduoid:rn v no tiene Ade1~ás no!'-"rlle h:¡b~·rl:;¡ 1 ""!'estn- _ 

q•·e el ocmh"•t 1· de fhit<?merito se t~aduce si;i.1'1n "acto en c"ri+r?.ri O• 

en la ~oübiJirlé\d de utili:':"ll' el nur.io de la aero11ave ~r nor lo i:rue

se refiere a los servi et os de a l,o,..do son esneci'l les 1 en p) senti

do que no existe al resnecto rei:::l'lment11ci6n Bl,·un,,, 1 v 1 nor lo tan

to, limitaciones, Otr::is son las nondi cionP.s -;1•e habrá q\Je oumnli

mentar para que ee nuerla contratar, 

Las diferentes tarif:¡s reduoidRs tieren su fund~~ento en

la !,P.y de Ví<;>s r.,mer"--'"'S de 1Jomunio1ci6n 1 "1.1'tíoulo 58 "De lo dis-

ry•JP.St(I en las fr:¡cciones II y IV del al'tíoulo 55 y I del ia!'t.íonlo.-

57 quedan exoe!'tnadoet IT .- las reducciones 11ue ral!,an las e111nresns 

por razones de beneficencia " a est•.1di a";tes. maestros, rerqtria--

dos 1 colonos, tu.,.istas, nifios, oorn'.''ó!ñ:Cas :'le es~ectáoulos pl1blicos 1 

conjuntos deportivos, a'-'entes y comisionistas viajeros, ren:resen

tantes de sindicatos o é".' ooonerativas de trab<1,iadores que via,ien

en el desempefio ~e funciones pronins de su cargo, y en fenera1 1 a

las trab'l.~adores rruc perciban salPrios rec'nCJi:!os. Eln todo caso,. -

las person"!s r;rue ?ret 0i"!1an hqcer uso de esta fr'lnquicia deber~n -

noredit1;1r el oarfoter con que la soliciten y h leffitimidnd rle las 

causas en que ft:r.den su solioitud, en lia forma y t~rn•inos q11e señs 

len los re<¡'hmentns resneotivos o hs misrr-Rs t::-rif:is esneci'lles. 

Cual.r:r•iíer abuso e•i el ooooP. de estii •·r11n,1Ji·'.li¡1 inh"lhilit'1rá 1 a la 

negooiaci6n o persona rrue rest~lte !'esnonsahle -le 1-iaberJo cometido, 

por el pl1zo de un aRo, parª volver a ~bzqr de ellia; III.- Lqs ta 

rifas tr~nsitori~s de pas~~eros en vi'ól~es de recreo; IV.- Las ta

rihs reducidas cu'lndo se tr::ite de una extensi_6n ki lom~trica que. -

el !)'ó!Sa.}ero nodr.S rec0rl"er en cti:üqui nr direcci6n, en detrirr-li Mdo

período de tiemno o oon el o~r,ot~r de abonos; ••• laa t1rjf1~ es

neci!lles :i '!ue ae refiere este artículo s6lo nori.r~n 3fll' c11nr:ehd"!_S 

por disnosici6n de la S~cretarÍa de 0omunioqcio~~D O W~d\an~e l~ -

autprizaci6n de 1\st::i 1 cu::indo ".!'!Í lo .•u~m.·e cor:vr;.,ír!r.te". 

Ant~rior~:1~ni:~ s~ ~e?.316 ':J1.le l"S ~,,~-. .,~ ·r. 1".C: ~~·:"i!~S rir1 .. ,r;li 

c'#lci6n ·son n~rt~s l'l+.'!~~r·+.~s iiA J~J.F. 1;~~i f'!'l~ ,, r:nr1·'> -r.~1~c::, .s!l·1v0 -

1 os 0'!908 
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exoresamente ::-revistos no-r la le:v, no nueden rle,iar de ser .<1.nlioa

dae oor los oonoesionarios y permision~rios. Al resPeoto el artío~ 

lo 57 nreviene1 Las emnres1s est~rin ohli"~das a anlitiar las tari

fas ·ain variaoi.6n alt!'Un'\, Quedan, en conseouenoi a, nrohi bidost I. 

Todos los 11ctos o c'ontratos por los 1ue se conceda dil'ect11 o indi

rectamente o una o más personas , :va sea un precio menor ~ue el a~ 

torizado en la tarifa, va sean condiciones distintas de l~s que ~! 

ta. establece: II.- La devoluoi6n de todo o de pa!'te del precio º.2. 

brado, cuando tienda a reducir las cuotas de las tarifas 1 aún oua,!! 

do no se hs!!'a direot smente a los i nt.eresados, si no a nersonas rrue. 

puedan considerarse como intermediarias, va sean a~entes, oomisio

niatas, etc.: y III.- Los pasea, pasajes libres de oargos, o fran

quicias 1 exoento en los casos sil'Uí. entes v con su ,ieoi6n a los re....; 

glamentos respectivost a).- Los <rne se den a funotonarios v emnle! 

dos feder'llee o de los Estados, c,.:,,.as funciones se rel.i:1oionan oon.., 

el servicio de la emnresa ~ue los extienda, v los 1ue 1 a juicio de 

ésta, sea necesario conceder a otros funcionarios o err.nleados pú

blicos: b).- Los q-ue se den a emoleados :v sus fami 1 i a:res, a las o::, 
.ga.~izaciones sindicales o gremiales, ya sean.§.e la emnresa que exoi 

da el pase o pasaje libre, o de otras emnresas de transoortc n::ioi_Q 

n•.ües o extr:¡n'ieras;' o).- Los que se conceda:i 1J 11! nersons rrne de

ba via.iar cuidando anim'lles o merc'lncías, en los oasos ~n ~ue hls

hrifas resnectivas así lo estipulen; d).- Los <rue se exnid11n a tj._ 

tulo de reoiorooidad entre emnresas de vías l!énerflles de comunica"'." 

ci6n. Todos los convenios que celebren las empresas nara la expe

dici6n de pases serfo sometidos a la nrevia 'lnrob<:ioi 6n de la Seer_!! 

taría. En todo C'lS0 1 l'ls misml.IB emoresas estarán ohli:<r'ld11s a in

formar mensualmente a la oronia Secretaría sobre los oaaes que ha

yan expedido. 11 

Analizando el textn de este artíc11lo 1 se ti ene ª" nrimer

lusrar la fr:¡cci6n prirr.era, la oual, oonter~nla el caso del descuento 

en 111 cuot11 q•_ie debe c11bri rse, ea deoir, rrue 111 O'lntidad en numer!! 

rio que señala la t11rif11, no se cobra. Por otro l<:irio, se señala -

el oaao de inaolicaci6n de las C<J!11iir::ionP.s o rer·las de anlicaci6n 1 

!)'lSO t<1mbién en el cual ti:imnooo se ·ª''liCa la t11rif'l nuP.sto rrne es

to sirrnifi C'I ra'l li 7.'ll' 'll trnni.lno:r>t9 en co•vli 'li o nos ':ki ~ant."l,ios11s, 



oúesti6n rrllfl se trndnoe en un desouerito. 

En esta fraoci6n se oons."lt"l''l h o'lli.("aci6n de aplic<;r laa 

t"lri ftts-ouotas y re,,.hs de 1.!plíoaoi6n- sin variaoi6n aleuna~ 

La frao~i6n II del artículo que nos ocupa, no tiene pro-

blema, nor si sola se exnlica. Cabe tan solo ag-regar que la devo

luoicSn t'lel !)recio, de todo o en p<:1rte, no aeril !)ar~ redu.oir lae -

onot9a de li:is t::1rif'la, en el O'?BO de -:rue se haya efeotu:;ido un oo-

bro de m~s, situaoi6n prevista por la Ley, en el artículo 530. 

Por lo ~ue se refiere a le fracoi6n III, mediante la cual., 

la Ley orohibe h expedioi6n de nases, pasajes libres de oargo o -

franquici'.ls; oábe en primer lu-";ar seííalar que, el le.~ialador quiso 

haoer unta enumer1'.1.oi6n exhaustiva en cuanto a terminoloc:!a, pueato

quo, 11pase11 , ·· upt;isaje libre de oargo11
1 

11franq:uioia" aignifioan o ee 

traducen en la si tuaoi6n prevish en 1u regla 1 de las reglas gen! · 

r.!llea de anlioa.ot6n de- las t!U'ifits de. los S'!:t'Vioio& ,!ltiblioos. de'-.... 

transporte '.léreo Moional de pasa.Jeroa ouando señala•· Pasa,ierot. -
110ualrruier r>ersona cuya transuortaci6n es objeto del contl"ato de -· 

· ·tr'lnano-:-te, o de una reservaoi6n11
4 Pstsa,ieros libree de pegos t1Pe,t 

sonas cuyo tr!lnaporte no pl'oduoe ingresos a la empresa". Hay que

. aol11rar f!:ltO hasta la feoha no Eie .han orel..\do ioa "reglamentos respe,g 

tivos 11 , existe st, oierta reg-lamentaoi6n al t>eepeotor t>ero no de -

Ollr:loter .~eneral a todas las emnresaa, sino en forma particular •-· 

oada empresa ~entro de sus re~las de aplio~oi6n. 

Del análisis de oad~ inciso de la fraooi6n III se tienet"

I!'loiao a) en relaoi6n a l."1 exnetlioi6n de pasajes libres de oargo a 

funoion.<irióa y emple.adoa federale!! o de los lllatados. con func:l:onea'-

. que se .11relaoionen" oon el servicio de la emíi,.eea que los expide,

or.ihe pra"'unt(:lr 'loero<>: de es1I 11relaoi 6n 11 , ;.Que tan estrecha debe -

se-r?, ouesti6n i:¡ue dehe en todo oae•:i determin1rse; PE>ro además de 

eSt'l OhSflt'V'IOi6n, h'lV otraJ est.riot'lmente loa funoioMrios y - . 

emnleAdoa de los F.st<1:.os no tienen ni11"'1n1.-i 1'e19oi6n oon ninnuna ~ 

e.-nres.1 de 'tl''.lhflnor-te <té'!'eo, nw•::it ::-· '111e todo si• ré'!ímen es objet9-

de le:.res fnr1 er.'\lfls. Pe-r0 el ""élCO"'>to va mi1s allá: Tarr.bién lo. em

nr)()'1 r.1•0'10 nx"edir 'FttrnlJoa Ms1.1cs libres de 0'.'1'.t'!!'O que a su jui"! · · 
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oio "sea neoeeario oouoeder a otros funoiónarios o empleados públ!. 

oos"• Esto es inadmisible puesto que significa que una empresa- -

puede en estas oondioiones obsequiar pasajes libres de oargo "en

lo particular" a empleados 1/0 funcionarios. Digo en lo partiou~ 

lar, puesto que, en comisi6n oficial, las empresas de transporte -

a6reo de conformidad oon el artículo 118 fraooi6n I están obliga-

das .a transportar sin cargo para el gobierno federal hasta 5 inspe2 

toree por mes. Dioe así lá parte conducentes "Tratándose de comp.! 

ñías de navegaoi6n ª'rea, la obligaci6n se limitará al transporte, 

libre de pasaje, {sio) de oinoo inapectores oomo máximo al mes, en 

oada empresa 1 previo aviso dado por la Secretaría de Comunicacio

nes". Desde luego, los inspectores de que se trata, serán de vías 

generales de comunicaci6n. Es pues inaoeptable el texto de este -

inciso '3'ª que hay la posibilidad de malas interpretaciones, tanto

por parte de los ooncesionarios y permisionarios, oomo por parte -

. de funcionarios y empleados de la Federaoi6n y de loe Estados, má- • 

xiae, que no existen loa reglamentos qUe ae supone debe habar. 

Reapeoto al inciso b) ea lllUY amplio por una parte 1 por 

otra, redundante. Ea. m113' amplio 1.a que no se esta señalando• a)•

hasta que grado de parenteaoo abaros 7, b).- que olase de parente!, 

oo debe ser. Como eata consignado puedail ser, sin límite de grado 

1 parentesco de afinidad o oonoanguinidcd. Es redundante, porque

al referirse a loa pasajes libres de ·oargo otorgados a las organi

saoiones aindioalu o gremiales de la empreaa que los expida, es -

porque son empleados de la miema, en cuyo oaso, es una situaof6n;;,. 

1• prevista. La 11ltima parte, es de suponerse solo en caso de re

ciprocidad ouantitativa 1 cualitativa. 

El iuciao o) no tiene mucho que comentársele, es absurdo. 

Por tal motivo no esta previsto en he tarifas de las empresalJ que 

operan de o hacia M6xioo. Si se trata de un.vu~lo de fletamento y 

-.e preve6 el caso de que una o más -personas deberán cuidar de loa

animales o mercancías que se transportan, ,no deja de ser raro, pe

ro es posible. Pero si no es fletamento, ea prácticamente imposi

ble que alguna empresa realioe el transporte de animales, lle'Vando 

además, otra clase de mercancías en un aparato que no sea exclusi

vamente de oarga. Por otra parte, actualmente son tan cortos los-
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trayectos, '!\le no se hace neces'1rü1 norrnril:nente l:\ nT'esen0\q de \t

na nersona 'i:ue ')11He rle los ·"lní.m.,le¡¡ o •'el.'cr1nci.as, que no !'.IUeda -

ser empleado de la pro~ia er.lnresa. 

Por último, en rehci6n ol i nci i=io d)' es no'.Jesirio comnl~ 

ment(\:!'lo, 9uesto ri:ue en l'1 forma como está redaot:.1do es r.iuy !lmplio. 

La recipro<Ji.:hd deberá ser equív"llente " desde lirne:o 110 con cu!ll-

(!Ui'3ra em11res1 de vías renerriles de conuni cac).6n, sino ~irecís"rr.en

te oon otl'a de tr11nspo~te ~éreo. Al 11encion,n• el i.n'1iso ,"b 11 de e,!!_ 

te mismo artículo ae dijo que 19 reciprocidad deberá de ser no so

lo ouantihtivamente sino t"lm'bién oualit.,.tiv~metite t'"llal. Bn ot-ras 

palabras, los 9asea o pas'l,ies líbl'es de Olll'!'\'O que exnidan 1'.ts -- · 

empresas de vías -?"f:!'lerales de comuní,,-!loi 6n a tít11lo de reoi oroci-
; ¡ dad, estímo que deber~n ser entre e1Jores'ls c\\ya explotaci6n sea la 

Q mismas autrotransoor-te, transporte rri.<:1r!timo, trans:iorte aé~eo, 

:~ pero no una de transporte aéreo a una. de transnorte mar!tímo o a -
t:' 
M la inversa. 
l 
l ' 
Í Por otra parte, dicho inciso se refiere en «eneral a las~ 

j e~pieaao de -vhs gen~r!lles de oomunin<1cí6n, cuando en reeUd.ad - -
1 . f 0reo debe referirse unioamente de aquéllas de trans11orte, nacione;.. 

¡ . lea o extranjeras. 
l 
l 
1 EJCiste hl práctica '?Or narte de ha em"resas de transpor-

l te aéreo, de conceder nasa.jea libres de cargo a las a,o:enoiaa de -

viajes y "guias" o 11oonduotores de ~rupos" de e.xcursi6n. En este

último oaso, la persona que lo•;ra reunir un .rrupo de 15 6 más oer-

l ¡ 

1 
l 
i ~ 
! 

1 

l 
j 
¡ 

í 
l 
¡ 
¡ 

sonas, se le oonoede un pasaje libre de cargo. Pero por oada 15 -
personas que loP.Te reunir en la exoursi6n, se le concede un bille

te de ·pasaje <sr'ltis m~s. Esta nr~otio.<:1 h l lev.1n .'l cabo las empr,2 

sas de transporte a6reo con b'lse en ana resoluai6n de la I. A. T.A. 
j). El yroblema es que la Le.v de Vfoe Genere.lea de Comunicaoi6n,

no tiene nrevish esta si tuaci6n en los casos a -rue se refiere el-
. ', 

artículo 57 fraooi6n III. Y si no '<1ay b:ise en lll. Ley, malamente -

e.n un re~hmento o ::oe-rl:J.s de anli·'.}::ioi6n '1U•3i:le :;iutorizarse algo que 

va más allá de lo q1¡e :oreveé h mi ama I.e:r, En nu,rnto al otor.~"1--

miento da :oasajes 1i nres de O'lT'iiO 'l l.as "'l"~noi <:IS de Vi.ajes, - - -

j).- Reao1'lci6n mlmero 204. 
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t:imno00 h:iy !Jr·ovo ln·;:i1 1 +.nrJn •Jez, rrue di chas ern1n•eAas no éon--..; -

emtirPsqs de transnoT'te, ni mucho menos de vías rrenerales de oomu

nioaci6n. !fo puede ::inli.c11rse b analo--ía, p1.t,~ot,., '1ue 11'\S excep

ciones r¡uc señala la le.y, son P.e car~cter ljn.it:itivo y no enunci,!! 

tivo. 

Es ::onvaniente 1':i roi'orrna del texto de este artículo pa

ra regularizar entre otras, la situaci6n antes anotada; puesto 

que las Af$cmcias de Via,ies son un f'3otor im,.-,ol't<intísimo en las 

vent:as de las emiircsas de transporte aéreo. Por otra parte, gen! 

ralmente los 11.r;uías o conductores de ,r;rtlpo" son empleados de las• 

Agencias de Vin,ies que l)romueven ya en forma material, física, las 

venti;is, Justo es pues, r¡ue lleven una comisión -la eatableoide .. 

nnra las-agencias de viajes- que se traduce precisamente en el o

torr:amiento de un nasaje lilire de cargo, cargo que se oubre en _. 

parte, con la comisi6n que debería concederse por cada una de las-

15 personas que reúna. 

En la práctica, la expedioi6n de pasa,jes libres de cargo, 

está controlada, no tunto por las autorid~des, sino como por las

miamas empT'esas ya. que en todo ca.so se traduce en efectos de tipo 

econ6ml.co para las miamt.1s, Sin embargo, n·o se ha insistido .por·

las aut.or:i dadas ·el oumnlimiento por parte de las empresas, de la .. · 

narte final del artículo. 55 de la L\3.V de Vías,. relativa al infor

me mensual de los pasajes librea de cargo que durante ese mea ha .. 
. yan emitido las emnresas. 

Asimismo, como exoepci6n a lo prevenir?o por el artículo-

57 primer párr::ifo de li:t Le.v de Vías Clenert1les de Comuni oaoí6n, se 

tiene lo cstirittl::ido nnr el artículo 103 de la nro:iiia Leyt "Las l!. 
neas de MVi31'(<ici6n aérea están oblirradas a hacer una reduocfr6n del 

l'pti noo nor oi ento en. las C\1 otas que fi ,ien las t<irifas Vigentes a

nli oables al núl1lico, siemnre que se cumplan los requisitos del -

artículo anterior''• l·os re11uisi toa n rrne se refí ere el artículo-

102, p.qra aolicar redt1coionrys en la orestaoi6n de los servicios -

sonr I.- Que el servicio sen oficial del Gobierno Fe_der'llJ II.•·
Que el m_ismo servido se ordene, uarfl el E,iecutivo Federal, !>Ol' -

~11.1:ttT11i ·~r<i Sncrl'lt'1.?'Ía o De,.,nt't.'.ll~onto de Estado, no:r el jefe de .,..,. 
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a;vudantes o secretario particular del Presidente de la Rep(blioa, 

7 para otros poderes, por los oonduotoa que ellos designen, 1 - -

III.- Que el pago se haga por las Oficinas Federales oon oargo a
la partida respectiva del presupuesto de eg:resos. Trat~ndose del 
servicio militar en tiempo de paz, las bases para la aplioaoi6n~ 

de esta reduoci6n serán establecidas en un reglamento especial .. -
La Secretaría de Oollltlnioaoionea estará facultada para decidir, en 
loa casos de duda, sobre el oaráoter oficial del servicio de. que

ae trate, no pudiendo considerar como tal al que tenga car1toter -
' mercantil• .. 

Otra exoepoi.6n es la es'tablecida por el articulo 118 - · ... 

·· .tnoci6n I a la oual antes me he referido. 

e).- Alteraoi6n de las tarifas. 

Un problema interesante que sul'ge con motivo de h oele.

·bre.cib. dd oontráto de transporte s4reo, ea la al teraoUn d<i :las 
ouotaa o de las reglas de aplioaoi6n, como resultado de una orden 

· de gobierno, 'y' qtte ocurre entre la fecha de oelebraoi6n del oon

tt'a'f;o-adquisioi.Sn del billete o boleto de paeaje- y la fecha en -
que se pretende realizar el viaje -ownplimiento del contrato-• 

La alteraoUn puede ocurrir hacia el alza o hacia la ba

j• • es decir la ouote alllllenta o se hacen más gravosa1S o con m&s ~l! 
aitaoiones las condiciones de ~plioaoi6n, en el primer caso, baja 

l• ouotá o las oondioiones de aplioaoi.Sn resultan mb favorables, 

en el segundo oaao. Este problema puede presentarse bajo dos hi

p6teaia s 

e).- Se tiene 7a el billete o boleto do pasaje, pero no

se ha iniciado el viaje (en ninguna de sus partes). 

b) .... Se ha inioiado el viaje pero no se ha oonoluído. 
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En yrimer lu ~ar hav que sefolar rrue a este resnfioto no ;.. 

existe en fo1•rna exl)resa n::-eoento en la Le;v- de Vías Gener'll ea ñe -

Comunicaoi6n. Hotivo oor el cttal., cuando snrtre, las em1'1•esQs ae

rotransporti stas restlel ven conforme su ret'sonal cri tcri o .\• en el

mejor de los casos, confo~me n :as resSluciones fte la Asociaci6n

Intern~cional del Transnorte Aéreo, 

Teniendo en cnenta que el transporte aéreo se .realiza en 

Virtud de un contrato celebrado entre el transportista y el nasa

jero -o su reuresentante- se tiene el principio general 11paota -

surt servanda 11 la oonclusi 6n en las dos hi p6tesi s arriba anuntadas 

sería '!ue no es posible su alteraoí6n 1 salvo aonerdo entre los -

contratantes. Sin embar~o, este principio es solo aparentemente

iriflexible tratándose del contrato de transporte aáreo. Este, no 

hay duda, no es. un contrato rrne ha;va sido discutido ent-re ambos -

contratantes. Las condioiones de prestaoi6n y oreoio, ni sittuie

ra han sido señaladas por una de las p.o;rtes oont1'.o;tantes1 El - -

transportista. El Est:.ido los h..; sef::'llado ;1 son acentodas !JOr los

o()ntratantes, La voluntad de ambos esta lir.ii t:;ida en su expresión: 

Y esto es justifioadoJ Se trata de un servicio ~úblioo que s~ -

funcionamien<;;o no nu~de de,iai'SC en manos de los narticulares en-· 

tendiendo por tales, al transportista y al usuario, Las condtci2 

nei¡J confo::<me al cual se celebra el oontTato son sef.1lladas por el

Eatado, su incumnlir.iiento proquce la sanción nara el transnortis

ta 6 parJ? el usuario, por aunuesto, .en diferente dir.iensi6n, En -

estas condiciones el Estado nuede r.;odificer las hrifns 0onforr.ie- ·

lo .exi¿~n así las necesidades. 

Bl artículo 55 fraooi6n III oriner párrafo estinula: Las 

t'lrifaa -:r sus r.iodifíoaoiones comenz11r~n a re,o:ír desr,u"1is de ser a

orobadas 'lOr la Secret>1rÍ:;i de Comunicaciones .'f pasados tr¡¡intn- -

díaa de s•; nttb:ícsción, s.i se 'llteran l::is O'lot1s o fas condicio-

nes C!1 01 $t?n';ido del alz:;i, 'T h~sta ry•Ün".e dÍ>lS 1 si l,¡ alt':lMCi6n 

es en el sen·!;ido de l'l 111.;a. •• f'or otr:;i 'l<11"t9, J;:i :·r1".l::ión V del. 

\')rO'lÍO ::irtículo 0~9'l0r!01 11Las t;¡rif'lS eSt'C'r"in ':In Vi"">l' rJ.t:l"ante -

P.1 ne:ríor:o ;::e h::: ~:is!":l'is i~d:-n'()n. Si no lo ex··1"0nrir. re'"ir~n_ha! 

ta l'l !'e'J(:~ '1'.19 !'i ,ÍI? el tlOC'JT.C~~to nor el Cllal G'3 i.:is C:in'Jele O 1'12 
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difique "• 

BJ no.,.,rndo nárr,,fo de la fr:.1coi6n V ooncluyet "Todas ·les.;; : 

t,,r; fno, yn sea rr11e señalen o no el término de au vieenoia, estarán 

sujet::is a ser revisadas, modificadas o canceladas, en los términos 

que ordene h Seoretnría de ~omunicac~ones de conformidad con esta 

ley y ou rerrlamento; 11 

• Por otra narte, cabe considerar 1si la alteraoi6n ~odría -

violar Ja ~arantía consagrada por el artículo 14 oonstituoionals -

"A nin~:una Ley se dará efecto retroactivo en rierjuicio de nersona

a lr.:una 11 t tomando en cuenta i:rue el acto mediante el cual la Secret!. 

ria de Oomttnioaoion13s aprueba y establece una tarifa, es un acto -

materialmente le~ialativo 1 puesto que reúne las caraoterístioaa·de 

,";enera'lidad ~r abstraoci6n¡ -pudiera ser que el .n:ismo produ,iera efe,2 

tos retroaoti V(IS en ner juicio o del oonoesionuri o o del permisionl!. 

río. Sin embare;o, no solo por que esto -la posibilidad de altera~ 

ci6n- esta nrevista en las oonoesiones y permisos que se otcrgan,

atenci<.rndo l"'l'Misamente a la naturaleza del servicio cuya ejecu

ci6n est:5 encomendando el Estado a un .tercero, condiciones rrue se

encuentr~.:m en el acto re>:l:lmentario de la ooncesi 6n o en text.o del 

permiso correspon<':i ente 1 l"IS 011áles 1 no es ri:ue sean aceptadas por

el transportistq, simnlemente esta sujeto a ellas, sino porque, de 

nouerr1noon lo establecido con el artículo 55 de la Ley de Vías, .,. 

antes referido, nara la iniciaoi6n de vi~encia de las tarifas o sus 

modifioaci oncs, deberán transcurrir los términos previstos, los -

cu::iles se oomnutan a partir de la fecha de su publicaoi6n -en el

Di:.ir:i o Ofi.oial de la Federaci6n- de tal forma que su aplioaoicSn no 

l'esulta retro:i.ctiva a loa .efectos producidos conforme a una situa;; 

ci6n anterior. 

Pretendiendo aol11!''lr la solnoi6n apuntada, oonciretamente

t,<memos estos coa ejemploss una pel'sona adquiere un billete de· pa

Sl'l.ie a un 11x11 nrecio, a los rocos días y sin h~ber iniciado .su vi!, 

.ie, se r.:orli n ca el oreci o hacia el alza o las condi oi ones de al:)li

C'lci 6n -una o tod:;is- l'(?Slllt'ln mlís -?'nvos'ls. Viene la publicaoi6n~ 

de la moclin c~ci6n '' trnnscurrn el tt!mino de 30 días con Jo .cual-
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queda con pleno vi Nr la rno1ii fí caoi.Ó!1, :!:s evirlonte ·me est::i modi

ficací6n empezará a r<lt:;ir ::iitnaoionas a !lartir de C!S3 feoha 7 ncro

en forma al<;irna afec~a :i situaciones· qnterioT'GB 1 h'1va zido inici.a

do, esté rior conal11ir o n6 ha.va sido iniciado el viaj~. Es dcc;_r 1 
solo los billetes '!ue a T)artir de esa fecha se exnili::in, deberán -

ser oon'.'orme a l3a nuev.ss condiciones o cuotas. 

Puede darse la situación contraria, es decir, que se madi 

fiquen, la cuota o las condiciones de aplicación hacia la baja. ~ 

En eatas condiciones, de aauerdo con las dí snosicionea de la Le.v -

de Vías, deberá la ernl)rea.:i, nar:::i poder apli<J:;ir la modificación de

que se trate, dejar transcurrir el término de 15 días, al cabo de

los ouales, en los casos cuya ::ipli:1aiJilid::id pl'oceda, devolverá la

oantidad correspon.".iente, o aplicará la o las nuev:::is oondiciones -

más f.svora'bles. 

La justifioaoi6n ele ello es rior un lado 1 que el pasajero

puede devolver su boleto, en cuyo cuso, si no se ha ·iniciado el 

· vi¡¡ je, la devolución del preoio será totü, pudiendo nuevamente 

oomprar un nuevo boleto, bajo las nuevas ~ondici.ones; oi va h~ ini 

ciado su vi::ije, el a,iuste deberá h'lcerse no::< los seot.ores que fal

tan~ para concluirlo • El a¿uste, se insiste, no solo se refie~e a 

1• cuota, sino tambi6n •las re~as de aplicaci6n. La tlnica ro~ma · 

de imnedir esto sería 11 ,utorizaci6n ·~bern1~e~t<ll o~rq no efec--

.. tm1r devolucionas, lo cu•i.1, po'!' SU'1U"'Sto, su fu>iii<lmento lea:ü se-

ría difícil en~ontrarlo. 

Ha·1 "fUe tener en -::uent'l 1'Ue los servicios pú •li.cos son·

preoieamen•;e eso y no medios de enri1ueoiminnto ;ia:::-::i -ruienes los -

explotan. Deber&n de apli')grse en beneficio del púhlico ueuqrio 

tod13s a'!uelhs medi.rhs y disnosioi.onqn '(UB 1.~PS 11ent'\,1'IS l"ls n:-o<iu! 

oan. En todo c:;::;o :r n<ira evit'1r int'lrnretaci.o.nes a la Le.v, el ·~s

tado· debará mediq:ite reo:hm<rnt.'lción .'ldecuqd'l, r<J.:rul::;:r ta<is:ia hs º.2 

aibles aitu•~io~aa 1ue n·i~ie'!'A'l nrosent~rse. 



f),- ViTcncia de las tarifns. 

No menos impo1•tPnte en 1,, exnlot.'lcíón de los servicios -

púhli.cos, es lo 't'elucion-ido 'l .l·'l vt.:P.'~Ch. de las tarifas. Al res 

.peatf) 1 el artículo 55 de b Le.Y de Vfas Genet':iles de Comunicaoi6n 

en sus fr13ociones III y V dice1· III.- "Las tarifas .Y sus modifi

oaoionns comenz'lrán a re.dr después de ser anrob::idas nor la Seor.!! 

turía de Comunicaciones y uA.sados treint::i dÍus de eu publioación1 

si. se <1lteran hs cnot::ia o l::is condici.onet> en el sentido del al

za, y hasta quince dí::is, si la alteraci6n es en el sentido de la

baja11. V.-. "Las tarifas eat'lrán en VL';'or durante el período que

l11s mismas inrlirruen. Si no lo expresan, regirán hasta la .feoha -

que fi ,ie el documento por el anal se his cancele o modifique". 

"Todas las tarifas, ya se11 111e señalen o no el término de. su vi

·~encio, estar~n sujet11s a ser revisadas, modificadas o oanoeladaa, 

l en los términos que ordene la Seoretoría de Oomunioaoiones de oon 

~ formid~d con asta ley y sn 1•e,-rlumento"• 
~ 
1 u).- Publinaoi6n de las tarifas. :1 o 

Acerca de la publi.oQci6n de las tarUas a ·que se refiere 

el ;i.rtíoulo 55 fracoi6n ITI de la p.ropía Le,v de. Vías Generiües de 

Comunir.:a.oi6n 1 se ti.ene rrue "feneralll'l:'!nte, en el mismo ofioio med.ia!!. 

. te el cu::il se arirueban, se señala 13 ohH."~aci6n de llevar a oabo

ia nublicaoi6n, la cual 1 deberá ser· en el diario ofioial de la F,! 

deraoi6n. 

La puhlil:aci6n de las tari t'as es imnortante puesto que de 

no hqoerlo; no ernnezarán a surtir ef eotos .Y al estarlas aplioa,ndo 

la emnresa, es como si onerara sin bl"ifa. No es r¡ne sn aplica-

· ci6n nir,nifi1111e h viol:loi6n de 1:1 mü1ma, puesto que no 1'i tiene. 

Efl o.t't'as p11labras, unn t"'r-Ha parn r¡ne sea. lerrfl;lmente· apliorible,

no 1iastq su qnrobllci.on ·sino que, re'!uiere nd&m~::::, a.e sn publica

. oi6n, y~ por sunuesto, del tr~nRc~~so del res,,eritivo plazo oara -

l'l i nio' rioi 6n éÍI) Sll Vi. ':BtlCi'l •. 

L'l ,,nhli.'1i:ioi.6n ilelied ser ele todl:l h tarifa n1,robada, Au.!!; 

quo la L1w no lo se1:al-1, 0011 bnen snntido éomún rmede .concluírse-
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que la )'lUbli oaci ón, 'Oa1''1 el '.ln~o 1 f'l un" ~~-!i fi. oaoi ¡<;., ·•u e 'lf) imnli

que la alteraoi6n de toda 1r:1 tllri f;> r,aN\ uni éamente d<'l •vruellaa -

cueationee que hayan cambiado, v, 'rile nor oh'? :iarte, ·aon las rrue

la autoridad ha aprobado. 

h). - "'·ª"·1'f 0 s unid 0.a ·'' t~~1'f s C0""'•1 d . • , '"' .. ,. "· 1..-.i1 "' as. 

Lo antes señalado se refiere en lo oonduoente,a las tari 

fas· individuales, es decir, r:i aquél ha que son arrob::¡das por la S~ 

cretaria de Comunicaciones a cada em;iresa. ?e"ro además de éstas_,

exiaten otras que la Secretaría de Comunicaciones anrueba o;;ir11 dos 

o más empresas. 

La Le:• de Vías Generales de Comunioaoi6n, en V'lrios !)re

ceptos se refiere a ellas, iaunque dicho sea de paso, no en forma -

suficientemente clara, toda vez, que no las define sino que señala 

algunos datos en relación .a las mismas. 

Antes,. ya me he 1•eferido al artículo 52 fracción II 1 en r~ 

laoi6n a la ·prestaoi6n de loa servi"li.os, t:J.hora 1 nnev~mente lo ~a¡~o 

en relaoi6n al presente terna. Dioe la fraoci6n !t de1 'l.rtfoulo -

menoionadol 11EJcplotar SllS líneas el'\ cor1~inaci6n con otra U otras -

empresas nacionales o e:dran.ieras. So entiende ·me existe combin.!J. 

oi6n, onando de común acuerdo est:;ibleoen hor:.:irios, itiner:irios, t2 

rifas unidas o combinadas, expid:;in docarnentos directos, interoam

bien .. sus equi:pos, o ejecnten otros uctoo anillo~o!l cor1 ese fin", 

De lo anterior se observa lo l>i"1.üente1 a).- Se seí:'.lla cuando se 

entiende que existe oombin~ci6n 1 pero no se dice rrue es, o en rrué- . 

consiste desde un punto de vista te6rico la com·'.liMci.6n. b).- T~!!! 

pooo se dice que son o en que consisten las t::irifas 1.midas o combi 

nadas.: Malamente en o~tos extremos, ouode decirse c11ando existe

una oombinaoi6n. o).- Se m•etenne d:;ir una definición t!on lo que -

se va a definir. 

Los términos 0 t:irifa unida" '!f. 11tarifll cornbi.-iada 11 fueron -

tom~dos de los ferrocarriles quienes los uttlizan pqra referirse,~ 

en el nrimer caso, a l3s cuotas y re~laa de a~ltoaoi~n :inrobada~ -

1 dos o más ferrocarriles para un~ o v~~iee de ~us ruta•, to~ando~ 
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en cuenta un'l dist<inci;:i mínima y n'lr'i oi.ertas mercancías o p¡,•odua

tos es~ecificnaos. Tiene como objeto, '[Ue el flete de ciertos pr~ 

duetos resulte más b::ijo en t'elaoi6n a otros; es una tari f'l reduc!_ 

da, esnecial. L'l. llnmnda t<Jrifa oornninada no es otra cosa que la

snm:; de los fletes qne cobre cada Ferrocarril uara el transporte.

En este cqso 1 t':lnto las cuotas como las condiciones son las norma

les, en contra~oeioi6n de las esneci<Jles antes mencionadas. 

Esta interpretqoi6n de los concentoa 11unidas 11 Y' "combina

das" referidos a las tarifas, estimo r¡ue no es correcto. Unir si,g 

nifioa juntar, pero no necesari"lmente debe producirse la confusi6n 

de los elemen·~os ".(Ue se ,iunti;in que den por resultado,el nacimiento 

de uno nuevo; cada elemento conserva su individualidad. Si lo an

terior lo aplicamos a las tarifas nos encontramos con lo siguiente: 

a).- La tari f" unida será aquélla a')robada ·a varias empresas en-

. un :ni amo oficio n. 3. Se aprueba a las emnresaa "X" Y' 11Z11 una t!. 

rifa ni:ira lll ruta Mé:dco-Guadalajara-Tijui:ina, de 11x11 :;o~mtidad .de -

pesos y ~on irlé,t.io'IS oonrlicíones de anlioaoi6n. b).- El otro o~ 

so, será la tari f(I que se apruebe a 19. empresa "X" para su ruta 

A.:.B ~r a 111 empresa 11 z11· para su rut'l B-C. El pasajero que quiera~ 

ser transporl'ado del !JUnto "A" al punto "C." tcndr!a desde luego PS 

sibilid'!d de sqber cu3nto le costnrá su OM<1;ie desde el primer mo-

. mento rgie tüvieta a la vista la tarifa. Por otra parte combinar -

sir;nif:io'l en todo caso, la unión de· elementos que producen uno nue 

vo, exlste confusi6n, P. E. La tarifo aot'ohada a las compañías :.._ 

"X" y "Z" p:un UM rut'I deterrninrida de A-B-C. El pasajero cubre 

la cuota a ouqlrruiera de lr:1s dos· emnresas. En l:<i combinaoi6n la 

anota es m¿s baja. 

Al hahlar de las t'lrif<1s unidas .v combinadas es necesario 

ref"\rirse a los servicios "' .:¡ue estan destinados. Poco explícita.;.· . . - . 
· ~nA~ece ld Lev de Vías Generales de Comunicaoi6n e~ relación a és

to,. como 11ntes se hl!I seííalado, 

En los artículos 52 y 53 a'!)11rece el término enl~oe referi 

do ri los servi oioss No dicen dichos preoe,.,tos en que consiste, 

nero de 1cu<'!ri!0 conª" si,n-n!ficado liter'll nuede reT'IUt'lrse oomo 

tnl, ln rioinoidenoi'I de l"lS rut'ls de dos o máa emnresaa en un lu.;... 
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gar determinado tendiente a lor~ar la continuidad en la presta--

oi6n de los servicios, Puede ser la forma más oaraoterístioa en

los horarios.· Es lo ,que se conoce por lo'.l'l'ar una 11 oonoxi6n" de -· 

un servicio con otro. Este enlace o oonexi6n !1U•Hle sel' volun1;a.

ria para las empresas. (art. 52 Ley de Vías) u obligi;itoria (Art~

·53 Ley de Vías). 

Puede existir por otra parte, la prestaci6n de un servi

cio de dos o más empresas, las cuales mediante un co1<11enio, pue

den hacerlo de puntos permisicnados o ccncesicnados :nronio~.i a o

tros que lo han sido a otra u otras 1:1mpresas. ·'Partiouhrmente en 

el transporte aéreo esto es difícil de lograrsé.así como el inte! 

cambio de equipos. 

Relaoionado también con las tarifas, cabe hacer menoi6n

. a lo prevenido por el art:l'.oulo 70 de la Ley de V!as Generales de:.. 
. . 

Oonnmioaoi6n 1 que dices 11En las eat.aciones y oficinas de las vías 

fenerales de Oomunioaci6n deberá haber siempre a dispoaioi6noel

P\Í:blioo, para su.consulta gratuita y para su venta, al precio que 

oon: aprobac~ón de.la Secretaría de Comunicaciones fijen las empr~ 

iiss, ejemplareG da ha t'lrifas y elell'entos de su aplicación".· En 

· ¡¡. práctica, teniendo en cuenta la comí)etencia rrue existe t'lnto -

en el trans?orte aéreo nacional, oomo en el campo del transporte

a4reo internacional, las empresas cumplen con ~ata dianoaición y

pl)I' eunuesto, los ejemplares de las tarifas loe reDarten eratuit! 

mente. Ahora bien, esos ejemnlares casi aiemi:ire solo contienen -

horarios, itinerarios, y aln:unas cuotas y condiciones de aplioa

oi6n. Las condioionea de aplioaci6n de las tarifas aprobadas por · 

lQ Seoretaría de Comunicaciones y Transnortes, que generalmente -

son condiciones aprobadas preVi>1ment.e en las nonfereiH)ias de la 

A1Jooiaci6n Internacional de) Trananorte Aéreo, parci'11mente son -

sei'ldadas en los e,iemnlaree ri:ue las empresas de aviaci6n distrib~ 

yen gratuitamente. De lo anterior resulta que los us11arics del -

servicio lio se enter11n de tod:1s y cada una de las nondicion!ls a -

que esta au.ieto el servicio de tr!1!10~orte que v1rn a utilizar. En 

muchos casos, tal inf'ormaoi6n es más o menos sill'nle, como cun.ndo

se trata del servicio de tr:;1!1S.!'Jorte <:1éreo nacional; pero comnle.;a 

en el oaao del servicio de tranann~te internaoion~l. Ahora ~ten, 
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el problema de fondo es que muchas re~lus que ae aplican si bien

es oí.arto <tUG eatan adO)Jtadas por la mayoría de las emrreaaa ex

tranjeras y nacionales por haberlas aprobado la Asooiaci6n Inter

nacional del Tr!lnsporte Aéreo,_ no lo estan por la Seoretaria de -

Oomunioaoiones v Transnortes, como lo son todas las disposiciones 

en materia de "construcoi6n de tarifas". Por otra parte, ea de -

mencionarse la señalada aotuaoi6n de las agencias de viajes, au~ 

téntioos auxiliares de las compañías aéreas de la difuai6n de las 

tarifas de transoorte aéreo. Su actividad de intermediarios en~ 

tre el público usuario 7 las empresas viene a representar una aYJ!. 

da insustituible a éstas al grado de que ea a través de las agen

oiaa oomo ha empresas efeotúi:1n el mayor voldmen de vontas. 

i).- Reembolsos y responsabilidades. 

Bajo el título de "reembolsos y respo:nsabilidade13" el -

·capítulo VI de las rer;las gener::iles de aplicaoi6n de las tarifas

de. los eer'Vioios pt1blicos de transporte a~reo nacional de pasaj~

roat contempla los siguientes oasost e).- Una persona que ha oel,2_ 
' . ' 

brndo un contrato de transporte aéreo y que por convenir así a -

sus intereses o por otr:is O'lusas, no hace uso del trans~ort~ a -

que tiene de.reohot una vez 

. to p11ra determinado 'Vuelo. 

derivada del incumplimiento 

que ha hecho una reservaoi6n de asien

b) .- Responsabilidad para la empresa

del contrato de transporte aéreo. 

En el primer oaao; las re~las preven las. siguientes hip§. 

tesist I.- Cuand() un pasajero oanoela su reaervaoi6h ( 11aouerdo e,a 
tre el pasajero y la empresa para que ~ata faoilíte a aquél aoom,g, 

do en algún vuelo que h~y~ de efectuarse en feoha y hora determi~ 
nadaei1, re~la 1 ), por lo menos, con 24 horas de antioipaoi6n a ,la 

fecha y hora de Sl'\lí.da del vuelo reaneoto del cua.l, la tiene. - ';,.. 

II .- Cuando de'Vuelv~ su boleto o boletoa adr.rui ;idos, por lo menos, 

oon 24 horas de anticiuao16n a la feona y hora de salida del vue

lo. III.- Cuélndo no h"lhiondo hecho reservaoi6n alguna, el pasaj_2: 

ro desee 01tnoelar su boleto. En estos o:;sos, la fr.r¡¡ooi6n A de la 

reg-la 37; previene que la empresa hará la devolución íntegra del;... 

precio de C'.lct" boleto, Sin embnr~o, estimo ¡¡ue el oaso previsto;,..· 
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en la primera hip6tesis no implica que el pasajero pretenda devol 

ver el boleto y con ello la devoluci6n del precio, ya que de ser 

as! se llegaría al supuesto de la segunda híp6tesis. 

II.- Cuando un pasajero cancele su reservación o devuel:.. 

ve su boleto con más de 3 pero menos de 24 horas de antioipacicSn.:. 

a la señalada para iniciar su viaje, tendrá derecho a una devolu

oi 6n equivalente al 75% del importe del preoio pagado por el ~

t:r-ansporte. 

III.- Si la cancelación o devoluci6n del boleto se haoe .. 

oon menos de 3 horas de antioipaoión ala feoha y hora de inioia

éi6n del vuelo, el pasajero tendrá solci derecho a la devoluoi6n -

del 50% de la cuota pagada por el viaje. 

Estos caeos se refieren únicamente a pasajeros que via-.. 

jen en forma individual, es decir, no en grupos. Por lo que se -

refiere a 6stos, las mencionadas reglas previenen los mismos por

centajes en las devoluciones, solo oambian los plazos en los que

debe hacerse la presentaoión del bolet.o para la oatioelaoi6n del -

mismo o de la reservación correspondiente.· 

La regla 38 se refiere a la oblii:raoi6n que tiene el pasa 

jero de confirmar su reservación o dar aviso de transferencia de

la misma 1 en el oaso de que realice alguna escala con seis horas:.. 

de antioipaoi6n a.la hora en que deberá o debería oontinuar su- -

viajeJ si !}O lcl haoe así, se le aplicará un cargo equivalente al-

· 15% "sobre el importe proporoional del viaje hasta la siguiente -

esoala señalada en su boleto o oanoelará la reservación hasta di.;. 

ohas escalas". 

Asimismo, la regla 39 refiriéndose a la 11oa,noelación11 -

por parte de los pasajeros dices "Cuando la oancelaoi6n sea veri

' ficada por los pasajeros en atenoi6n a que la aeronave no haya ª!. 

lido a su hora fijada en el o los boletos, el pasajero te;:idrá de

.racho a la devoluoi6n íntegra de.l importe de cada boleto". 
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En ouanto al transporte aáreo internacional, no existe -
D.ingitn cargo por estos oonceptcs. 

lo que a nuestro pais se refiere, 

ternaoional del Transporte A6reo. 

No esta autorizado su cobro por 

ni tam11oco por la Asociaci6n In;.. 

En mi opini6n -respeoto del transporte atSreo nacional-, .. 

no proceden dichos cargosf pero Di muoho menos, esos poroentajes -

que en forma tan elevada han sido aprobados, por lo siguientea el 

transporte a6reo Ge ua servicio públioo -de eso no cabe duda- ;y a

ese respecto, la Ley de Vías Generales de Oomunicaoi6n en su artio~ 
lo 62 previenea 

"Desde el momento enque una empresa ele vías generales ,de 

oolltl.llioaoi6n o medios de transporte haya sido autorizada para po

ner sus l!neas 1 instalaoiones o vehículos en explotaoi6n ;y hayan -

· sido aprobados sus horarios ;y tarifas, no podrá rehusarse a pres-. 

· tar el servicio correspondiente cuando se satisfagan las condicio

nes do esta ley ;y sus reglamentos, salvo cuando la Secrétaría de -

Oomunioaciones disponga lo oontrario, en cumplimiento de alguna -

otra disposioi6n legal, o s petioi6n fundada de las mismas empra-

aa•"• 

Por otro lado, se tiene que la diferencia entre el aervi

oio regular ;y no regular consiste precisamente en que el primero -

eatd sujeto a itinerarios, freouenoias de vuelos 1 h.orarios (artÍO!!, 

lo 329, fraooi6n b) Ley de Vías Generales de Comunioaoi6n), y el -

segundo eat& sujeto en t6rminos generales, 1 oon las limitacioues

que para este servicio estipula la Ley,, a los convenios celebrados 

entre el permisionnrio ;y los usuarios del servicio (artíoulo 330,

fr:.oei~n b). 

La diferencia de un servicio 1 otró 1 obliga al primero -

-ooncesfona1•io- a llevar a oabo la prestaoi6n del servioio oonfor

me a los horarios y freouenciaa de vuelo previamente aprobados, -

sin importar el número de pasajeros que pueda haber para ea---~ 
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te vuelo, es deoir, tendrá que realizarse el vuelo, oon atipo com

pleto o sin 61; el conoesionario no podrá negarse a la realiza~ 

oi6n del vuelo, arguyendo que hay pocos pasajeros, o ninguno. 

En estos extremos se tiene que los perjuicios que se pu

dieran oausar a un concesionario por falta de cancelaoi~n "oport~ 

na" son relativos, porque sería francamente difícil demostrar, en 

su oaso, que pudo haber vendido tal o oual asiento y que no ln hi 
zo por- la falta oportuna del aviso. Porque no se puede negar que 

es en funoi6n de ~ato por lo que se establecen los diferentes po~ 

centajee "¿Como pena oonvencional?" -la dificultad para sustituir 

un pasajero por otro, precisamente por estar más o menos pr6xima

·1a salida de la aeronave-, por otra parte, a título de qu6, la- -

empresa transportista puede recibir el dinero derivado del oobro

de tale1,_ porcentajes, te6ricamente representa un ingreso extra P.! 

ra la empresa, si se tiene en cuenta que hay la posibilidad de- -

. vender ese asiento antes de la salida del avi6n, ni que decir si

hay "pasajeros en lista de espera"• Aún más, que sucedería si-;... 

es el p1•opio pasa.jaro quien consigue un pasajero que lo sustituya, 

¿habría raz6n para que se le cobrara el porcentaje oorrespondLnn

te por oanoelaci6n extemporánea?. En este caso, como en aqu~llos 

en que hay pasajeros en "lista de eanera 11 , no se le oausa ningún~ 

perjuicio a la empresa y en el primero, está demostrando justamen 

_te su sentido de responsabilidad. 

Creo que no puede fundadamente justificarse la autoriza

oicSn para los concesionarios y permisi~narj_oa, para llevar a cabo 

oobros atendiendo a la anticipaci6n oon que se dé el aviso de oan 

oelaoi6n de boletos o reservaciones. Pero. en ninguna forma loe -

porcentajes tan elevados que actualmente se ·tienen, y que ein se

ñalar oirounstanoiá~ ni exoepoiones deben ser aplicados objetiva

mente. 

Por otra parte, no se puede ignorar que en muchas ocasi,2 

nea las empresas efecti!an sobre-venta de billetes de pasaje y que 

en un momento dado, son los pasajeros quienes sufren las moles-

tías~ hasta perjuicios. Para esta situaci6n, no existe pena al

guna establecida para la empresa. Claro está que judicialmente -
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puede dernaYJ<larse el f1'l<¡'O de los daños y per.iuicioB que correspon

dan, pero además de lo poco práctico que esto resulta no es tan -

efectivo como si huhí.<wa ln imnosioi.6n de multas o de pl"lno, pago 

a los p;:¡sa,ieros de ::il•~una determinad'l cantidad por tal oonoepto.

Lue{\'01 no es un trato equitativo el que est'lbleoe la Ley para los 

usuar Los 1\el servicio ooino para las empresas de transporte aéreo

Maional re~ular (a'lso r¡ue nos oonna), sino más bien de proteooi_2 

niemo nara estas dltimas. 

Ahora bien, desde un punto de Vista meramente contrae---, 

tual, todas estas cuestiones no dejan de ser un pooo extrañas, 

porque decir 11oanoelaci6n de boletos", 11devoluci6n de boleto o b_2 

latos adquiridos" (regla 37) no resulta muy técnico.' toda vez que 

el boleto es un docume•1to que se entrega por la empresa y se reoi 

be por el n::1saje1•0 con motivo de la celebración de un acto juríd,i 

cos el contrato de transnorte aé~eo. Con tales expre~ioneri re~l~ 

mente no se si1mifica lo que se quiere deci.rs La terminación a,?\ti 

oí nada del contrato, que confo1•rne a lo establecido por la regla -

37, si el aviso de terminación (devoluci6n del boleto), se da por 

lo memos oon 24· horas de antioipaci6n a la hora señalada para la• 

salid'!l. 1 no· crinsará pena ah1.ma. I~:;il si .se trata, ahora. sí, de~ 

cancellr una reservaci6n. 

Pero si se devuelve el boleto -se dá por terminado .el ..;;... 

ootü't'ato~ est'lndo hecha la reservación, con menos de 24 horas de

anti ci n3ci6n a la hora •me deb>i efectuarse el vuelo, entonces, de 

. confo)•rnidad con la fracciones "B", 110 11 y 11E11 de la regla 37, el -

pas::1 .-iero deberá pa.o:'lr las C'lntidades que correspondan según el -

norcenta,ie que se 3nltrrue.- Los mismos porcent13jes ·se establecen .. 

nara el oaso de la cancelaci6n de una reservaci6n. 

Existe el otro C·'lSO previsto oor las re.!!'las generales de 

apli oqoi 6n de las t :.J.ri f::i11 de los ser vicios .Públt oos de transnorte 

né.reo n:ici.on,'11 de nasl.ieros (re!!'la 37 fracoi6n 11011 )1 Cu;indo .un·'."." __ 

nnsri.iP.ro, nor •)Urilrruier mo~ivo 1 no se presentr.l a abordar el avión. 

á 11 hm·:.i. señ:ünda. En este onso, re;:¡lr.iente no se tr¡¡ta ni de u.;. 

na terminnoi6n anticin~da del contrato, ~l de una oancel~oi6n de-
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reeer'\faoicSn,. (}i.or~e hablar de "incumplimiento" de contrato .en ª.!!. 
to• ·caeos, reenlfaa peor), se tr1.1ta de esoi de que no abord6·ei -

avi6n. 14' sanoi6n que se impone es en extremo tue~rte e injuata.

¿Co•o. es posible no admitir ningcin oaao de exoepoi6n?, el 5<>% es-

,. tui a:trérao alto. Ea injusta pol' un doble moU vo, uno ,-a expues

tos se trata de 1lll servioi~ pdblioo regular y oomo tal, tendrá -

que prestarse h~ o n6 pasajeros, de conformidad con los hora--
rioa e itinerarios previamente autorizados y porque, ouando la ~ 
•presa no puedo· efectuar el vuelo no se le impone oanoi6n alguna, 

pell'o tJS i.madmisible qQe no ha;ra nn trato equitativo tambitSn para

los uauarios del servioiot es dooir ouando por imposibilidad, el• 
pasajero no se presenta a la hora indioada para abordar la aeron.! 

~•, por Qlla pt1rte, 7 por otra, si. la empresa vende nuevamente eae 
l~, ;ra no experiment6 -ai aoaao lo experimenta- perjuioio ale;a 

ao~ no haT eanoi6n para el oaso de sobre-venta de boletos. Por -
eataa oonsideraoiones oreo que los preoeptos anotados dejan muoho · 

qllGI dese.zo en relao16n a lo que deben ser unas disposiciones ati-

nadas 7 jutas que e'fi ten dea\fentaja para una ':T otra parte, por
qllé· para la Ley deben ser tan dignos de custodia los intereses ..... 

a.el tranaportista ooao loa del usuario del servicio. 
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SF.GUNDA PARTE, 

a).- Concepto de equipaje y su manejo. 

Ligado al tranaporte,de pasajeros, se -encuentra el mane~ 

jo del equipaje de loa miamos, Aquí también ee neoesariodiferes 

ciar los servicios de "transporte aéreo naoioMl e internaoional,

;va que el tratn ti P. mio ~r otro ea diferente, 

Para el primPro 1 existen las re~las ~enerales de aplioa

oi6n ria las tarif".ls de los servicios públicos de transporte aéreo 

naoional de nasajeros, en cuya regla 1 dispone respecto de lo pt~ 

debe considerarse como equipaje, lo siguientes 11Art!ouloa que 11,2 

vi:in loe pasajeros para su uso, oomodidad o conveniencia".. Práot!, 

·- oamente en este conoepto queda inolu!do todo aquello que el pasa

jero desee-llevar, solo está sujeto a dos limitaciones& de peso y 

que no se trate de artículos cuya tranaportáoi6n este restringida •. 

En oua,nto al peso, la regla 25 previenes "Cada pasajero tendr& d,! 

reoho al transporte libre de cargos de 25 Kgs. de eqUipaje faoiiu;.. 

rado cuando loa vuelos se efectúen en aeronaves oon oapaoidad de

más de 16 pasajeros y de 15 Xga., ouando las aeronaves sean de m! 
nor oapaoi~ad~ 

Al aeñUar la.regla 251 se menoioncS que serán 25 Kgs. -

de .equipaje faoturado, y es que la regla 1 haoe las siguientes -

di.stinoionea1 equipaje facturado, "El que se transporta bajo la ... _ 

responsabilidad de la Empresa y por el oual se expide "Un tal6n P! 

ra su reclamo o .i·dentificaci6n". Equipaje no faoturadoi "El que-

. lleva oonsi¡¡o el pasajero a su ouidado", (Equipaje de mano), F.qu.! 
paje no acompañado 11Equip~je facturado que se transporta en aeron1 

ve d.istinta d\'l aquella en que va el pasajero". Complementando .el 

oonoepto de equipaje no facturado, la regla 28, señala ouales 1, 
cuántos objetos pueden ser transportados bajo este· rubro. 

En .orimer lu1rar, cabe hacer una observaoi6n atendiendo a-_ 
lo que se considera equipaje en general y equipaje no aoompafiado, 

.va que el trat-1miento de este último l:Jajo este cono~pto tiene _re

percu·}i ones eoon6_mioas m>is fuertes, p11ra el p;:i.sajero y para la.2_m• 

presa mism11, ryue si se consider::i m"is 'bien como oarg;:i.. As! pues,-
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hasta que punto el e•¡nipa,ie no acC1mp'liíado puede consi<'ierarse como 

tal?, porque, el er¡ui¡:;oje ri:ue llevan los !)asa,ieros 1 está inte¡=tra

do !,)Or artículos para en "uso 1 comodidadt o conv3ni.encia 11
1 ,:, que 

objeto tendría si al finul del vi.aja 110 se nudiera di snoner de él? 

El esl)írit11 del preceoto, es que el pasa,ier;i nu~da d.isfntar en -

ouan·to lle~e a sn destino, de los artículos que !lev-, v <'(Ue van

oon él en el avi6n, Tal es el caso de los equipajes footurado :r
de mano (no facturado). 

Ahor'l bien, por equipaje se ha entenriido también los e--. 

factos personales de un rms11jero, con ~epto limita do; pero es di f.{ 

oil pensar en un equipaje consistente en mercaderías s6lamente, • 

'tal. corno puede interpretarse el con::epto que sobre el partioular

ofrece la Lev. Sin embargo, así ess Puede ser que un pasajero C,2 

mo equipaje, lleve unioame!lte mercaderías. 

Este servicio -el traslado de equipajes- se paga· por el

pasajero al celebrar el contrato de transporte aéreo. Es perao-

nal y teóricamente intrall.sferíble 1 de forma, que no {lU<~den ser c~ 

didos loa derechos derivados del mismo. 

Salvo el caso previamente esta'blecido por la Regla 27 
, 11En, aquellos casos en que un ,noupo homogéneo de pasajeros se pre

sente a documentar su equipaje y ,1ue su destino sea :Jomún, ten--

. drán derecho al :tr:;inal)orte libre de 0:1r-:os de' una onntidad equiv!_ 

lente a la suma de laa cantidades permitidas a oada uno de elloa

independientemente" no se permite la transportaoi6n oonjunta del

equipaje. 

Hay gases en que h homo~eneiá.ad ele 'que habl1.1 la regla no 

puede determinarse fácilmente. Es decir, m;rnhoa casos habrá como 

por ejemplo grupos, en los cuales no hay duda de n:ue los pas:Jje-

. ros viajan en conjunto, pero otros o:tsos, como el de dos o más -- · 

?ersonas que no llegan a constituir un gTupo numeroso, será alPo

más diffoil por!er determinar la homo¡reneid::ir3., y con m:,iyor r'lz6n 1-

tt'atándose de hacer en el momCJnto en que se est'?.n documentando en 

el mostrador, Estas m~niobras de aparecer que se viaja conjunta

mente, son desde luego p1.1ra evitar hasta donde se;:¡ posible el pa-
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go por el exoeeo de equipaje. Por supuesto, en oaso de familia~ 

res, no hay problema. Por otra parte, a veoes son las mismas 

compañías quienes para atraerse a los olientes, toleran estas si

tuaciones, o sea, no cobrar el "exceso de equipaje", 

La regla 28 señala que ademác dsl equipaje facturado oa

da pasajero podrá llevar oomo equipaje no faoturado 1 libre de oa~ 

gos, algunos artículos más. Esta regla haoe una enumeraoi6n ex

haustiva de los artículos considerados como equipaje no facturado,· 

es decir, fuera de esto, ·todo lo demás deberá oonsiderarse como -

equipaje facturado, que debe ser documentado y pesado por el- - -

transportista, bajo su responsabilidad, y contra el cual, el mis

mo, oomo se dijo, debe expedir un tal6n de equipaje. En su oaao, 

"Oobrará el exoeau de equipaje correspondiente. 

Esta regla~se refiere a artículos personales o de uso pe~ 

aonal y otros plenamente identificados como tales •. Adolece lar! 

gle que nos ocupa, pol' pretender ser casuística, de algunas ine

xaoti tudes, ciertamente no graves, pero que por ser las reglas de 

aplioaoi6n valdría la pena su revisi6n. Entre otras cosas ·dice -

.la fraooi6n d).- "un paraguas o bast6n11 • No podrá darse el caso-. 

según la diaposioi6n, de una persona que requiera de las dos oo

saa, de tal forma qtte si pretende llevar las dos, una se irá como 

equipaje facturado, con los consiguientes problemas para la empr! 

sa por el manejo y además para el propio pasajero• Las fraccio

nes e) y f) se refieren al transporte de cámaras de cine y fo~o-

gráfica, que deberán de ser "pequeñas", este tlirmino no hay duda

qua as mu,y :relativo que tan "pequeñas" a juicio de quien deberá -

ser decidido el tamaño?. Como éstas, hay otras fraooiones que no

son correctas; sin embargo, en la práotioa además· de todo esto, -

todas las compañías, e:toepto aquéllas que tienen materialmente l! 

mitaoi6n de espacio, por ser pequeñas las aeronaves, permiten el

trarisporte de otros efectos como equi uaje no facturado libre de -

cargos. Por ejemplo, habrá casos en 'lUa un pasa.iero además de -

llevar cámara de cine, y foto!?'.'l'áfica lleve al"llna már¡uina grabad~ 

ra (oortátil) y hasta quizas un radío pequeño tambi~n. No hay ~ 

que olvidar que la competencia en este comercio ea día a día más

fuerte y se rer¡uíere .:itraer a muchas P,entes para llenar loa i;ran

des aviones ~ue astan operando actualmente. 
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Para el <•frict" de .,.,~ el t.ransporti da esté en 1JOSibí li

d'ld de oumpli r con sus hor.?.ri os, la1i re.n:laa rrue nos ocupan, di SPE, 

nen rrne los. n::¡s::i ;\eros cst -in ohli1~ndos a nresent 1rse con media ho

ra de antioinnci6n a 111 silida de) vt1elo nl'.lr::i documentar su equí

!'"'~e. La misma Rei:rll'.l 16 señ'.lla la oblí ••iici6n de la empresa de d,!!--

011::«rnbr cadn !>Í eza 1 maléti:t o bulto en la si.~i ente forma t 11Eicpe

dirl un tal6n de erruinaje, ~ua conat1rá de dos partes, una para -

el paaa.i~ro y otrri '[Ue acornparrirá el equína;ie .Y que debe oontenet< · 

loa sL'!;uientea datoas a).- Nombre de la empresa. b).- Lu¡¡;ar y fe~ 

cha en que se expide. o).- Puntos de oriP,en y de destino. d).- M§. 

mero de tal6n. e).- Ntimero de pieZ<!S y peso tot::il de las mismas.'

f).- Indioaoi6n de que la entre~a del equí11aje se hará oontra la

presentaoión del talón .oorresnondiente •. g).- Que el transporte de 

· equinaje esM su.foto al régimen de responsabilidad fijado, por la 

f,ey de V!ns Oener,.,les rle Comunicaoi6n. 

11.lstos a:;itoa crue deben de apareo13r en el talón .de equipa

je son correctos, sin embar~o, estimo que hace falta uno y es que 

se señale el número del boleto rrue ampara ese er¡:uípaje, ,si son 11!, 

rios, v11rios tendrán que ser los números 11ue se consignan (Regla-

27). 

1.iln Cll'.'nto a los artículos cuya tNtnsnortaciÓn esta prohi 

bida, 'Se tiene ~a re¡¡hl 31 1 'T.ue en su se'!:llndo páT'rafo estableces-

. 0na tr1nariorte como eq-uinaje de al1"11nos artículos que pongan en -

peli'.'I'o la seaiirid<ld de la aeronave, tales como armas de fueeo, -

mu ni oioYl'lS, explosivos, oorroai vos y a't'ticuloa de fácil ignioi6n, 

.solo 9odrá efectuarse medi "nte el permiso previo de las ~utorida

des aor:r-es¡ion<li e;•tes y con el. oonsent.imiento de la empresa". 
! 

Por 1 o r¡ue se re.ti ere al transporte t1éreo internaoiónal, 

?.s neceaarj o señaJ ;ir que en virtud de que no hay reglas generales 

·de aolic1;1oi6n de tariJ':¿¡s, la Seor~t":ría· de Comunicaciones y Trans _ • . -
~ortes, a cada em~resa en lo r.nrticular se lns a~ruebQt sin emba! 

go,, a caus2 de este sistema, no resnlt'ln unifoTf'1es. La 

ría >:1nruebll zeneralmente hs l'C""l as rrue le son presentadr;¡s 
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las empresas por separado, de tal forma que, según les convenga,

aa! formulan sus eolicitudesJ esto no lo haoen oon el afán de ha-

'• ceree oompetenoia desleal, puesto que en '1ltima instanoia a nin~ 

na le conviene, n6, sino que en tanto que unas tienen sus reglas

de aplioaci6n completas, otras no1 oonoretindoae a aqu&llas ClJ1'a -
aplicaci6n es elemental. 

En t6rminos generales, salvo la exoepoi6n contemplada,, -

la franquicia de equipaje para el servioi!J>Úblico de transporte -

aireo.nacional, es de 25 Kgs. por persona y para el servicio.pú

blico. de transporte a6rec internacional en clase "eoon6mioa" o -

'turista", es de 20 Kgs., para primera olase, son 30 Kgs. En -

amboa casos, la fr•~nquicia se refiere a aqu6llae personas que ti,! 

nen derecho a asiento, independientemente de la cuota que paguenJ 

enoo1111e011enoia, los infantes que no tienen derecho a asiento, no 

tienen derecho a la franquicia de equipaje. 

b).- La Convenoi6n de Varsoda. 

En la oonvenoi6n de Varsovia nó se señala que olaae de -

objetos pueden considerarse .equipaje del viajero, pero no obstB! 

h esto, se presWlle·que lo constituyen aquelloe art!oulos de uso

peraonal, dooumentos re"tistl!'-' o libros. La convenoi6n en su Seo

oi6n II 1 regula la expedioi6n del "tal6n de equipaje"t Artículo~ 

4-1) para el transporte de equipajes que no sean loe pequeños ob

jetos que el viajero oonserva bajo su ouetodia, el porteador eat4 

obligado .a expedir un tal6n de equipaje. 

2).- El tal6n estará oonetitu!do por dos ejemplares, uno 

para el viajero y otro para el porteador. 

3).- Deberá contener las indioaoiones siguientes• 

a).- Lugar 1 feoha de emisi6nJ 

b).- Puntos de partida y deetino1 

o).- Nombres y direoci6n del transportista o transporti,! 

tas. 
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d).~ Número del ,billete de "asa~e; 

e).- Indicación de que la entrer;a del e"t1Ír.'lje .se h'!rtÍ a\ 
portador 0el t'llón; 

f).- Número'y ?eso ce las mercancías; 

,g).- Im!Jorte del valor declarado de conformidad al artío~ 
lo 22t párrafo 2ºi 

h).- Indicación ele que el transporte está sometido a las 
reglas del Convenio de Varsovia. 

4).- Sin emba"'.f!o, si e} porteador- <ioentara los e'!uipajes 

sin expedir el talón·, o si el talón no oontuvi era las indi oaoi o-

nee de las letras a, f y h, el trans!)orti.sta no téndrá derecho a

prevalerse de las diS!)Osioiones del Convenio r¡ue excluye o limita 

au responsabilidad. 

Puede expresarse r¡ue toda vez que el Convenio de.Vareo~ 

'llia ha sido aprobado y ratifioado por nuestro país, las anterio;_ 

ré& reglas son de al)lioaoi6n nora el transporte aáreo internacio

nal, de tal· forma q:ue su aplioaci6n es obli '.''lto!'ia. 

En relaoi6n al eq:uipaje en materia de trans~orte a~reo -

. internacional, oreo que debe revisarse la frilnqnicia tendiente "ll 

aumento ce los kilop,r':lrnos que la constituyen, o para modificar 

el sistemai tomando en oueryta en lu<~ar del peso del erruipaje -

(kgs ), las dimeneioMs del o de los b11ltos 1 malet'ls, etc., .tal º.2 

mo se esta llevando a cabo por al""lrias empresas en los E2t~dos U- · 

nidós de. Amárioa. Esto resulta más beneficioso nara los pasaje

r.os y desde luego\: sin detrimento a los intereses económicos de -

la empreea transnortista. La verdad que el oohro por el exceso -

de equii:iaje 1 nocas veces se efectúa an relación a las rrue pudiera 

hacerse. Unas porque la empresa no tiene mÚcho interés en cobra_! 

lo por las molestias i:me con ello le infi~re al )'lasa,iero (salvo -

ca.sos en que es verd<:derarrente '1.otahle el t>Xceso), normalmente se 

pasan las diferencias perrueíías; otr'l.s, por1Tue con l<:1s maniobr>:1s -

de los nasajeros no nueden frycilmente detect~rlo y re~lmente re~ 

sult13.rfa muy violento que loa empleados so r.onvirt1 Eir<1n P.n \lete2 
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-ti ves rrriw1dos, qunr¡ue niert::irrnnte, en anso de una infr'aooi6n a 

este resneoto, no tendría mucho valor ale.c:rar esto y mejor és la -

nrevenoi6n. 

Lue:>:o, si todo esto sucede a sabiendas de la empresa PO!, 

r¡ue no reformar esto? ya set:1 rrue lo soliciten las empresas, ya -

se~ r¡ne se realiae como umi orden de gobierno, Seguir emperíados-, 

en estas fr"nrruicias (20 l<',r;s, y 30 Kgs) es dooconooer una reali-:- -

dada lP.. actual canacidad de las modernas aeronaves. Estas f_r:'ll'l

quici:as estuvieron correct:.'ls r'1ce tiempo, cuando las aeronaves e

ran pequeñas, de poca capacidad de pasajeros y oompa:rtimientos de 
··carga, no ea pues, correcta esi:i a.nreoiaci6ri par::i que si~an adn vi 

gentes esas franquicias. 

o).- Exceso de equipaje. 

Por exoeao de equipaje debe entenderse la oantidadde a!_ 

tíoulos que lleva una pasajero para su uso, oomódidad o oonveni_e~ 

oía cuyo poso resulta en demasía en 'relaoi6n al peso concedido por 

la friinrrui.oia autori zadá'. Sin embarrro, la e:X:pl'.'eai6n "exoeao de ! 

quipaje" no es muy acertada, porryue no se trata precisamente de un 

exceso de eauipaje sino de un sobre peso. Lo que sucede es que -

geneMlmente coincide el exoeso de equipaje oon el sobre peso del 

. mismo. Pero esta expresi6n ya ha tomado arraigo en el len.'r'laje de 

los usos comerciales de la aviaoi6n oivil. 

Al mencionar lo relativo al equipaje, señalé que tanto -

por< lo. que se ref1ere al transporte aéreo nacional como al inter

. nacional, el sistem::i de las franquicias de equipaje es a base de

kilo~ramos, no admitiéndose otro sistema. Que en cuanto al prim~ 

ro, la fra0<1uioia es de 25 Kgs. 6 15 Ko:s, 1 según ~a capacidad' de-

la aeronave en donde se vaya a realizar el viaj.eJ en. cuanto al S! 

gundo, son 20 Kgs, e'n clase 11economioa" o "turista" y 30 Kgs. pa• 

ra nasajeros '11:e via.ien en nrimera clase, Ctrnndo el peso del e-' 

quiM.ie de un pasa.iero exoed"' al peso máximo autorizado para la -

ohse de servicio utilizado deberá de pagar una ouot::i extra, a ~!!. 

to se le conoce por 111'1ap,o l'IOr exceso de equipaje". 
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La diferenoia entre la oarga y el "exoeso de equipaje, P! 
ra fines tarifarioa, oonsisteen que-el primero, por ser equipaje 

del pasajero, debe ser transportado en el mismo avi6n por el que

realiza el vuelo, para que, al término del viaje pueda 1:lisponer -

de todos sus efeotos. Por otra parte, formalmente haY también d! 

ferenoia, en tanto que el primero se documenta oorno eso, como - -

exoeso de equipaje, el segundo se dooumenta oomo "oarg~"· Las -

ouohs de carga son más eoon6mioas que las de exoeso do equipaje¡ 

esto obedaoe a .la naturaleza misma del servicio, que se pretande

sea _lo más eoon6mioo posible. Cuando un equipaje se dooumentaos 

mo oarga, se paga desde luego una ouota más baja pero, lo más pr2 

bable ea que no s6lo su equipaje no se irá en el mismo avi6n, si- _ 

no que le será entregado después de que haya llegado al punto al

oual está efeotuando el viaje, 

Por su parte el movimiento de la oarga es muoho más len

to, la tienen que manejar a travb de agencia~ aduanales, esta SJ! 

jl1'te a l!lllltiplefl revisiones, ato., en cambio, el movimiento de P.! 

eajeroe y eue equipajes es rápido. El servicio es diferente. El 

.ingreso que. obtienen las empresas por este concepto de "exceso de 

equipaje" no ea por-supuesto despreoiableJ sobre todo endetermi-. 

nadas rutas tur!stioas. 

La regla 26 de las reglas generales de aplioaoicSn de ha 

tarifas dioe lo siguienter "El exoeso de equipaje en las oantida

de111 señaladas en la regla anterior será transportado de acuerdo ..o 

oon la capacidad diaponible de la aeronave en que efeot\le el vue

lo, y se hará un cargo equivalente al 1% de la cuota normal para

viaje sencillo de un adulto para oada kilogramo ofraooicSn exoe~ 

.dente"• 

Se tiene la anterior regla para el aervioio aéreo nacio

nal, pero para el aervioi.2,P'dblioo de transporte aéreo internacio

nal la determinacicSn para el pago del exoeao do tlquipaje, no ha ,!.

do tan simple. 

Oomo se hab!a dicho, existen en la prestaci6n de este ~ 

servicio dos o16ses, primera y econ6mica o turista. Tradicional-
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mente el cobro por concepto de exceso de equip'l;ie', se ha efeotua

do 1 sobre 1r:i b11se del 1i de la cuota de adulto, de !'rimara clase, 

viaje sencillo, por kilo~~mo o fraoción excedente. Este cobro -

es inde~oníliente de la clase do servicio utilizado. Motivo. por -

el cual dicho cobro lo connidero 1 inadeou.ado e injusto, pero so

bre todo, in,iusto. Por otra narte resulti:i elevado, para darse u

na idea, se tien.1 el si;¡uiente e,iemnlo: Entre México y París se

ría una ouot::¡ de Dls. 5.66 l)Or kilogramo de exceso, toda vez que

el viaje ea senoi lle en primera olnse entre esos dos puntos oues

ta Dls. 566.00 

Aquí en nuestro pais, por lo que se refiere, a las empr.e ... 

sas r¡ue operan de Suclamérioa a l1'.~xioo o .a la inversa,· el sistema;;. 

que vi.ene funcionando es efectuar el cobro de 1%.de la tarifa- -

aplicada, es decir, tomando en oue11ta la clase de serv~pio utili-

zadd, si ~s de primera clase o turista. 

Est11 solución es desde luego no solo m~s razonable y e
quitntivri que 1::1 anterior, sin embargo, oreo que valdría la pena ... 

est::iblecer, el porqué neoes'lri.amente las cuotas de. "exceso de e-.

qui paje tienen que ser m:ís elevadas que las que se aplican para -

el transporte de carga. Además del aspecto económico y formal, -

. ¿Puede haber otra raz6n para que se diferencien la oarr.:a :r el ex

ceso de erruípi:i ie?. Yo no la encuentro. En .condici.ones normales, 

en los compartimentos de las aeronaves se distribuyen laoarg11 v

el er¡uiMje. Objetivamente un bulto puede ser transportado teór! 

oamente ba,jo tres cuotas dii'erentesr a).- Sego.ln.va.ra como "oarga"J 

b).;.. Si el' pas"ljero V"I en clase eoon6mioa, pap,-ará el 1% de la cuo 

t'l ryue .h"l;va 'rlaA:ado -en l1M sola dirección-; o).- Si es p?-imera 

chse., mrns el T·~ de la cuot"l.f'!Ue-haya pagado. En mi opini6n¡ ª! 
h si tuaoi6n del pago nor exceso de equip1je no. deja de ser un -

t'lnto anormal. Mediante estudios económico-contabies se debe. 11.2, 

l".ar a establecer UM CUO•ta cuya fundamentación sea razonable, e

tT11i t:.iti V.'l y con me,ior 16aica. 

P1.1r1.1 el ef~oto de evitar una competencia desleal entre·

laf.l emnresas y uor otra n1.1rte, tendiente a simplificar su 

ci11 por pnrte de las autorid~des, la forma 
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o mejor diohoJ los oobl'ospor exceso dé equipaje' eer!aoonvenieg. 
te que las mismas autorizaran "talones" en los cuales se asénta...:.. 

· ran · los· datos· neoesari os para en un momento dado podel:' efectuar.;.. 

su identif'ioaoi.Sn. 



e o J e L u s ! o N E s 

PRIM!:RA.- Los 11 bros primero y cuar·to de la Ley de V!as Cleneráles

de Oo111t1uienoidtt, sobre "Disposiciones Generales" y "Comunicaoiones 

Aeronáuticas",· respectivamente, resultan un marco inadecuado, es -

treoho, inoapaz de satisfacer las necesidades y reso].ver los pro ...: 

blemas originados en particular, por el desenvolvimiento y comple

jidad cada vez mayor, que reviste el transporte a~reo. 

SE<JUWDA.• As! como del C6digo de Comercio se han desmemb.rado entre 

- otras, las materias relativas a Sociedades Mercantiles, T!tulos y

Operaoionea de Cr&dito, Navegaoi6n y Comercio Marítimos, y, .de !a

propia Ley de Vías el caso más recientes La Ley Federal de Rad~o y 

'relevisi6nJ 'se hace necesario e inaplazable, no la reforma o regl! 

mentaoi6n de la misma Ley de V!ae, sino la creaoi6n .de una nueva -

Le:r qne vellg'a a regular oon un mejor criterio, la problemática del . · 

transporte ª'reo. · 

'l'ÉROERA.- La cono~si6n y el permiso oonsti tuyen. los actos mediante 

·i~s cuales,.el Estado, propietario de las vías decomunioaoi6n, ~
otorga a los particulares la facultad de explotarlas. Estas dos fl,. 

guras referidas al transporte a~reo, tienen un contenido diferente 

a las dem&~ oonoesionea :r permisos que el propio Estado otorga pa
ra la prestaci6n de otr(tB servicios, 

C:UAliTA.- Po:r l; !mpol'tancia qtte representa la prestaoiGn de lós -

ser'tioioa p\'tblicos de transporte dreo, su oomplejid!!d y la es~e -

otalizaci~n que requieren los técnicos encargados de realizar los

estudios tendientes a la resoluoi6n de los problemas que plantea ~ 

dicha actividad 1 el mejoramiento de las normas y disposioioriea -

aplicables, estimo que una medida que significaría un avance en ª! 

te campo, ser!a la conoentraoi6n en una sola Dependencia del,Ejeo~ 

ti vo Federal, de todos los aspectos relativos a la aeronáutica ci'."' 

'lfil. 

QUINTA.- El contrato de tr~nsporte a~reo se traduce en un acuerdo-
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de voluntades entre dos partes: El transportista -concesionario o-

. permiaionerio- y un interesado en la utilizaoi6n de los servicios

que prestan los primeros. Dicho contrato, por sus elomen·t<os perso

nales y condiciones a ~ue está sujeto, es distinto a cualquier 

otro. Tiene como oaracterístic,a, esta:g. regulado por el Estado, Pe

ro es necesario hacer una difarcnciaci6ns Tanto los elementos per

sonales como la forma y ejeouci6n varían, se~n se trate de los -

servicios a los que se refiera, regulares y no regulares. 

SEXTA.- El transporte aéreo de personas que se realiza como oonse

cuenoia de la celebraci6n de un contrato de fletamento, debe oonsj. 

derarse específicamente. Por su forma, contenido y ejeouoi6n, exi

ge ser regulado por la Ley, atendiendo a sus especiales caraoter!,!!. 

1;ioas. Es inaceptable una reglamentaci6n improvisada a base de crl, 

.terioa personales, o pretender, la aplioaci6n de normt\S jur!dioas;.. 

que corresponden a otras figuras. 

SEPTIMA.- Las tarifas representan pax-a loe oonc0sionarfos: y: permi~ 

sionarios de loa. servicios públicos, el medio a través del oual, 
·, 

obtit,nen sus recursos de los usuarios. Están integ.radae conforme a 

_ la. Ley de V!as 1 por cuotas y reglas de aplicación. 

OCTAVA,•~ Las agencias de. viajes, no son empreeas de transporte 

~conforme a la ~ey de Vías Generales de Oomunioaoión- pero no hay

duda de que sí constituyen auténticos auxiliares para las empresas 

de.transporte a~reo :r para los propios usuarios de los servioios,

tal oomo lo son las agencias de oarga a~rea; por lo que su reguía

ci6n en dicho sentido, es actualmente una neoaaidad. 

NOVENA.-.Sin duda alguna, !esultaría de positivo beneficio, el a~ 

proveohamiento de las experiencias logradas por la.Asooiaoi6n In -

ternaoional del Transporte Aéreo (I.A.T.A.); las cuales se tienen-

en forma por demás aocesi b.le y sin costo, 
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